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INTRODUCCIÓN 
 

Para poder entender y comprender mejor la importancia que tienen hoy en día los 

archivos y del papel que han jugado durante el transcurso de la historia como repositorios 

de dicha memoria histórica, es preciso preguntarnos ¿Qué es un archivo? “es uno o más 

conjuntos de documentos acumulados en un proceso natural por una persona o 

institución, respetando el orden en que fueron generados para servir de testimonio y 

fuente de información a la persona o instituciones que lo produjeron, a los ciudadanos o 

para servir de fuente de la historia.1 Como es bien sabido, la razón de ser de un archivo es 

la preservación de la memoria documental de una institución, ya que los documentos 

requieren de condiciones especiales y espacios adecuados para la conservación material 

de toda documentación perteneciente a una nación, región, comunidad, localidad o 

institución, y que dichos archivos estén abiertos y que a la vez sean consultados por los 

investigadores y el público en general. 

Con dicho objetivo y con el propósito de obtener el Título de Licenciado en 

Historia, he decidido elaborar un Catálogo Documental sobre una de las series 

documentales importantes que se resguardan y custodian en el Archivo General e 

Histórico del Poder Ejecutivo de Michoacán (AGHPEM); donde nos enfocaremos en la 

Serie: Hijuelas del Distrito de Pátzcuaro; perteneciente al Fondo: Secretaría de Gobierno, 

Sección: Gobernación, abarcando los años de 1869  a 1928 correspondientes a los Libros  

3 y 4. 

En cuanto a la delimitación temporal seleccionado para la elaboración del presente 

Catálogo Documental, va de 1869 a 1928, que obedece en primer lugar a las necesidades 

del propio Archivo, ya que se busca dar continuidad a los Libros de Hijuelas respetando su 

orden inicial, ya que estas divisiones periódicas se elaboraron tratando de abarcar la 

totalidad de un Libro para que no hubiera discontinuidad en la catalogación, por lo tanto 

el presente catálogo constituiría la segunda parte de tres que corresponden al Distrito de 

Pátzcuaro. 

                                                           
1 ALDAY GARCÍA, Araceli. Introducción a la Operación de Archivos en Dependencias y Entidades del Poder 
Ejecutivo. México, AGN, 2004, p. 20. 
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Dicho acervo documental, lo constituyen documentos originales manuscritos de los 

siglos XIX y principios del XX, de los cuales la mayoría se encuentra en buen estado, y son 

pocos los casos en que se encuentran muy deteriorados, que a la vez se hallan integrados 

en libros que forman un distrito y es importante señalar, que los documentos no tienen un 

orden cronológico, es decir, no existe una secuencia en los años que claramente se podrán 

observar al momento de analizar las fichas, ya que dichos documentos fueron integrados 

por la Secretaría de Gobierno durante el proceso de reparto de tierras de las comunidades 

indígenas en los diferentes distritos del Estado de Michoacán, y gracias a ello, hoy 

podemos consultarlos y conocer los diferentes problemas que tuvieron que enfrentar en 

el reparto de sus tierras, situación que todavía se encuentra presente en algunas partes 

del Estado, que sigue afectando a varias comunidades. 

       En lo que respecta a la elaboración del presente Catálogo Documental, referente a 

Libros de Hijuelas del Distrito de Pátzcuaro 3 y 4, se siguieron los criterios de clasificación 

recomendados en la ordenación y clasificación de los expedientes del fondo documental  

aplicando los dos principios fundamentales de la archivística: el principio de procedencia y 

el principio de orden original. El primero nos establece que los documentos deben 

agruparse en el archivo histórico de acuerdo a las instituciones o entidades que los 

produjeron, y el segundo establece que la documentación debe agruparse en el orden que 

recibió durante su función administrativa2. 

      El presente Catálogo es una fuente de información útil para los investigadores 

dedicados a trabajar en el campo de la historia referentes a temas de reparto de tierras, 

ya que la información contenida en los Libros de Hijuelas es variada y de gran relevancia 

para reconstruir la historia del reparto de tierras en el Estado de Michoacán y 

específicamente la del Distrito de Pátzcuaro, ya que facilitara la consulta y ubicación de la 

información que requiera referente a las comunidades del Distrito de Pátzcuaro, que a la 

vez le permitirá conocer los obstáculos o problemas por los cuales tuvieron que enfrentar 

las comunidades para poder obtener el reparto de bienes de comunidad, y así adentrarse 

                                                           
2 Ibid. P. 50 
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en el entorno en que se encontraba una comunidad en especifico o el propio y el Estado 

de Michoacán referente al reparto de tierras. 

      El dicho Catálogo Documental, se describieron documentos referentes al proceso 

de reparto de tierras de las comunidades indígenas del Distrito de Pátzcuaro, 

correspondiente a los años de 1869 a 1928. Con ello se pretende facilitar al Investigador y 

Público en general la localización de la información acerca del reparto de tierras de las 

comunidades Indígenas del Estado de Michoacán referentes al Distrito de Pátzcuaro, así 

como la mejor conservación y preservación del documento original a fin de evitar la 

manipulación directa de los mismos, los cuales solo serán consultados en caso de suma 

necesidad. Esperando que este Catálogo, sirva de fuente para futuras investigaciones 

sobre esta  materia. 

     La importancia de este Catálogo radica, además de la ya mencionada, en que el 

estudio de los Libros de Hijuelas del Distrito de  Pátzcuaro puede ayudar a comprende el 

proceso por el que tenían que pasar las diversas comunidades indígenas para poder tener 

derecho al reparto de sus bienes comunales y de las problemáticas que surgían dentro de 

las mismas comunidades por dicho motivo, que nos permite reconstruir una parte de la 

historia del proceso de repartimiento de sus bienes y de sus poblaciones, que a la vez 

permita conocer el desarrollo  en el Estado de Michoacán de lo que estaba sucediendo en 

una etapa histórica sumamente compleja e interesante como el periodo catalogado de 

1869 a 1928. 

       Hoy en día el Catálogo Documental constituye una de las fuentes de información 

que facilitan al archivista como al usuario, la localización temporal y espacial de los fondos 

que conforman el acervo, al localizar con mayor rapidez los expedientes depositados en el 

archivo. La identificación, clasificación y catalogación de la documentación generada por 

las diversas instituciones públicas y depositadas en archivos históricos que proporcionan 

al investigador la información precisa para explicar el devenir de la sociedad.  

       Por lo tanto, los catálogos nos sirven para saber con qué tipo de documentación 

cuenta el acervo, su temporalidad, así como el estado físico en el cual se encuentran los 

documentos, ya que a través del Catálogo podemos ubicar la dependencia específica de la 
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cual procede la información, así como tener un mejor manejo y control de la 

documentación que se custodia en dicho archivo. 

      En síntesis, la importancia del Catálogo Documental radica en su utilidad, que 

ayuda a tener el inventario de la documentación, y de tal motivo ayuda a una buena 

localización de lo que se está buscando e identificación  de los expedientes y  la 

clasificación de la información con vistas a la recuperación eficiente de los datos para la 

investigación, así  como para la difusión de la riqueza documental del Archivo General e 

Histórico del Poder Ejecutivo de Michoacán (AGHPEM) y en particular la relacionada a los 

Libros de Hijuelas del Distrito de Pátzcuaro (3, 4) que compren los años de 1869  a 1928 

perteneciente al Fondo: Secretaría de Gobierno, Sección: Gobernación. 

      Al igual un Catálogo Documental es un medio que facilitará al investigador la 

consulta de la información, ya que con su utilización ayudará a encontrar con mayor 

rapidez la información que se desea consultar, asimismo ayudará a la conservación de la 

documentación, por lo tanto facilitará un menor manejo y permitirá la conservación de los 

mismos. 

      El catálogo Documental nos permite conocer de manera más detallada el acervo 

de un archivo, siendo una herramienta básica con la que deben de contar todos los 

archivos históricos, ya que proporciona a los usuarios la descripción de los fondos 

documentales que les interesan, al considerar importante la elaboración de este tipo de 

trabajos. 

      Por otra parte constituye una fuente de consulta no sólo para estudiantes e 

investigadores, sino también para el público en general, ya que los archivos históricos 

contienen una gran información rica que brinda material para investigadores 

profesionales de diversas áreas. La consulta de un Catálogo Documental permite a la 

gente no especializada, estudiantes y público en general ubicar de una forma más rápida y 

sencilla la información que requieren sin tener que llegar a consultar el documento. 

      En lo que respecta a la ficha modelo seleccionada para la realización del presente 

Catálogo Documental, se empleo la estructura general que marca la Norma Internacional 

de Descripción Archivística ISAD(G), avalada por el Consejo Internacional de Archivos 
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(CIA), dentro de la Organización para la Educación, la Ciencia y la Cultura de la UNESCO.3 

Ya que sus lineamientos son mundialmente aceptados, que está conformada por 26 

elementos archivísticos que se agrupan en 7 áreas con reglas para aplicarse a cualquier 

unidad de descripción. Al proponer una serie de elementos que permiten realizar una 

descripción de los fondos en forma lógica y coherente, llevando a cabo una función 

multinivel, es decir, que la unidad de descripción se clasifique en un fondo conformado 

por una sección y una serie.4 

 

METODOLOGÍA 

      En el presente catálogo, se utilizaron los siguientes elementos archivísticos 

empleados por la Norma ISAD (G), adecuando sus características propias del material 

documental a presentar, tomando las siguientes áreas: 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN: Contiene la información esencial para identificar la 

unidad de descripción, tomando los siguientes: Códigos de referencia, Título, 

Fechas de creación de los documentos, Nivel de descripción y Volumen y soporte 

de la unidad documental. 

2. ÁREA DE CONTEXTO: Contiene información relativa al origen y custodia de la 

unidad de descripción, tomando los: Nombre(s) del(os) productor(es). 

3. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA: Contiene información relativa del tema 

principal de los documentos y la organización de la unidad de descripción, 

tomando solamente el: Resumen del contenido, donde se hace un breve resumen 

del contenido de cada uno de los documentos analizados, así como la tipología del 

mismo. 

4. ÁREA DE NOTAS: Contiene información especial y aquella que no pudo incluirse en 

ninguna de las demás áreas.”5 

 

                                                           
3 Íbid. P. 107 
4 ISAD (G): Norma Internacional General de Descripción Archivística: adaptada por el Comité de normas de 
descripción. Estocolmo. Suecia. 19 – 22 de septiembre de 1999. Versión española de Asunción de Nvascués 
Benlloch. Madrid. 2000. P. 14. 
5 Ibidem. P 
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FICHA MODELO. 

TIPOLOGÍA Y DIPLOMÁTICA 

 

 
No. Ficha: 001 

 

Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Título: Notificación y Petición 
Año: 1905 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja (s): 1 
Nombre del o de los Productor (es): Presentación Tolentino 
Distrito: Uruapan    Comunidad: Santa Cruz Tanaco 
Libro: 12                                                   Foja(s): 1 

Alcance y Contenido: 
El señor Presentación Tolentino, en representación del pueblo de Santa Cruz Tanaco, Municipio 
de Paracho del Distrito de Uruapan, informa al C. Gobernador del Estado que a pesar de cumplir 
con el pago de las contribuciones, aun y cuando se les ha aumentado no han protestado y 
solicita se le exima de ellas. 
Agosto 12 de 1905. 

Notas: 
Contiene dos Timbres postales con un valor de cinco centavos cada uno, con fecha de 1905-
1906. Un Sello oficial de la Secretaría de Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo.
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 LA REGIÓN LACUSTRE 
 

Descripción Geográfica y Recursos Naturales 
Hablar de un tema tan complejo como es la tenencia de la tierra y vincularlo a las 

precarias condiciones en que vive un sector de la sociedad, que hasta el momento ha 

permanecido marginado del desarrollo económico mexicano, implica necesariamente 

recurrir, aunque sea de brevemente, a la reconstrucción del paisaje natural y a las 

modificaciones que ha sufrido el torno en el devenir histórico. El conocimiento del medio 

ambiente y de los recursos naturales de nuestra área de estudio permitirá comprender, 

en cierta medida, por que los grupos indígenas han logrado sobrevivir a pesar de las 

modificaciones que ha sufrido el régimen de propiedad agrícola desde los tiempos 

prehispánicos. 

 En ese sentido, el objetivo de estas líneas es demostrar cómo la región 

delimitada por los asentamientos humanos que se ubicaban alrededor del lago de 

Pátzcuaro, ofrecía toda una serie de elementos para garantizar la subsistencia de la 

población indígena durante la época colonial,  determinando el nivel de prosperidad que 

les permitirá vivir en condiciones más favorables a las que prevalecieron hasta antes de la 

Revolución de 1910. 

      De ese modo, fue más bien el régimen de explotación implementado por los 

conquistadores, y las políticas de estado generadas durante el México independiente, las 

que impidieron un mejor aprovechamiento de los recursos naturales por parte de los 

indígenas, que les beneficiara de manera más tangible y que se reflejan en un mejor nivel 

de vida. 

    Atendiendo a estas consideraciones, diremos que durante el último cuarto del 

siglo XIX, la zona lacustre de Pátzcuaro pertenece al distrito del mismo nombre, 

demarcación territorial que colindaba al norte con el distrito de Puruándiro, al sur con los 

de Ario y Tacámbaro, al poniente con el de Uruapan y al oriente con los de Tacámbaro y 

Morelia específicamente esta área está ubicada en el centro norte del estado de 
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Michoacán, entre los 101º,27 y los 101º, 46 de longitud oeste y a los 19º, 27 y los 19º, 45 

de longitud norte.6 

      De manera más concreta podemos decir que el lago de Pátzcuaro está situado 

en el altiplano mexicano a 360 kilómetros al noreste de la ciudad de México, entre los 

paralelos 19º 31 y 19º 42 N y entre los meridianos 101º 32 y 101º 43 O; no cuenta con 

afluentes ni con ríos tributarios importantes, y solo es alimentado por arroyos temporales 

durante la temporada de lluvias.7 

      Las características que presenta el lago de Pátzcuaro esta circundada por una 

geomorfología de sierras en formas volcánicas antiguas y recientes, por los lados norte, 

poniente y sur. Su ribera no es muy empinada y alterna con deltas amplios y planos que 

favorecen  los asentamientos humanos. El lago se ubica sobre los 2,035 metros sobre el 

nivel del mar, sin embargo durante los primeros años de la época colonial el nivel alcanzo 

hasta los 2,050 metros. Los vaivenes a los que ha estado expuesto el nivel del mar de este 

vaso natural de agua, ha traído  consigo grandes  modificaciones en la configuración  del 

entorno, la existencia de las islas. De acuerdo a un informe de 1886 su extensión  era de 

33,520 metros de longitud y 25, 140 metros de latitud, alcanzando en su parte más honda 

17 metros de profundidad.8 

      En su interior existen varias islas, destacan por su importancia: Pacanda, 

Yunúen, Tecuena y Janitzio, que son antiguos cerros volcánicos de orillas empinadas, con 

excepción de la primera que cuenta con una superficie plana propicia para la agricultura, 

las otras son muy limitadas en cuanto  a las tierras de cultivo. Se refiere todavía a 

principios del siglo XX existía la isla más grande en la parte sur del lago, denominada 

Jarácuaro, misma que en la actualidad ha desaparecido para juntarse con tierra firme. 

Muy cerca de esta también aparecía una isla de menor dimensión  conocida como 

Copujo,  la cual debido a su ubicación era detentada por tres comunidades: Arocutín, en 

la parte poniente; Tócuaro en la central y Jarácuaro en la oriente. De igual forma, al sur 

                                                           
6 CORREA PÉREZ, Genaro. Atlas geográfico del estado de Michoacán. México , Edisa, 1979,pp.18 y 19 
7 CHARCO TORRES, Arturo. Pátzcuaro un lago amenazado, bosquejo limnológico Morelia, Mich., Universidad 
Michoacana de san Nicolás de Hidalgo, 1993, p.4 
8 Memorias sobre los diversos ramos de la administración pública del estado de Michoacán de Ocampo. 
Morelia, imprenta de  gobierno, 1886, p. 40. 



 

 11 

del lago, se visualizaba la isla de Urandén, que en nuestros días ha desaparecido. Como 

también las comunidades con las que pertenecen al distrito de Pátzcuaro, Ihuatzio, 

Opopeo, Santa Clara, Zurumútaro, el cerro del Tzirate que son de tierras muy fértiles para 

la producción. Así  que son las que en presente trabajo de catalogo se mencionan, porque 

son las comunidades con los que se cuanta con los documentos escritos sobre los 

terrenos que se disputaban entre los mismos.  

      Es importante hacer este tipo de señalamiento porque las modificaciones en el 

nivel de las aguas, y en consecuencia las de la superficie de las islas, ha sido el origen  de 

continuas pugnas entre los propios indígenas desde la época colonial; aparte fue un 

fenómeno que estuvo latente en los tiempos en que se llevo al cabo el reparto de tierras, 

y motivos serias divergencias y reclamos de los comuneros hacia la autoridad. Cabe 

señalar que este no fue un problema exclusivo de los indios que habitaron las islas, sino de 

todos los pueblos más cercanos a la rivera.9   

 

HISTORIA INSTITUCIONAL 
 

Historia del Archivo General e Histórico del Poder Ejecutivo de Michoacán. 
Antecedentes  
 

El Archivo del Poder Ejecutivo fue creado mediante el decreto No. 18 del 30 de noviembre 

de 1891, con el nombre de “Archivo General y Público de Michoacán”10, durante la 

administración del gobernador del Estado, Aristeo Mercado. 

      El Archivo quedó formalmente establecido el 1° de enero de 1892, y se rigió bajo el 

reglamento del 25 de diciembre de 1891 expedido por el Poder Ejecutivo del Estado.11 En 

un principio se instalo en la planta baja del primer patio del Palacio de Gobierno y 

posteriormente se traslado al local que ocupó el Museo Michoacano en el segundo patio 

del edificio.12 Dicho decreto establece que el Archivo dependerá del Gobierno y se 

                                                           
9 Romero Flores, Jesús. Diccionario michoacano de historia y geografía, s/e, 1972,p 429 
10 COROMINA, Amador…óp. Cit.1894. PP. 84-85. 
11 Ibid. P. 87 
12 DE JESÚS TORRES, Mariano. Diccionario Histórico, biográfico, geográfico, estadístico, 
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conformará con los expedientes, libros, comunicaciones, documentos, leyes, decretos 

periódicos y demás impresos y papeles útiles de los existentes en lo que entonces se 

conocía como Archivo General; de los archivos correspondientes a oficinas extinguidas o 

que en lo sucesivo se extingan, el de la Secretaría de Gobierno, los expedientes concluidos 

y los que vayan terminando en la misma; los negocios civiles y las causas criminales 

concluidas, las copias de los libros de actas del Registro Civil, los expedientes, documentos 

y otros papeles interesantes para la historia, la estadística, la agricultura, la instrucción y 

beneficencia  públicas; de los expedientes, libros, documentos y otros papeles de las 

oficinas que designe el Ejecutivo; previo informe de los jefes respectivos, cuando de él 

dependan; o de acuerdo con los demás Poderes, si a ellos estuvieren subordinadas; de las 

obras, opúsculos y periódicos que se publiquen en las imprentas que hubiere en el Estado; 

las obras, documentos y papeles que se adquieran por donativo o por cualquier otro título 

y tengan importancia para el 

Estado.13 

       El primer director que tuvo el Archivo fue el C. Amador Coromina (1892 - 1904), 

quién por causas de enfermedad tuvo que separarse de la Dirección del Archivo el 11 de 

Noviembre de 1904. De este personaje se conserva en el Archivo Histórico de Poder 

Ejecutivo, una importantísima obra conocida como: Colección de Leyes, Decretos, 

Reglamentos y Circulares expedidos en el Estado de Michoacán, correspondiente a los 

años de 1824 a 1904, obra que más tarde le dio continuidad su más cercano colaborador y 

sucesor el C. Manuel Soravilla, hasta el año de 1915.14 

      Aunque oficialmente el Archivo se creó en 1891, existen testimonios que dan fe de 

su existencia desde la vida independiente de nuestro país; muestra de ello es el libro de 

Títulos y Despachos de 1827 y la Memoria de Gobierno de 1828. 

      “Uno de los grandes problemas por los que atravesado el Archivo ha sido la 

perdida de gran cantidad de documentos importantes, siendo la primera el 30 de 

Noviembre de 1863, tras el cambio gran parte del Archivo a la Ciudad de Uruapan y de ahí 
                                                                                                                                                                                 
    zoológico, botánico y mineralógico de Michoacán. 1915. P. 172. 
13 COROMINA, Amador… Óp. Cit. PP. 85-86 
14 MARCOS MARTÍNEZ, Álvaro. Profesores de primeras letras (1871-1894). Catalogo 
Documental. Noviembre. 2007. P. 9 
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a Coalcomán por orden del Gobernador y el Comandante Militar D. Felipe Berrizábal al 

aproximarse a la Ciudad de Morelia las tropas francesas, ya que este traslado originó la 

pérdida de dicha documentación. 

Más tarde en el año de 1920 el gobernador del Estado en turno dispuso que se 

desalojaran dos piezas del archivo para utilizarlas como oficinas; los documentos se 

trasladaron a las antiguas caballerizas de Palacio, que  desafortunadamente la humedad y 

el descuido terminaron con aquellos documentos. Durante el gobierno del general Don 

Gildardo Magaña (1936-1940), quien otorgó su confianza a una persona, que abusando de 

ella  extrajo gran cantidad de folletos, impresos, litografías, que después declaró de su 

propiedad.15 

 

Situación Actual 
 

Actualmente el Archivo General e Histórico del Poder Ejecutivo de Michoacán (AGHPEM) 

depende de la Dirección de Archivos del Poder Ejecutivo y resguarda documentos del siglo 

XIX Y XX como lo son los libros de Hijuelas que se refieren al reparto de tierras de las 

comunidades indígenas del Estado durante los años de 1869 a 1915; libros de Títulos y 

Despachos de 1827 a 1945; Memorias de Gobierno de 1828 a 1904; Recopilación de 

Leyes, Decretos, Reglamentos y Circulares expedidos en el Estado de 1824 a 1915 

recopilados por el C. Amador Coromina, primer director del Archivo; Periódicos del siglo 

XIX como el Pueblo, el Imperio Mexicano, el Arnero del Tío Juan, la Restauración, el 

Constitucionalista, el Imperial, la Libertad, el Progresista, entre otros; Periódico Oficial de 

1852 a la actualidad; Diario oficial de la Federación de 1930 hasta la actualidad. 

 

Para una mejor organización el Archivo se divide en las siguientes áreas: 

JEFATURA: Representa al Archivo ante las instancias correspondientes, coordina y 

dirige los trabajos propios del archivo. 

ÁREA DE ACERVOS: Está conformada por las siguientes salas: 
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Sala Histórica: se conservan los documentos y expedientes más antiguos, los cuales se 

encuentran clasificados por Fondos, Sección y Serie, de una manera cronológica, 

respetando el principio de procedencia y orden original.  

Algunas de las series documentales que se reguardan son: Conflictos Políticos (1871 – 

1944), Partidos Políticos (1913 – 1967), Elecciones (1870 – 1965), Comunicaciones y 

Transportes (1870 – 1958), Aguas y Bosques (1870 – 1978), Escuelas Normales (1885 – 

1945), Primitivo y Nacional Colegio de San Nicolás de Hidalgo (1870 – 1904), Universidad 

Michoacana (1911 – 1992), Pasaportes y Visas (1944-1980), Municipios (1944-1985), entre 

otras. 

Sala de la Junta de Conciliación y Arbitraje: se resguardan los expedientes referentes a las 

demandas laborales que los trabajadores ejercitan en contra de algún patrón por 

considerar que se les ha violado alguno de sus derechos laborales, al igual expedientes 

relacionados con el registro de sindicatos. 

Dichos expedientes se encuentran clasificados por Número de Junta, por orden 

cronológico y por tipo de Asunto: Ordinarios, Convenios, Amparos Directos, Amparos 

Indirectos, Embargos, Cuadernos de Ejecución y Colectivos, correspondientes a los años 

de 1929 hasta el año de 2004. 

Sala de Personal: se resguardan los expedientes personales de los trabajadores que 

prestaron sus servicios en la administración pública del Estado y que por alguna razón 

fueron dados de baja, que comprenden los años de 1963 al 2004. 

Sala del Tribunal de Conciliación y Arbitraje: se resguardan los expedientes relativos a las 

demandas laborales que los trabajadores de las dependencias de gobierno presentan 

contra alguna dependencia de los tres niveles de gobierno por considerar que les ha 

violentado alguno de sus derechos laborales, comprenden los años de 1986 al 2003. 

Cabe señalar que estas tres últimas salas se consideran Archivo de Concentración, y dicha 

documentación solo puede ser consultada y requerida por las Dependencias productoras 

de los mismos. 

ÁREA DE HEMEROTECA: Se conservan periódicos de los siglos XIX y XX como lo son; EL 

Pueblo de 1857, el Imperio Mexicano de 1864, el Arnero del Tío Mexicano de 1881 a 
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1892, la Restauración de 1867 a 1868, el Constitucionalista de 1868 a 1870, la Gaceta 

Oficial de 1882 a 1892, Periódico Oficial del Estado de 1879 hasta la actualidad, Diario 

Oficial de la Federación de 1930 hasta la actualidad. En dicha área también se 

conservan Libros de Títulos y Despachos 1828 a 1904, Recopilación de Leyes, Decretos, 

Reglamentos y Circulares expedidas por el Estado 1824 a 1915, libros de Hijuelas de 

1869 a 1915 entre otros. 

ÁREA DE FOTOTECA: Se creó con el propósito de rescatar la memoria gráfica del 

Estado, y se conformo en el año de 1999, al contar solamente en un principio con 700 

fotografías sobre la administración pública del gobernador del estado el Lic. Carlos 

Torres Manzo, al igual 400 fotografías acerca del desarrollo histórico en Michoacán. 

Actualmente cuenta con aproximadamente 13,000 fotografías adquiridas por compra, 

préstamo para digitalizarlas, donaciones de particulares y de las dependencias de 

Gobierno del Estado. 

Ya que encontramos imágenes principalmente de los siglos XIX y XX referentes a los 

Gobernadores de Michoacán de 1824 hasta la actualidad, Administración Pública, 

personajes, costumbres y tradiciones, vida Cotidiana, Edificios, entre otros. De tal acervo 

se han publicado tres importantes catálogos sobre Gobernadores de Michoacán de 1824 a 

1986. 

ÁREA DE MAPOTECA: Se conservan planos y mapas de los siglos XIX Y XX, 

destacando los planos de distintas cabeceras distritales editados con el 

procedimiento litográfico en la Escuela Industrial Militar Porfirio Díaz, que empezó 

sus actividades en el año de 1887, cuando el Gobernador Mariano Jiménez ordenó 

que se comprara en Inglaterra una magnifica prensa litográfica. 

De los cuales se conservan los planos de las  ciudades de Morelia, 1898; Villa de Ario de 

Rosales 1898, Ciudad de Apatzingán 1901, Ciudad de Arteaga (antes el Carrizal) 1907, Villa 

de Coalcomán de Matamoros 1899, Villa de Huetamo de Núñez 1898, Ciudad de Jiquilpan 

de Juárez 1899; Ciudad de la Piedad de Cavadas 1901, Villa de Maravatío 1898, Ciudad de 

Pátzcuaro 1895, Ciudad de Puruándiro de Calderón 1901, Ciudad de Tacámbaro de 
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Codillos 1898, Ciudad de Uruapan 1897, Ciudad de Zamora 1903, Ciudad de Zinapécuaro 

de Figueroa 1895 y el plano de la Heroica Zitácuaro 1897, entre otros mapas y planos. 

ÁREA DE BIBLIOTECA: Con el inicio de los trabajos de rescate en el año de 1989, se 

comenzó a conformar una pequeña biblioteca con material bibliográfico que se iba 

encontrando durante los trabajos de rescate, a partir de entonces se ha ido 

incrementando mediante donaciones hechas por particulares e instituciones 

educativas como el Instituto de Investigaciones Históricas de la UMSNH y la UNAM. 

Actualmente la biblioteca cuenta con material bibliográfico sobre; Historia de Michoacán, 

Monografías de algunos Municipios del Estado, Informes de Gobierno de 1952 al 2002, 

Biografías de distinguidos personajes, Colección de Nicolaitas Notables y boletines sobre 

archivística donados por el Archivo General de la Nación, al igual por archivos estatales 

como Jalisco, Guanajuato, Colima y el Estado de México.  

SALA DE CONSULTA: Donde se brinda atención a los usuarios que requieren la 

consulta de los materiales documentados. Presentando como requisito para la 

consulta; una identificación actualizada y llenar una ficha de registro y consulta, así 

mismo se les proporciona el reglamento de consulta para que conozcan las 

condiciones y términos en que habrá de formalizarse la consulta de los documentos, 

teniendo un horario de consulta de 8: 30 a 15:30 horas de lunes a viernes. 

ÁREA DE CLASIFICACIÓN: Se lleva a cabo los trabajos de limpieza, ordenación y 

clasificación de los documentos, respetando los principios de procedencia y de orden 

original (fondo, sección y serie). 

ÁREA DE RESTAURACIÓN: Se realiza la reparación de los documentos dañados o 

deteriorados y que requieren tratamiento especial 

Actualmente el edificio del Archivo se ubica en la calle de Corregidora No. 666, Col. Centro 

de esta ciudad capital. 
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FONDO: SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

Con la creación de la primera Constitución Política del Estado Michoacán el 19 de junio de 

1825, encontramos uno de los primeros antecedentes sobre la Secretaría de Gobierno, 

donde señala el artículo 89 que “Habrá un secretario de gobierno para el despacho de 

todos los negocios del mismo. Como lo sabemos la Secretaría de Gobierno se estableció 

bajo la Constitución Política del Estado en 1825, pero hasta el 30 de julio de 1831 fue 

aprobado el reglamento interno por el Congreso del Estado, señalando que dicha 

Secretaría estaría conformada por un secretario, cuatro oficiales y seis Escribientes.”15 

      Posteriormente el 21 de enero de 1858, el segundo Congreso Constituyente de 

Michoacán expidió una nueva Constitución Política del Estado, siendo promulgada por el 

Gobernador del Estado. Santos Degollado el 1 de febrero de 1858, pero hasta el años de 

1867 entro en vigor, después de pasar el país y el propio Estado de Michoacán por 

diversos procesos históricos cómo fue la guerra de tres años y el régimen de Maximiliano, 

año en que triunfa nuevamente la República.  

      Quedando el artículo 54 de la nueva Constitución de la siguiente forma: “Para el 

despacho de los negocios del ejecutivo habrá un Secretario General, señalando que el 

Secretario del Despacho era el órgano responsable, por donde el gobernador del Estado 

comunicaba sus resoluciones y a la vez representaba al Ejecutivo ante el Congreso del 

Estado, cuando éste o el mismo Congreso lo creyera conveniente, siendo el responsable 

de los actos del gobernador.”16 

      Por lo tanto la Secretaría estableció una sección compuesta por un Coronel y dos 

Escribientes bajo el nombre de Inspección de Milicias del Estado en 1873, y para octubre 

de 1804 se estableció una nueva sección con el nombre de Instrucción Primaria del 

Estado, ya que anteriormente en el año de 1863 existieron por poco tiempo una sección 

de Indígenas y otra de Registro Civil. 

                                                           
15 COROMINA, Amador… Óp. Cit. Tomo IV. 1886. PP. 141 - 148 
16 Michoacán y sus Constituciones. Morelia. Gobierno del Estado. 5 de Febrero de 
1968. P. 28.  
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Para el año  de 1897, se público un nuevo reglamento, señalando que la Secretaría 

de Gobierno será la oficina encargada del Despacho de los negocios Administrativos del 

Poder Ejecutivo del Estado, quedando distribuidos en seis secciones: La 1º Relaciones y 

Justicia; la 2ª de Hacienda; 3ª Instrucción Pública; 4ª Gobernación; 5ª Fomento y la 6ª 

sección la de Guerra.17 

     Posteriormente el 27 de junio de 1968 se aprobó la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo, con la integración de dos Secretarías de Gobierno a las dependencias del Poder 

Ejecutivo: siendo la primera la encargada del Despacho de los asuntos del orden político, 

con la finalidad de ser portavoz del gobernador ante el Congreso; la 2ª Secretaría era la 

encargada del Fomento de la Economía Estatal; que consistía en el aprovechamiento y 

conservación de los recursos naturales, política en materia de electrificación,  

comunicaciones y la dirección de obras públicas en el Estado.      

      Para el 20 de diciembre de 1973 fue modificada la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo, trayendo consigo nuevos cambios en la Secretaría de Gobierno, al dejar de 

depender de la segunda Secretaría encargada de las unidades administrativas de servicios 

coordinados de salubridad y asistencia, comisión forestal, consejos de colaboración 

municipal y casa de artesanías. 

       Con la nueva modificación que se hizo a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado el 27 de marzo de 1978, la Oficialía Mayor se separó de la segunda 

Secretaría de Gobierno. 

      Posteriormente el 21 de mayo de 1995 se modificó nuevamente la estructura 

Orgánica de la Secretaría de Gobierno realizando sus funciones a través de tres 

subsecretarías: Gobernación; Seguridad Pública y Protección Civil; y la de Asuntos 

Jurídicos y Agrarios.  

       Para el 12 de abril del 2002, se público en el periódico oficial del Estado, la nueva 

Ley Orgánica de la Administración Pública estableciendo las atribuciones otorgadas  a la 

Secretaría de Gobierno. 

                                                           
17 COROMINA, Amador… Óp. Cit. Tomo. XXXIV. 1900. PP. 99-116. 
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      Con la reforma que se hace a la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado, publicada en el Diario Oficial del 31 de marzo del 2004, da origen a la Secretaría de 

Seguridad Pública dando fin a la Subsecretaría de Seguridad Pública de la Secretaría de 

Gobernación.    

Finalmente el 22 de septiembre del 2004, se publicaría en el Diario Oficial del 

Estado; las reformas y adiciones al Reglamento Interior de la Administración Pública 

Centralizada del Estado de Michoacán, aprobándose así la nueva estructura orgánica 

vigente. 

 

 

SERIE: HIJUELAS (REPARTO DE TIERRAS). CONTEXTO HISTÓRICO A NIVEL NACIONAL 
 

Para un mejor entendimiento sobre el tema de reparto de bienes de comunidad, es 

preciso plantearnos la pregunta ¿qué son los bienes comunales?, son aquellas tierras, 

bosques, montes y aguas que se reconocían por diversos poblados que demostraron tener 

la posesión, presuntamente por tiempo inmemorial, y que se manejaban por costumbres 

y practicas comunales18. Es decir son aquellas que pertenecen o se extienden a los 

integrantes de los núcleos que guardan al estado comunal, así cualquiera de ellos o todos 

conjuntamente, pueden usarlos, siempre y cuando no se lesione el derecho de los demás.  

      La propuesta para repartir las tierras de comunidades indígenas se remonta a la 

época de la dominación española; durante el reinado de Carlos III se expidió una Ley que 

tuvo como finalidad fomentar la agricultura en España mediante la distribución de la 

propiedad comunal a los campesinos; estas ideas agrarias tuvieron eco en las colonias 

españolas de América, ya para finales del siglo XVIII el obispo de Michoacán, Manuel Abad 

y Queipo, en una representación dirigida al rey, le sugiere, entre otras cosas, que se 

dividan gratuitamente entre los indios las tierras que les pertenecen en comunidad. Años 

                                                           
18 PAZIL SANDOVAL, René y otros. Guía de Restitución y Dotación de Tierras y de Reconocimiento, 
Conformación y Titulación de Bienes Comunales del Archivo General Agrario. México. CIESAS. 1999. P. 91 
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más tarde, en 1813, se expide otro decreto donde se ordena a las diputaciones 

provinciales iniciar el repartimiento.19  

Al parecer todas estas disposiciones no se llevaron a la práctica; sin embargo, 

fueron un precedente importante que años después se concretaría con la Ley de Reforma 

de 1856.  

      Durante la gran guerra de Independencia Hidalgo y Morelos consideraban a la 

propiedad, monopolizada por un reducido número de propietarios que era una de las 

características  del Antiguo Régimen, ya que ellos proponían que se dividiera la  

propiedad, con el propósito de multiplicar el número de propietarios. Teóricamente y en 

la realidad también se procuraba respectar la tenencia indígena, y restituirla a sus titulares 

originarios cuando han sido objeto de despojos.20 

     En efecto, Hidalgo, expidió en Guadalajara, el decreto ordenando a los jueces y 

justicias de esa ciudad que procedieran a la recaudación inmediata de las rentas vencidas 

por los arrendatarios de las tierras pertenecientes a las comunidades de los indígenas y 

ordenó que se devolvieran las tierras arrendadas, con prohibición para lo sucesivo de 

arrendarlas “pues en mi voluntad que se goce sea únicamente de los naturales en sus 

respectivos pueblos”21. Morelos repitió el ordenamiento en los mismos términos que 

Hidalgo, según las instrucciones que dirigió a los comisionados para el reconocimiento y 

administración de las rentas reales. 

Con la insurrección de 1810, se inicio la guerra lenta y difícil transformación de la 

tierra, pues Hidalgo y Morelos habían puesto su atención en los arrendamientos de las 

tierras de los indígenas. Con el término de la Independencia de México en 1821, con la 

firma del Plan de Iguala y nombrado Agustín Iturbide como emperador de México, pese a 

que hablaba de la guerra de México, decidió conserva por completo la economía, política 

y social, a toda la organización novohispana, al tener una idea conservadora, trayendo 

                                                           
19 ABAD Y QUEIPO. Manuel. “La población novohispana en 1799”, en Álvaro Matute. México en el siglo XIX. 
Antología de fuentes e interpretaciones históricas. 3ª. ed. México. UNAM. 1981 p. 61. 
20 GONZÁLEZ RAMÍREZ, Manuel. La Revolución Social de México III. El problema agrario. México. FCE. 1986. 
P. 79  
21 Ibídem. 
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como consecuencia un nuevo choque producido por las ideas reformistas del siglo XIX 

mexicano. 

      La tierra como recurso natural era abundante, ya que con el colapso de la minería, 

la tierra aparecía entonces como la principal riqueza estuviera o no cultivada, pero no hay 

que olvidar que la mayor parte de esta tierra estaba en manos de la Iglesia y por los 

grandes propietarios, además de las tierras baldías. ”Uno de los propósitos de los 

mayorazgos era la redistribución agraria con el objetivo de repartirse los terrenos eriales y 

afectar las propiedades eclesiásticas. A estas últimas primero con cierta cautela, y más 

adelante con la firme voluntad con la que se llevó a cabo la reforma mexicana de 

Desamortización de bienes en manos muertas.”22 

      Por otra parte el problema de las tierras baldías y el de la colonización quedaron 

vinculados, como extremos que ameritaban una misma solución. O la que fue igual; se 

pensó que si abundaban las tierras eriales y el número de pobladores era reducido, había 

que atraer a colonos, extranjeros y católicos, atraerlos entregándoles con desinterés las 

tierras que, al cultivarlas, serían sustento de ellos y sus parientes23. De este modo en el 

Congreso Constituyente, formado bajo la regencia de Iturbide, se escucharon voces que 

proponían el repartimiento de tierras a colonos que vinieran del exterior. 

      La disolución de las corporaciones civiles y eclesiásticas respondía a la ideología 

liberal que representaban un obstáculo para construir la floreciente nación mexicana, que 

fuera capaz de alcanzar un gran desarrollo económico y competir con las grandes 

potencias; a los indígenas se les consideraba personas inferiores y débiles, a quienes era 

preciso proteger, educarlos de acuerdo con las nuevas exigencias de la vida burguesa y 

capacitarlos mediante la práctica de la responsabilidad que imponía la propiedad 

individual, cuya ausencia causaba el estado protector en que se hallaban.24 

     Los siguientes cuarenta años fueron desoladores para la vida nacional. La maniobra 

de Fernando VII con objeto de lograr la reconquista conmocionaron a México; la 

instauración de gobiernos inestables o combativos, la preponderancia de militares y 
                                                           
22 Ibíd. P. 82 
23 Ibíd. P. 83 
24 LUIS MORA, José María. “México y sus revoluciones”, en Andrés Lira. Espejo de discordias. México. SEP. 
1984. P. 75 y 79. 
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eclesiásticos, los distintos cuartelazos que arrojaban del poder a los enemigos o 

competidores para cambiar presidentes, formas de gobiernos y constituciones, la banca 

rota del tesoro público y la inseguridad que había en los distintos rumbos del país, con el 

quebramiento que sufría el trabajo y los negocios, todas constituyeron manifestaron 

internas de un estado anárquico.25 

     Pese a ello, con la independencia la situación cambio, el nuevo Estado surgió 

precisamente basado en una aristocracia criolla con importantes intereses agrarios, su 

impulso inicial era someter a los comuneros que los habían desafiado durante siglos, pero 

al principio la situación económica y política se lo impidió. Ya que entre 1823 y 1845 

proliferaron en muchas regiones los intentos de ciertos sectores por limitar los efectos 

nocivos del acaparamiento de tierras en pocas manos. 

      Inspirados en la filosofía de las libertades individuales, los liberales atacaron todas 

las instituciones. Hemos visto que sostuvieron una larga lucha contra la iglesia, abolieron 

también el mayorazgo lanzando al mercado tierras hasta entonces enajenadas. “En 1812 

las cortes de España aprobaron leyes que permitían la disolución de las propiedades de las 

comunidades campesinas. En los años veinte del siglo XIX, en México, se discutió 

acaloradamente si debía seguirse ese ejemplo. Algunos gobiernos estatales adoptaron 

leyes en ese sentido, pero casi no se aplicaron, cosa comprensible en un periodo de gran 

intranquilidad campesina. Pero en 1865, sin nacionalizarla, la Reforma socavó las bases 

legales de la propiedad legal de la tierra.” 26  

      Al recrudecerse las pugnas por el poder entre liberales y conservadores, el 

programa desamortizador se orientó más que nada a la afectación de los bienes 

eclesiásticos, prueba de ello fue que durante la administración de Antonio López de Santa 

Anna, en 1832, el vicepresidente Valentín Gómez Farías implementó una serie de medidas 

que constituyeron un ataque frontal a la Iglesia: supresión de los votos monásticos y el 

pago de diezmos, nacionalización de los fondos piadosos, supresión de la Universidad de 

                                                           
25 Ibíd. PP. 86 - 87 
26 SEMO, Enrique (coord.). Historia de la Cuestión Agraria Mexicana: 1. El siglo de la hacienda 1800 – 1900. 
México. Siglo Veintiuno. 1988. P. 6 
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México e inauguración de un sistema de escuelas públicas, supervisión gubernamental del 

culto, etc..27 

      Durante la intervención norteamericana, los diferentes gobiernos también 

utilizaron los recursos eclesiásticos para el sostenimiento de la guerra; sin embargo, fue 

hasta el año de 1856 cuando el presidente Benito Juárez decidió llevar a cabo una vez más 

la desamortización, no sólo de las comunidades religiosas sino de todas las corporaciones 

civiles que anteriormente no habían sido contempladas por los liberales. 

      Entre la Independencia y la década de 1850, los gobiernos intentaron titular 

individualmente la tierra de los pueblos, pero no lo lograron debido a los cambios de la 

agitada vida política de la época. No fue sino hasta 1856 cuando esta política agraria cobro 

fuerza. 

      Así, el 25 de junio de 1856, durante la presidencia de Ignacio Comonfort, el 

ministro de Fomento, Miguel Lerdo de Tejada, emitió la Ley de Desamortización de Fincas 

Rústicas y Urbanas Propiedad de las Corporaciones Civiles y Religiosas, con el propósito de 

poner en circulación mercantil las enormes extensiones de tierra propiedad de la iglesia28. 

Esta Ley contemplaba además a las corporaciones civiles, entre las que estaban incluidos 

las comunidades indígenas y los ayuntamientos. 

      Con esta Ley se pretendía, además, convertir a los campesinos en pequeños 

propietarios de sus tierras y motivarlos a hacerlas más productivas.29 

      Esta Ley en su artículo primero señalaba que “todas las fincas resticas y urbanas 

que hoy tienen o administran como propietarios las corporaciones civiles o eclesiásticas 

en la República, se adjudicarán en propiedad a los que las tienen arrendadas, por el valor 

correspondiente a la renta que en la actualidad pagan, calculando como rédito al seis por 

ciento anual.30 

                                                           
27 CARLOS SAN JUAN, Victoria y Salvador Velázquez Ramírez. “La formación del Estado y las políticas 
económicas, 1821- 1880”, en Ciro Cardoso. México en el siglo XIX, 1821-1910. Historia económica y de la 
estructura social. México. Nueva Imagen. 1980. P. 71. 
28 VARO BERRA, Rosario. La reforma agraria en México desde 1853, sus tres ciclos legales. Guadalajara. Juan 
Pablos Editor. 2002. P.88 
29 Ibíd. P. 96 
30 Ibíd. P. 97 
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      Debido a la aplicación del artículo 25 de esta Ley de desamortización o Ley Lerdo, 

se incapacitó a las corporaciones civiles y religiosas para adquirir y administrar bienes 

raíces y por lo tanto, se les limitó la posibilidad de defender su patrimonio territorial. Con 

este tipo de instituciones fue posible, en muchos casos, conservar la tierra en manos de la 

comunidad.31 

     El 9 de octubre de 1856 el gobierno federal expidió una circular mediante la cual se 

ordenaba omitir el cobro de los derechos por concepto de adjudicación, aquellas cuyo 

valor no excediera los 20 pesos, además de aclarar que para evitar mayores gastos esas 

adjudicaciones podían prescindir de la escritura respectiva, bastando únicamente el título 

otorgado por el jefe político.32 

      Los años que siguieron a la Reforma Liberal de 1857, la Intervención Francesa 

fueron de constantes conflictos y agitación social en el medio rural de nuestro país, 

coincidiendo con el agravamiento de los conflictos agrarios, sobre todo al reiniciarse la 

Republica Restaurada, periodo en que estallaron los primeros movimientos agraristas que 

reclaman la Reforma Agraria frente el crecimiento del latifundio y la explotación de las 

comunidades33.  Las leyes reformistas no afectaron únicamente a las propiedades 

eclesiásticas, sino que con mayor rigor se dejaron sentir sobre la propiedad comunal, 

provocando el descenso de los comuneros a jornaleros y peones de las haciendas. 

      Con la puesta en marcha de dos importante leyes de colonización: la Ley 

provisional de colonización del 31 de mayo de 1875, promulgada por Miguel Lerdo de 

Tejada durante su mandato como presidente interino, “señalando en el artículo 1° el 

comienzo de las llamadas compañías deslindadoras, cuya creación influyó de manera 

decisiva en al agravamiento del problema agrario hacia finales del siglo XIX”34 y la del 15 

de diciembre de 1883 promulgada por Porfirio Díaz, ambas dieron origen y permitieron el 

desarrollo de las compañías deslindadoras.”35 

                                                           
31 Ibídem. 
32 CHÁVES PADRÓN, Martha. El Derecho Agrario en México. México. Porrúa. 1974. P. 246 
33 SANCHEZ DÍAZ, Gerardo. El suroeste de Michoacán economía y sociedad 1852-1910. México. 
UMSNH.1988. P.323 
34 VARO BERRA, Rosario… Óp. Cit. P.  91 
35 Ibídem. 
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      Durante el porfiriato (1876 – 1911) continuaron las políticas de desamortización de 

los bienes de los pueblos y agrupaciones eclesiásticas, privilegiando a los grandes 

terratenientes, tanto nacionales como extranjeros, resultando que muchas comunidades 

fueran despojadas de sus tierras por el creciente desarrollo de las haciendas, que 

alcanzaron su mayor expansión en este periodo. 

      Porfirio Díaz expidió una Ley en marzo de 1894, sobre la Ocupación y Traslado de 

Terrenos Baldíos, la cual derogaba la Ley de Ocupación y Enajenación de Tierras Públicas 

de junio de 1863, así como la Ley de Colonización de 1883, que debería de ser 

estrictamente aplicada en los estados “cuando se practiquen operaciones de 

fraccionamiento del sobrante de los ejidos, con el objetivo de repartir ese sobrante entre 

los vecinos de los pueblos en lotes proporcionales, y según las disposiciones dadas al 

efecto.”36 Respaldadas en ese cuerpo legislativo, las autoridades estatales, distritales y 

municipales, llevaron afecto un feroz y despiadado ataque en contra de los antiguos 

pueblos indígenas, los que desesperadamente se resistieron a proceder al 

fraccionamiento individual de los bienes que habían poseído durante siglos en calidad de 

comunales. 

       Lo cual se alcanzaría con el establecimiento y desarrollo de las mismas, unidades 

capaces de producir no sólo para satisfacer las demandas del mercado interno, sino 

también para exportar. 

      La política porfiriana de dotaciones favoreció a un pequeño número de 

hacendados, políticos y compañías o individuos extranjeros y desató una desenfrenada 

especulación de las tierras37, trayendo como consecuencia que muchos campesinos se 

convirtieran en peones de las haciendas, o en trabajadores temporales de las mismas, o 

decidieron emigrar a las ciudades. 

     En los primeros años del siglo XX, la propiedad en el campo se encontraba 

diferenciada en cuatro grandes sectores: las tierras propiedad de los grandes latifundistas 

                                                           
36 Ibíd. PP. 94 - 95 
37 Ibíd. P. 104 
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y las compañías deslindadoras, las tierras pertenecientes a los pequeños propietarios, las 

tierras de los pueblos y las tierras nacionales.38 

      La creación de las grandes propiedades bajo la nación (1853 – 1909), inicialmente 

la idea fue dar al Estado control sobre las” tierras baldías”, cobrar impuestos a las 

haciendas y colonizar el país, pero ésta se transformó en el concepto de fraccionar las 

tierras comunales, los latifundios privados y los que eran propiedad de la iglesia para crear 

pequeñas propiedades, y de allí surgió la noción de consolidar grandes propiedades 

privadas. 

    Así como la inmigración, sobre todo europea, para incrementar la población del 

país y ayudar a colonizar y controlar los territorios escasamente poblados de la nación, y 

hacer posible la explotación de una mayor cantidad de recursos naturales sin entender el 

problema real que representaba la inequitativa repartición de la tierra.39 

      A finales del siglo XIX el debate sobre la distribución de la tierra fue una de las 

banderas básicas para logara el consenso con el campesino. Aunque éste ignoraba la 

importancia política de tal movimiento, se adhería por hambre de justicia y de tierra, que 

era su interés inmediato.40 

     Al iniciarse el siglo XX, la propiedad se encontraba otra vez en manos de los 

latifundistas y los pequeños propietarios, ya que el debate se inclinaba por la eliminación 

del latifundio como unidad económica principal en el campo, prefiriéndose pequeñas 

propiedades privadas y las unidades productivas familiares con el doble propósito de 

evitar los levantamientos campesinos al ofrecerles tierra, que tendría que pagar de alguna 

manera y elevar la producción de alimentos básicos.41 Sin embargo estas acciones no se 

realizaron y la inconformidad campesina continuó en aumento hasta desembocar en la 

Revolución mexicana. 

      Francisco I. Madero, uno de los principales iniciadores de la Revolución de 1910, 

elaboró el plan de San Luis, “en cuyo artículo tercero se establecía que numerosos 

campesinos habían sido despojados de sus tierras a causa del abuso de las leyes de 
                                                           
38 Ibídem. 
39 Ibid. PP. 84 - 85 
40 Ibid. P. 93 
41 Ibid. P. 94 
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desamortización de 1856 y de las de terrenos baldíos de 1875, siendo de toda justicia el 

restituirlas a sus legítimos dueños”42 con la  puesta en marcha de este plan, los 

campesinos tuvieron la esperanza de recuperar su patrimonio territorial, dando inicio a la 

Revolución Mexicana.  

 

LOS PRIMEROS INTENTOS DE REPARTO EN MICHOACÁN 

 

Al consumarse la independencia, en Michoacán, el señor don Ramón Huarte, quien se 

desempeñaba como alcalde primero constitucional de Valladolid, fue designado jefe 

político superior, instalando inmediatamente la Junta Provisional el 1 de febrero de 1822, 

institución que tomó las riendas del gobierno michoacano hasta el 6 de abril de 1824, 

fecha en que quedó instaurada la legislatura estatal. Ese mismo año, de acuerdo con el 

acta constitutiva de la federación, la provincia de Michoacán pasó a formar parte de los 

diecisiete estados que integraron la primera república federal. El licenciado Antonio de 

Castro fue nombrado gobernador del estado y el cargo de vicegobernador recayó en José 

Trinidad Salgado. Al frente de cada uno de los cuatro departamentos en que se dividió el 

territorio, se eligió a un prefecto, como autoridad encargada de regular la administración 

pública, mantener el orden y hacer cumplir las disposiciones del ejecutivo, el Congreso y el 

Supremo Tribunal de Justicia.43 

      El gobierno de Michoacán fue de los primeros que tomaron medidas tendientes a 

institucionalizar la desintegración de las comunidades indígenas, consideradas como un 

supuesto obstáculo para la modernización y progreso del país, ya desde los últimos 

tiempos del virreinato se había intentado sistematizar la destrucción de las formas de 

usufructo colectivo de la tierra. 

      La legislación en materia de reparto de bienes de comunidad comenzó 

formalmente en el estado desde el año de 1827, y habría de prolongarse hasta el tiempo 

posterior al triunfo de la Revolución de 1910. La aplicación de la política de fragmentación 

                                                           
42 Ibídem. 
43 SÁNCHEZ DÍAZ, Gerardo. “Los vaivenes del proyecto republicano, 1824 – 1855”, en Historia General de 
Michoacán. México. Gobierno del Estado de Michoacán. 1989. Tomo III. P. 3 
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siempre encontró la enconada resistencia de los habitantes de las comunidades indígenas 

a proceder en ese sentido, y éstos defendieron hasta sus últimas consecuencias su 

patrimonio económico y cultural.44 

      En medio de ese ambiente político, el gobernador José Salgado emitió el 

reglamento del 15 de febrero de 1828, en donde disponía el reparto de los bienes 

pertenecientes a las comunidades indígenas, persiguiéndose con ello la creación de 

pequeños propietarios que formarían una clase media rural que serviría de soporte a las 

funciones de los federalistas, quienes, a través de las elecciones presidenciales, tendían a 

afianzarse en el poder del estado, de ahí que con bastante premura en dicho reglamento 

se concediera un plazo de sesenta días para efectuar el reparto. 

      Con fecha del 18 de enero de 1827 fue expedida la primera Ley de reparto de 

tierras comunales. A través de ella se especificaba que “los bienes conocidos con el 

nombre de comunidad son exclusivamente de los descendientes de las primeras familias y 

de ningún modo pertenecen a los fondos municipales; en su 2° artículo señala que el 

gobierno dispondrá que se entreguen las tierras que han estado bajo su inspección a las 

comunidades a que pertenezcan para que procedan a su repartimiento individual en 

posesión y propiedad.”45 

      En términos generales, los aspectos más importantes del reglamento fueron:  

“Artículo 1. Todos los miembros mayores de 25 años de las comunidades indígenas, en 

asamblea general, elegirán una comisión de cinco individuos que se encargarán de llevar a 

cabo el repartimiento.  

Artículo 5. La comisión de acuerdo con el ayuntamiento hará una lista de las tierras que 

posee el pueblo, incluyéndose las que tiene en arrendamiento.  

Artículo 6. Se excluyen del reparto los solares que ya tienen ocupados de manera 

individual (se refiere al fundo legal).  

                                                           
44 PÉREZ ESCUTIA, Ramón Alonso. Historia de Maravatío. Maravatío. Comité Organizador de los Festejos del 
450 aniversario de la Fundación de Maravatío. 1990 p. 191 
45 COROMINA, Amador. Recopilación de Leyes y decretos, reglamentos y circulares 
expedidos en el Estado de Michoacán. Morelia. Imprenta de los hijos de I. Aragón. 1886. 
Tomo II. PP. 61-62 
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Artículo 14. Las tierras vendidas, empeñadas, arrendadas, cedidas o enajenadas por la 

comunidad sin autoridad superior, entrarán al repartimiento.  

Artículo 15. Se repartirán las tierras litigiosas y en caso de que se resuelva en favor de la 

parte contraria, se determinará conforme a derecho.  

Artículo 16. Los terrenos se dividirán de acuerdo con el número de familias existentes, 

pero los terrenos no serán menores de una cuartilla de sembradura de maíz.  

Artículo 18. A cada familia se le dará la porción que cómodamente se pueda de las tierras 

pastales (estas tierras eran las consideradas como ejidos). Artículo 22. Las familias que 

estén en posesión de algunas tierras se podrán quedar con ellas en caso de ser igual al 

haber que les corresponda, pero si excediere devolverán la parte sobrante (se entiende 

como las tierras del repartimiento).”46 

     Para verificar dicho reparto cada comunidad de indígenas nombró una comisión 

repartidora integrada por cinco individuos pertenecientes a la misma comunidad. 

     .  El fundo legal era lo que bien podemos llamar como centro urbano o núcleo de 

población.  

     Por otro lado, el artículo 22 resolvía lo relacionado con aquellas propiedades 

rústicas que se hallaban fuera del fundo legal o centro urbano, las cuales pertenecían a 

cada familia también de manera individual y eran destinadas al cultivo y a la ganadería. 

Independientemente de los defectos de que adolecía el reglamento de 1828, sus 

disposiciones no tuvieron aplicación alguna. 

     Posteriormente el 25 de enero de 1828, fue publicado el reglamento 

correspondiente a dicha Ley mediante el cual se procedería a la formación de las 

comisiones; “para la formación de un padrón fiel de las familias que tienen derecho al 

reparto, reconocer las tierras repartidas y clasificarlas de acuerdo a su utilidad para toda 

clase de siembra en las que son útiles, se avocaran a levantar  los padrones, y delimitar la 

extensión de las tierras susceptibles de ser distribuidas entre los indígenas considerados 

con capacidad y derecho.” Para llevar a cabo dicho reparto cada comunidad de indígenas 

                                                           
46 COROMINA, Amador. Óp. Cit. Tomo III. P. 29 – 39. 
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nombró una comisión repartidora integrada por cinco individuos pertenecientes a la 

misma comunidad. 

      Al parecer estas primeras medidas tendientes a la destrucción institucionalizada de 

las comunidades indígenas no tuvieron mayores efectos, no fue sino hasta mediados del 

siglo XIX, cuando las autoridades estatales tomaron nuevamente cartas en lo relativo a la 

legislación y materialización del proceso de desintegración de las comunidades indígenas. 

Si bien es cierto que el reglamento de 1828 no tuvo efectos, significó un precedente 

importante del proyecto económico de los liberales, el cual volvería a ser retomado años 

más tarde durante la gubernatura del licenciado Gregorio Ceballos.  

 

 

LEY DE REPARTIMIENTO DE 1851 
 

En el año de 1846 entró en vigor la segunda república federal, que estuvo regida por la 

Constitución de 1824 y posteriormente por el Acta de Reformas de 1847. Durante este 

periodo el grupo de los liberales en Michoacán vuelve a replantear las ideas de Reforma, 

teniendo como su máximo exponente a don Melchor Ocampo, quien no sólo se distinguió 

en el ámbito estatal, sino que fue una figura nacional al lado de Benito Juárez, Santos 

Degollado, Miguel Lerdo de Tejada y otros personajes de la época.  

     La reinstauración de la república federal, lejos de significar el establecimiento de 

un gobierno estable y sólido, se caracterizó por ser un periodo de turbulencias políticas y 

militares: los movimientos reaccionarios estuvieron a la orden del día y no hay que olvidar 

que nuestro país se vio envuelto en un conflicto único con los Estados Unidos de 

Norteamérica.  

      Al igual que durante los primeros años del México independiente, el gobierno de 

Michoacán, en medio de las adversidades políticas y militares, el 13 de diciembre de 1851 

se expide un nuevo reglamento para repartir las tierras de las comunidades indígenas. Los 

artículos más sobresalientes fueron:  
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“Artículo 1. Son propiedades de las comunidades indígenas las fincas rústicas y urbanas 

compradas por ellas y las adquiridas por cualquier justo y legítimo título que se conozcan 

con el nombre de comunidad.  

Artículo 3. Se repartirán tanto las fincas rústicas como urbanas.  

Artículo 4. Los indígenas, presididos por el alcalde 1º de la municipalidad, se reunirán para 

elegir una comisión de tres individuos para llevar a cabo el reparto.  

Artículo 14. Tienen derecho al reparto cada uno de los individuos de la comunidad, 

cualquiera que sea su edad, sexo y estado. Lo tienen también los que descienden de sólo 

padre o madre indígenas.  

Artículo 16. Las tierras arrendadas entrarán al reparto pero se respetará el contrato de 

arrendamiento, mientras tanto la renta la percibirá el indígena a quien se haya adjudicado 

el terreno.  

Artículo 20. También se repartirá el numerario que las comunidades tengan en arcas.  

Artículo 23. Las tierras litigiosas entre indígenas y particulares no se repartirán mientras 

no se emita un veredicto favorable a la comunidad.  

Artículo 25. Las fincas que se adjudiquen a los indígenas en propiedad individual, no 

podrán venderlas ni hipotecarlas ni de manera alguna enajenarlas sino hasta después de 

cuatro años de habérseles dado posesión. Sólo los indígenas mayores de 60 años y sin 

hijos legítimos las podrán vender.  

Artículo 27. Tampoco las venderán ni hipotecarán ni enajenarán a favor de manos 

muertas ni de propietarios territoriales que tengan más de un criadero de ganado mayor.  

Artículo 28. Las ventas que se hicieren en contraposición a lo anterior quedarán sin efecto 

y los herederos respectivos podrán en todo tiempo reclamarlas.  

Artículo 29. Se concede un plazo de un año para efectuar el reparto; el gobierno podrá 

prorrogarlo por causa justificada.  

Artículo 30. Fenecidos los plazos señalados, el gobierno podrá imponer multas hasta de 50 

pesos al ciudadano o corporación que hubiere impedido el cumplimiento de la ley.  
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Artículo 35. No podrán repartirse las tierras y solares que forman las calles, las plazas y los 

cementerios ni las que estuvieren consagradas a algún objeto público ni los fundos legales 

y ejidos de los pueblos.”47 

Con anterioridad hemos mencionado que los indígenas tenían parcelas de cultivo 

cuya explotación y aprovechamiento eran familiares, tradicionalmente las ocupaban como 

propiedad individual. Esta Ley de 1851 abarcó el reparto de ese tipo de tierras, con lo cual 

se creó un serio conflicto, de hecho las tierras se hallaban divididas entre los miembros de 

la comunidad.  

      Una de las innovaciones importantes fue que el beneficio del reparto se extendió a 

cada uno de los individuos de la comunidad cualquiera que fuera su edad, sexo y estado 

civil. La adjudicación individual favorecía a algunas comunidades, que eran amplias en 

extensión territorial y pequeñas en población, pero a otras las perjudicó enormemente 

por no contar con tierras suficientes para cada uno de sus miembros. Atendiendo a esta 

situación, el gobierno de Michoacán solicitó a todas las comunidades noticias sobre las 

personas que, por falta de terrenos o la mala calidad, se encontraran sin ocupación, lo 

anterior con el objeto de facilitarles "aunque con sacrificios los medios de subsistir, 

dándoles en otros lugares terrenos baldíos que puedan cultivar."48 

      Es importante señalar que hasta ese momento las leyes expedidas respetaban a las 

comunidades como corporaciones, no siendo esto un obstáculo para adjudicar las tierras 

en propiedad privada a sus miembros; posteriormente en el año de 1856, con la Ley 

Lerdo, de manera definitiva se les quita a las comunidades indígenas el carácter de 

corporaciones civiles.  

     A nivel general, podemos decir que los indígenas agrupados en comunidades 

tuvieron diferentes reacciones de oposición a esta Ley de 1851. En algunas regiones 

ciertas comunidades se sublevaron violentamente en contra de las disposiciones del 

reparto; otras más permanecieron indiferentes al cumplimiento de los preceptos y en muy 

pocas se procedió simplemente al reparto de contadas extensiones territoriales, sin 

apegarse a los lineamientos marcados en la legislación correspondiente. En concreto, 

                                                           
47 COROMINA, Amador. Óp. Cit. Tomo III. P. 111 
48 COROMINA, Amador. Óp. Cit.Tomo XVII. P. 206 
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podemos decir que, hasta ese momento, ni la Ley de 1828 ni la de 1851 habían logrado 

movilizar la propiedad rústica y urbana de las comunidades indígenas, lo cual no significa 

que la tenencia de la tierra en su interior haya permanecido intacta.  

      Así, el 13 de diciembre de 1851 fue expedida la Ley Estatal en el decretó Núm. 73 

relativo a que: “1. Son propiedad de las comunidades de indígenas las fincas rústicas y 

urbanas compradas por ellos, y las adquiridas por cualquier justo y legítimo título que se 

conozcan con el nombre de comunidad. 

     2. lo son también las fincas urbanas construidas en los fondos legales con dinero de 

comunidad. 

      3. El gobierno dispondrá que se repartan dichas fincas rústicas y urbanas, haciendo 

que se pongan en posesión de ellas a los indígenas que se expresaran.”49 Misma que en 

años posteriores se vería reforzada con la llamada Ley Lerdo del 25 de junio de 1856. Para 

fortuna de los indígenas, dicha Ley no pudo ejecutarse durante una década, debido al 

ambiente de inestabilidad político - social en el que se encontraba el país y el propio 

estado, por la Guerra de Reforma, la Intervención Francesa y el conflicto contra el 

Gobierno Imperial. 

     “Por ejemplo, el 19 de septiembre de 1856 la administración del presidente Ignacio 

Comonfort envió una circular a los gobernadores de Michoacán, Querétaro, Veracruz y 

Puebla, pues en sus jurisdicciones se registraban ya hasta sublevaciones de pueblos de 

indios, que atacaban la propiedad y trastocaban el orden social instigados por los que 

llamaban directores de los pueblos, los curas principalmente.”50  

      La política tendiente a lograr la destrucción de las formas de usufructo colectivo de 

la tierra, no fue continuada por las instancias gubernamentales en Michoacán sino hasta 

que concluyó la guerra de Intervención. En junio de 1856 el gobierno federal expidió la 

denominada Ley Lerdo, mediante la cual se ratificaba lo especificado por el Congreso del 

Estado a través del decreto del 13 de diciembre de 1851, en lo referente al reparto 

individual de los bienes de comunidades indígenas.  
                                                           
49 COROMINA, Amador. Óp. Cit.Tomo.  XI.  PP. 195-201 
50 PÉREZ ESCUTIA, Ramón Alonso. “La Política de Desintegración de la Propiedad Comunal en la Región 
Oriente de Michoacán, 1827 – 1910”, en: Los indígenas y la formación del Estado Mexicano en el siglo XIX. 
Morelia. IIH/UMSNH. 2008. P. 202 
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      Los años de 1868 y 1869 fueron difíciles para las comunidades. La aplicación de leyes 

sobre reparto comunal originó la pérdida gradual de sus propiedades, permitiendo el 

ensanchamiento de las haciendas y la consolidación de algunos cacicazgos. “Siendo 

interpretada la lucha comunal de distintas formas, a sus integrantes se les llamó bandidos 

y malhechores, ignorantes y anarquistas; otras veces, vagos y holgazanes. De acuerdo con 

la ley de vagancia aprobada por el gobierno, eran vagos los apoderados comunales que 

promovieran juicios para recuperar las tierras que habían perdido sus representantes. 

Jurídicamente los funcionarios legitimaron los ataques contra los comuneros bajo el 

pretexto de que se perseguía a gavillas y salteadores.”51   

     Fue hasta diciembre de 1868, una vez restablecido el orden constitucional en 

Michoacán, cuando la legislatura en funciones facultó al gobernador Justo Mendoza para 

que en el término de un año promoviera hasta sus últimas consecuencias el reparto 

individual de terrenos entre los comuneros de toda la jurisdicción, sin tener que sujetarse 

a las formalidades especificas en las leyes de la materia.52 

     El decreto del 22 de febrero de 1868 estipulaba que los propietarios de fincas rústicas, 

arrendatarios o administradores tenían obligación de perseguir a los ladrones y plagiarios, 

a cuyo efecto les estaba permitiendo portar las armas necesarias.53 

     Al restaurarse el sistema republicano y con ello la consolidación de la burguesía liberal 

en el poder, el movimiento campesino se intensificó debido a la usurpación y despojo de 

sus tierras por los grandes terratenientes y por las represiones de la política oficial 

encaminada al reparto individual de las tierras comunales, ya que a partir de 1869 se 

produjeron muchos alzamientos en el país como una respuesta a las represiones 

gubernamentales y Michoacán no quedó al margen de esa  realidad nacional.54  

     Al iniciarse el periodo de la República Restaurada, el estado de Michoacán experimentó 

una serie de convulsiones, ya que fue importante en esos años la expansión de los 

latifundios con base en las leyes reformistas de desamortización que provocaron la 

                                                           
51 GUZMÁN ÁVILA, José Napoleón. “La República Restaurada: En busca de la consolidación de un proyecto 
liberal 1867 - 1876”, en: Historia General de Michoacán. Tomo III. 1989. P. 114 
52 PÉREZ ESCUTIA, Ramón Alonso. Historia… óp. Cit. P. 276 
53 COROMINA, Amador. Óp. Cit. Tomo.  XI.  P. 19 
54 SANCHEZ DÍAZ, Gerardo. El suroeste… óp. Cit. PP. 324 - 325 
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expropiación y el despojo de la propiedad territorial de las comunidades con lo que se 

intensificó el fenómeno de la depauperación de grandes masas campesinas. 

    Por conducto de su representante Ausencio Linares, expresó la disposición para cumplir 

con la ley, con la única condición de que antes de resolver los diferentes litigios que por la 

posesión de predios urbanos mantenía esa comunidad con varias familias e individuos 

acaudalados, radicados en el lugar.55  

     Tras arribar al poder, los porfiristas no solo respaldaron y continuaron con la política 

orientada a la destrucción de las formas comunales de propiedad, sino que la 

consolidaron a través de la legislación y la adopción de medidas altamente represivas para 

acelerar la conclusión de dicho proceso. 

     Para el caso de Michoacán el 27 de septiembre de 1877, el ejecutivo del estado se 

dirigió a los prefectos de los distritos para instruirlos de que “las comunidades de 

indígenas organizados conforme a las antiguas leyes españolas, no existen hoy con ese 

carácter y sólo deben ser consideradas como reuniones de individuos que poseen 

intereses en común, según la legislación vigente ninguna sociedad o corporación tiene 

entidad jurídica sino está legalmente autorizada.”56 A finales de 1878, la lucha de los 

comunero se había generalizado por varias partes del estado, surgiendo varios disturbios 

por reclamaciones de tierras usurpadas por los hacendados. 

Así el 16 de noviembre de 1887 el gobernador de Michoacán el general Mariano Jiménez, 

expidió un decreto ordenando que “en el reparto de bienes pertenecientes a 

comunidades de indígenas que debe de hacerse con arreglo a las leyes vigentes, se 

comprenderá también el fundo legal de los pueblos, en la parte que no se halle ocupada 

con calles, plazas, panteones y edificios destinados al uso público”.57 

“Al iniciarse el último tercio del siglo XIX, la propiedad comunal y privada en el medio rural 

michoacano se componía de 163 comunidades, 352 haciendas y 3 mil 695 ranchos y 

pequeñas propiedades. 
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57 COROMINA, Amador.. Óp. Cit. Tomo XXIX. P. 3 
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     Las tierras de comunidad estaban asentadas principalmente en los distritos de 

Pátzcuaro, Uruapan, Maravatío, Jiquilpan, Huetamo, Coalcomán y Puruándiro, en tanto 

que las haciendas y ranchos se concentraban en las jurisdicciones distritales de Morelia, 

Zinapécuaro, Zitácuaro, Tacámbaro, Ario, Zamora, Apatzingán, La Piedad y Puruándiro.”58 

     La propiedad comunal sufrió transformaciones durante las últimas cuatro décadas del 

siglo, que redujeron en forma considerable su extensión territorial Esta situación provocó 

infinidad de fraudes, engaños y despojos que luego fueron motivo de serios conflictos 

sociales.59 

     Otro mecanismo importante en la concentración de tierras fue la nacionalización y 

venta de las fincas rurales que habían pertenecido al clero y órdenes monásticas que 

fueron afectadas por las Leyes de Reforma. En este, caso dos sectores sociales salieron 

beneficiados: algunos jefes militares liberales que se apropiaron de tierras mediante 

préstamos hechos al gobierno y que luego pidieron que les fueran pagados con 

propiedades nacionalizadas o por el reclamo del reconocimiento a sus méritos en 

campaña. El segundo grupo lo integraron algunos comerciantes y agiotistas de Morelia, 

Pátzcuaro y Uruapan que, con una visión especulativa, invirtieron sus dineros en bienes 

raíces que posteriormente pusieron a la venta y también algunos políticos, entre ellos 

Isidro García Carrasquedo, aprovecharon la ocasión para convertirse en propietarios de 

grandes fincas rurales.60 

     No hay que olvidar que la hacienda fue la unidad productiva en torno a la cual giró el 

desarrollo agropecuario de Michoacán en la segunda mitad del siglo XIX. Otro de los 

fenómenos importante que se dio en Michoacán en las últimas décadas del siglo XIX, fue 

el aumento permanente del valor de la propiedad rural debido a la mejora de las vías de 

comunicación y a la llegada del ferrocarril a varias regiones, así como al funcionamiento 

de un sistema crediticio a partir de la década de los ochentas del siglo XIX.61 

                                                           
58 SANCHEZ DÍAZ, Gerardo. “Tenencia de la Tierra, Agricultura y Ganadería”, en: Historia 
General de Michoacán. Tomo III. 1989. P. 232 
59 Ibid. PP. 232-233 
60 Ibid. P. 235 
61 Ibid. PP. 235 - 237 



 

 37 

     En el reparto de tierras de las comunidades indígenas en el Estado, hubo dos 

corrientes: “La primera, se caracterizó por el respeto a la corporación en sí mismo. Es 

decir, la existencia de la comunidad no era un obstáculo para adjudicarse las tierras 

comunales en propiedad a sus miembros. La segunda se basó en el principio de la 

necesidad de extinguir la comunidad para repartir sus bienes el resultado natural es que 

esos bienes pasen en manos de alguien.”62 Según esta corriente los nuevos titulares son 

los indígenas que formaron la comunidad. Dicha situación ocasionó serios conflictos 

sociales, muchos terratenientes aprovecharon las contradicciones surgidas en el reparto 

para ampliar sus propiedades. 

     Entre otros; obliga al Gobierno del Estado a expedir una nueva Ley con fecha del 14 de 

junio de 1902, la cual viene a replantear de nueva cuenta los problemas existentes en el 

reparto y en las que se dictan nuevas disposiciones que corrigen y modifican las leyes 

anteriores adaptándose a la realidad. Lo nuevo de esta Ley referente a su artículo 2, “es lo 

relativo al reparto de los ejidos, fundo legal, tierras y montes de los pueblos. La Ley 

protege también los bienes de las comunidades que no han sido repartidos. Plasma 

también el delito de fraude o de usurpación de causa ajena, la compraventa, el 

arrendamiento, la hipoteca y gravámenes que sobre dichos bienes se hagan.”63 

     En el Reglamento de la Ley de Reparto de Tierras de las ex comunidades de indígenas 

del 18 de Junio de 1902, publicado en el Periódico Oficial del 4 de junio de 1902, en su 

artículo 10, menciona: “Las autoridades políticas bajo su responsabilidad, remitirán 

inmediatamente tales títulos a la Secretaría de Gobierno, a fin de que se depositen en el 

Archivo General, de donde pueden sacarse las copias que fueren necesarias a juicio del 

Ejecutivo”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por dicho reglamento, actualmente en el Archivo General 

e Histórico del Poder Ejecutivo de Michoacán se custodian y conservan estos valiosísimos 

Libros, los cuales están ordenados por Distritos y por número de libros, como se muestra 

en el siguiente cuadro: 

                                                           
62 FRANCO MENDOZA, Moisés. “La Desamortización de Bienes de Comunidades Indígenas 
en Michoacán”, en: La Sociedad Indígena en el Occidente de México, Colmich. Zamora. 1986.  P. 173 
63 COROMINA, Amador. Óp. Cit. Tomo XXXVI. PP. 510-512 
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LIBROS DE HIJUELAS 
DISTRITO NO. DE LIBROS FECHAS EXTREMAS 

Apatzingán 8 1852 – 1907 

Ario de rosales 6 1833 – 1904 

Coalcomán 4 1869 – 1908 

Huetamo 9 1844 – 1906 

Jiquilpan 10 1830 – 1910 

La Piedad 7 1869 – 1903 

Maravatío 8 1869 – 1910 

Morelia 37 1714 – 1910 

Pátzcuaro 18 1868 – 1910 

Puruándiro 4 1869 – 1911 

Tacámbaro 7 1848 – 1902 

Uruapan 23 1847 – 1916 

Zacapu 6 1844 – 1902 

Zamora 14 1841 – 1941 

Zinapécuaro 20 1828 – 1914 

Zitácuaro 8 1719 – 1911 

 

Por lo tanto, los Libros de Hijuelas, son materiales documentales importantes que se 

conservan y resguardan en el Archivo General e Histórico del Poder Ejecutivo de 

Michoacán y son fuentes primarias de información para la historia del reparto agrario que 

se llevó a cabo en el Estado de Michoacán.64 Las Hijuelas, son libros que se integran por 

documentos que dan testimonio del reparto agrario llevado a cabo en las distintas 

comunidades indígenas del Estado Michoacán durante los años de 1869 a 1915. 

 

 

                                                           
64 MARCOS, MARTÍNEz, Álvaro. “Libro de Hijuelas: Reparto de tierras de las comunidades 
indígenas de Michoacán”, en: Ziranda Uandani (Papel que habla). No. 36. Octubre- 
Diciembre. 2005. p. 47. 
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CONCLUSIONES 
 

La elaboración del Catálogo nos brinda un panorama general, en el cual podemos ir 

descubriendo cómo fue el entorno en el que se desarrollo el reparto de tierras para estas 

comunidades. Dejando en manos de sus dirigentes el compromiso de proponer y definir el 

reparto de sus bienes comunales, en este sentido, el gobierno jugó un papel fundamental, 

ya que sirvieron en gran parte al ser los responsables de llevar acabo dichos repartos, 

debido a la infinidad de solicitudes siendo un factor decisivo en el propio Distrito de 

Pátzcuaro y del estado de Michoacán, al general la propia organización de las 

comunidades para que se les atendiera y se les repartiera lo que por derecho les 

correspondía. 

     Al igual podemos decir que el reparto de tierras en el Distrito de Pátzcuaro, tuvo el 

propósito de que las comunidades indígenas entraran en el dinamismo que el gobierno 

pretendía, al reflejar el interés de transformar la propiedad comunal en propiedad 

privada, que esto a la vez beneficiaría a los propios habitantes de las comunidades, pero 

no hay que olvidar que este reparto de tierras no favoreció a todos como se pretendía 

sino por el contrario, benefició a unas cuantas personas que así pudieron hacerse de una 

gran cantidad de terrenos. 

     El estudio del reparto de tierras en el Distrito de Pátzcuaro sobre los Libros de Hijuelas, 

aborda de una forma precisa los diferentes obstáculos y problemáticas por las cuales 

atravesaron dichas comunidades para poder llevar a cobo su reparto y como se fue 

desarrollando dicho proceso,  ya que  dicho reparto a veces tardaba más de un año para 

poder realizarse por diversas circunstancias que se pueden observar de una manera clara 

en las fichas, que permite reconstruir la historia del proceso de reparto de tierras. 

Ofreciendo una amplia gama de posibilidades que ofrece a la investigación histórica, 

haciendo que este Catálogo sea indispensables en el Archivo General e Histórico del Poder 

Ejecutivo de Michoacán (AGHPEM), siendo  una fuente de información útil para los 

investigadores dedicados a trabajar en temas de reparto de tierras. Al abordar una parte 

de la historia del reparto de tierras de las comunidades indígenas, permitiendo conocer el 

desarrollo del reparto de tierras en el Estado de Michoacán y así contribuir a la 
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comprensión y entendimiento de lo que sucedió en esta etapa histórica sumamente 

compleja e interesante como el periodo catalogado de (1869  a 1928). 

Por lo tanto, este Catálogo está orientado principalmente a los historiadores, 

investigadores, estudiantes y público general que se interese en el estudio del reparto de 

tierras que abre las perspectivas a la investigación ya que está elaborado para 

proporcionar a cualquier persona interesada en conocer parte de su historia y 

principalmente al Distrito de Pátzcuaro o de alguna comunidad especifica de esté Distrito, 

al ser una herramienta que facilitara el acceso y la búsqueda de la información que 

requiera.  

     Y que está pensado principalmente para la conservación de los documentos y a la vez, 

le permita al Archivo General e Histórico del Poder Ejecutivo de Michoacán (AGHPEM)  

tener un inventario actualizado, que proporcione a los usuarios una herramienta que les 

facilite la  consulta de una forma sencilla esté Catálogo de la serie de Hijuelas de los Libros 

(3,4) del Distrito de Pátzcuaro, donde se les da una reseña general de lo que contienen 

dichos documentos, al ser una fuente de consulta de primera mano que permitirá acceder 

rápidamente a la información que contiene dicha serie, permitiendo al investigador 

conocer que hay, como está organizado y de que trata cada ficha, al encontrar una gran 

variedad de temas relacionados al reparto de tierras, como son la condonación de 

contribuciones, reparto de tierras, solicitud de representantes de comunidad, entre otras 

temáticas. 

     Facilitando al archivo una mejor conservación de su documentación original, al evitar su 

desgasto y degradación al ya no tener que ser manipulado por toda persona que requiera 

de la consulta de esta valiosa documentación, que solo podrá ser consultada en ser caso 

necesario, al ser la principal herramienta de consulta, que cumplirá uno de los principales 

propósitos por los que fue elaborado,  

Por lo tanto. El Catálogo Documental constituirá hoy en día una de las fuentes de 

información que facilitan al archivista como al usuario, la localización ordenada de los 

documentos que conforman la serie de Hijuelas de los Libros (3 y 4) del Distrito de 

Pátzcuaro. 
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FICHAS DESCRIPTIVAS 
 
 
 
 
 
 
 

Serie: Hijuelas. Distrito de Pátzcuaro, Libros 
 3 y 4 (1869 - 1928). Fondo: Secretaría de 

Gobierno; Sección: Gobernación. 
 

ARCHIVO GENERAL E HISTÓRICO 
DEL PODER EJECUTIVO DE MICHOACÁN 
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1 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Años(s). 1869  
Nivel de descripción. Unidad  Documental Compuesta. 
 Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. (s) 1 
 Nombre de los productores  S. Anaya. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                   Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                           Fojas: 1 
 
Alcance y contenido: 
Oficio que se dirige al C. Secretario de Gobierno informándole que se le hace llegar las cartas 
levantadas, en la villa de Santa Clara de Portugal y el pueblo de Opopeo del reparto de tierras de 
dichas comunidades indígenas. Y con un término de nueve meses para que tenga su verificativo. 

2 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Años. 1879 
Nivel de descripción. Unidad Documental compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripción. Foja(s) 3 
Nombre del o de los productor (es). Indígenas de Santa Clara Esteban Pérez y otros. 
Distrito. Pátzcuaro                                                                                      Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                                                           Fojas. 2 
 
Alcance y contenido: 
En la villa de Santa Clara de Portugal a los veinte cuatro días del mes de Enero, de mil ochocientos 
setenta y nueve remito a usted en la sala la de sesiones del ayuntamiento el ciudadano presidente 
municipal Francisco Ortega, e indígena de Santa Clara. Esteban Pérez, Pablo Hernández, Andrés 
Ángel, Esteban Pérez entre otros bajo la presidencia de `Primera Instancia, se dio lectura al 
decreto numero ochenta y cinco para que promueva el trato reparto de tierras de comunidades, 
así como dichos terrenos deberán repartirse dentro del término de ocho meses. 
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3 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.GAG.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Años(s). 1874 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). Secretaría de Gobierno. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                       Fojas. 3-4 
 
Alcance y contenido: 
El C. Camilo y maría juna Vázquez indígena de Santa Clara se han presentado en esta receptoría, 
pidiendo la adjudicación de los sitios no repartidos conforme a la ley, por lo mismo suplico a usted 
se Deva decirme si procede hacerse la aplicación en favor de los que la solicitan. Pátzcuaro a 28 de 
1874. 
 4 

No. de ficha 
  
 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Año (s). 1874 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). J. Ocampo. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                             Foja (s). 5 
 
Alcance y contenido. 
La Prefectura de Pátzcuaro da a conocer al c. sobre el oficio. 
Solicitud de adjudicación de los sitios que están repartidos por virtud del reparto que la 
comunidad que hizo de los solares para asiento de casa; y la denuncia se hace de los solares que 
no están repartidos conforme a la ley. 
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5 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Fecha(s). 1896  
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los productor(es). Representante de los indígenas Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                       Foja(s). 6 
 
Alcance y contenido: 
Gregorio Torres en representación de los parcioneros de esa villa se dirige ante el Gobernador del 
Estado para que se les haga el pago a la hacienda pública por adeudo de contribuciones de los 
cerros del Bejuco, como se ha modificado el reparto por ministerio de ley más que de solares y 
terrenos, y no de montes. 
 

6 
No. de Ficha. 

 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/054/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Años(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas 1 
Nombre del o de los productor(es). Lucio Cortes Rubio. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                           Foja(s). 7 

 
Alcance y contenido: 
Notificación de que no se ha hecho ningún reparto de los montes 
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7 
No. de ficha  

 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Años(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es).  Representante de los indígenas. Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                   Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                        Foja(s). 8 
 
Alcance y contenido: 
Gregorio Torres en representación de los parcioneros de esa villa ante usted me dirijo 
Gobernador; diciendo que teniendo que deslindar en juicio la propiedad del cerro del bejuco por 
demanda que en mi contra pusieron los señores Magallán, en el cual yo tengo los certificados del 
presidente municipal de este lugar y de la administración de rentas de Pátzcuaro, hace como la 
prueba testimonial, que acredita no haber nada repartido por el ministerio de ley los montes y 
aguajes que pertenecen a viene de comunidad: así como solicito usted la gracia de venta de los 
cerros del Cuitzitan para poder pagar lo adeudado. Santa Clara agosto 5 de 1896  Gregorio Torres. 

8 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Años(s). 1876 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís Cortes Rubio 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                             Fojas. 9 
 
Alcance y contenido: 
al C. Gregorio Torres de Santa Clara sección 2º  N565 le he dado cuenta al Gobernador del estado 
de recibido del 5 del actual, en que solicita permiso para dar en arrendamiento unas partes 
pertenecientes a la comunidad de ese pueblo, a fin de pagar los gastos necesarios al oficio 
promovido sobre  la propiedad del cerro del Bejuco. Morelia agosto 27 de 1896.  Luis Cortez rubio. 
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9 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Años(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Representante de los indígenas Gregorio Torres 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                             Foja(s). 10 
  
Alcance y contenido:  
Gregorio Torres mayor de edad y vecino de Santa Clara, ante usted me dirijo Gobernador diciendo 
esperando la resolución a la iniciativa que se digno haberme en comunicación numero 2.33 fecha 
26 de mayo al cuyo informe, rindo oportunidad procure hacer la enajenación d los predios a fin de 
saltar el adeudo deseando de mi parte favorecimiento, ha si como darle a usted los intereses d los 
parcionero que represento, para cubrir los adeudos correspondientes. Santa Clara septiembre 1 
de 1896.  Gregorio Torres.  

No. de fich. 10  
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de contribuciones. 
Años(s). 1876 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. (s). 11 
Nombre del o de los productor(es). Luis Cortes Rubio. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                  Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                        Fojas. 11 
  
Alcance y contenido: 
Sección 2=ª Santa Clara  el C Gregorio Torres.  Hace el Pago de unas contribuciones que adeudan 
los indígenas de ese pueblo, Entre los mismos esta la cantidad que proporcionan los indígenas. De 
dicha villa y que corresponda  a cada una en el importe del adeudo. Morelia. Octubre 10 de 1876  
Luís Cortez Rubén. 
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11 

No. de ficha  
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Años(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los productor(es). Representante de los indígenas Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro.3                                                                                                                                            Fojas. 12-13. 
 
Alcance y contenido: 
Gregorio Torres vecino de Santa Clara y en representación de los parcioneros,  de este pueblo. 
ante usted digo: forme el padrón general de los parcioneros, resaltando este un total de 
doscientos quince, de estos noventa y uno se suscriben siendo un total de ciento treinta y siete 
pesos, y ciento veinticuatro parcioneros que por su condición no pueden suscribirse, al padrón, 
agrego también a usted. Se le condone el excedente que resulte. Santa Clara septiembre 25 de 
1896  Gregorio Torres. 

12 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Años(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas(s).2 
Nombre del o de los productor(es). Luis B Valdez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                                                Fojas. 14-15 
 
Alcance y contenido: 
Sección 2ª C. Gregorio Torres. Santa Clara. Por acuerdo del Gobernador manifiesta a usted en su 
relación con fecha de 25 de septiembre, que no conviene tomar los terrenos embargados a los 
parcioneros a quienes usted representa, como se hará la idea de hacerla para solicitarles el pago 
de las contribuciones que adeudan.  Morelia octubre 7 de 1896. Lucio B Valdez. 
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13 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Años(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s).16 
Nombre del o de los productor(es). Luis B Valdés 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                       Fojas. 16 
 
Alcance y contenido: 
Luis B Valdez le comunica al tesorero general, acuerdo del oficio anterior y para su conocimiento y 
fines consiguientes. Morelia octubre 7 de 1896  Luis B Valdés. 

14 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Años(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 17 
Nombre del o de los productor(es). Luis. B. Valdés. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa clara. 
Libro. 3                                                                                                                                          foja(s). 17 
 
Alcance y contenido: 
La nota de usted 896 de ayer procedente a la sección 2ª deja impuesta el acuerdo del Gobernador 
por el cual se ordena se diga los procedimientos ejecutivos, hasta que se efectué el pago, que 
adeudan por contribuciones los indígenas de Santa Clara de Portugal, representados por el C. 
Gregorio Torres.  Libre y constitución Morelia octubre 8 de 1896. 
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15 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Padrón 
Fecha(s). 1890 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 5 
Nombre del o de los productor(es).Representante de los indígenas Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa clara. 
Libro. 3                                                                                                                                     fojas (s) 18-22 
 
Alcance y contenido: 
Este es un padrón general de los parcioneros a quienes se creen con derecho al reparto de los 
montes que pertenecieron a los bienes de comunidad de indígenas de este pueblo.  Santa Clara 5 
de octubre de 1890 Gregorio Torres. 

16 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Fecha(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s).23 
Nombre del o de los productor(es). Fernando Leal. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa clara. 
Libro. 3                                                                                                                                       Fojas(s). 23 
 
 Alcance y contenido: 
Gregorio Torres vecino de Santa Clara y en representación de los parcioneros,  ante usted me 
dirijo: solicitando se le autorice para practicar el reparto de los terrenos de dicho pueblo. Libertad 
y constitución México noviembre 26 de 1896. 
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17 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Años(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s).4 
Nombre del o de los productor(es). A. Mercado. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa clara. 
Libro. 3                                                                                                                                        Foja(s). 24- 27 
 
Alcance y contenido: 
El C. A mercado le comunica al Secretario de fomento de México, sección 4a N 808. que en el 
archivo general público del estado no se encuentra expediente alguno relativo al reparto de los 
bienes que pertenecieron a la comunidad indígenas de Santa Clara; y que de hecho la mayoría de 
los terrenos se dividieron entre las personas que tenían derecho a ella, habiéndose en la 
actualidad en poder de los particulares, algunas tierras mencionadas quedaron divididas por la 
dificultad que ofrecía su fraccionamiento, destinándose a astillero común será parte de la 
propiedad quedo ignorada del fisco, que en el mes de mayo del año anterior se exigió a los 
indígenas de la población por la Oficina de Rentas respectiva, el adeudo que tenían desde el año 
de 1867. Morelia octubre 28 1896. 

 18 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Año(s).1989 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas (s).28 
Nombre del o de los productor(es). A. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                      Foja(s). 28 
Alcance y contenido: 
El administrador de rentas de Pátzcuaro dice a esta tesorería en oficio número 22.3 del 3 de la 
actual lo siguiente: no habiendo presentado problema alguno en el remate de los terrenos de los 
indígenas de Santa Clara, que se verifican hoy se han adjudicado al fisco en la suma de cuatro mil 
ciento setenta y un pesos treinta y cuatro centavos, dos terceras partes de la cantidad se 
estimaron en el avaluó practicado por el perito Romero Gutiérrez, y tengo el honor de que usted 
se sirva de recabar del supremo Gobierno, la autorización de dicho procedimiento. Morelia 
noviembre, 16 1896. Libertada y constitución. A.G. Real. 
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19 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Pago de contribuciones. Santa Clara 
Años(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 5 
Nombre del o de los productor(es).Secretario de Gobierno Manuel Mena. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa clara. 
Libro. 3                                                                                                                                       Foja(s). 29-33. 
 
Alcance y contenido: 
Al Ciudadano Secretario. Este es un seguimiento sobre el concepto de pago de contribuciones, así 
como concesiones para enajenar unas  partes de los Cerros del Jaboncillo, también plazos para 
pagar los adeudos con la, hacienda pública y algunas diligencias por no cubrir el adeudo de pagos, 
también liquidaciones de adeudos sobre predios.  Manuel Mena. 

20 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Años(s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. (s).34 
Nombre del o de los productor(es). Representante de los indígenas Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                             Foja(s). 34 
 
Alcance y contenido:  
Se dirige el C. Gregorio Torres vecino de Santa Clara y en representación de los parcioneros 
diciendo al usted lo siguiente: que se paso a informarle al prefecto de rentas de Pátzcuaro, sobre 
el acuerdo de fecha del 27 de agosto del año anterior sobre el punto relativo a que el señor 
Domingo Severiano exige las letras para el corte de madera en el cerro de Cuitzitan; y a la y a la 
Tesorería general sobre la cantidad que adeudad los indígenas de Santa Clara. Gregorio Torres. 
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21 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Acuerdo 
Año(s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 35 
Nombre del o de los productor(es). Representante de los indígenas Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                           Foja(s). 35 
 
Alcance y contenido: 
Al C. Secretario general. Por acuerdo a las bases que se gestara el reparto de los montes que 
pertenecieron a la extinguida comunidad de indígenas de este pueblo, siempre que el supremo 
Gobierno del estado lo conceda. Santa Clara a 29 de 1897. Gregorio Torres. 

22 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Años(s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 36 
Nombre del o de los productor(es). Cortes. Rubio. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                          Foja(s). 36 
 
Alcance y contenido: 
Dirigido al C. prefecto de Pátzcuaro del C. Gregorio Torres, apoderado de los indígenas de Santa 
Clara ha hecho un escrito al Gobierno manifestándole que el señor Domingo Farías exige al 
receptor de rentas, la letra o la renta a las personas que cortaban madera del cerro del Cuitzitan, 
cuya propiedad dice Gregorio Torres por haber quedado fuera de los bienes aplicados en pago de 
contribuciones pertenecen a los indígenas exclusivamente. Como el procedimiento del señor 
Farías indica, que tiene algunos derechos sobre el predio mencionado, el C. Gobernador ha tenido 
a bien acordar que esa Prefectura se sirva de reunir los datos necesarios para que informe sobre 
los indígenas de la citada villa han perdido la posición del Cuitzitan, pues en este caso no habrá 
lugar al reparto que de ese inmueble han solicitado. Morelia noviembre a 5 de 1897. Cortez Rubio. 
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23 

No. de ficha  
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Años(s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 37 
Nombre del o de los productor(es). Secretaria de Gobierno. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro 3                                                                                                                                       Foja(s) 37. 
 
Alcance y contenido: 
Oficio que se dirige a Gregorio Torres de Santa Clara. Mediante el cual se le informa que se Ha 
dado cuenta al C. Gobernador del estado de su o curso de fecha de 29 del mes de noviembre, 
donde se adjuntaron además las bases que se proponen para el reparto de las tierras 
pertenecientes a los indígenas de la villa de Santa Clara, en cuanto al asunto relativo aquel el C. 
Domingo Farías exige boleta a las personas a las personas que van a cortar madera del cerro del 
Cuitzitan; ya se piden los informas correspondientes. 

24 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Años(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas 38 
Nombre del o de los productor(es). Representante de los indígenas Gregorio Torres 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                       Foja(s).38  
Alcance y contenido: 
Gobernador del estado unte usted se dirige el ciudadano Gregorio Torres diciendo: que el diez de 
enero de 1890 dichos terrenos fueron valuados en la cantidad de nueve mil ochocientos noventa 
pesos los terrenos que nos pertenecieron, situados en la demarcación de la misma villa. y el 
catorce del presente mes, la administración de rentas del distrito liquido los impuestos caudados 
hasta el tercer trimestre del 22 según el documento que acompaño, por el cual se ve que el 
adeudo importa hasta aquella fecha $ 3.085,70 centavos habiendo abonado el quince de abril de 
mil ochocientos noventa y uno, $ 4 700 sin haber pedido exhibir posteriormente ninguna suma a 
causa de que las ventas que producen los terrenos apenas ascienden a cincuenta y seis pesos 
anuales, siendo la mayor de veinte, cuyas ventas no están en relación al precio fijado a los 
terrenos.  Gregorio Torres. 
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25 
No. de ficha  

 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Liquidación de pagos   Santa Clara 
Años(s). 1890 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Nombre o de los productores anonimo 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 39 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                          Foja(s). 39 
Alcance y contenido: 
Liquidación de lo que adeudan los indígenas de Santa Clara mes 1890 por los que fueron valuados 
los terrenos del que se hacen llamar dueños. Pátzcuaro enero 14 de 1890.  

26 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Años(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 40 
Nombre del o de los productor(es). Luis B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                        Foja(s). 40 
 
Alcance y contenido: 
Dirigido Al C. Gobernador del estado. Que ha tenido a bien conceder a los indígenas de Santa 
Clara, plazo improrrogable hasta el 3 de agosto procedimos para que cubran el adeudo de 
contribuciones que reportan, el anual será satisfecho en los términos favorables a los causantes 
que en la fecha citada acordara el Gobierno. Entre tanto continuaran embargadas las propiedades 
de dichos indígenas y el recuentro podrá ampliarse, si fuese necesario para asegurar mejor los 
derechos del fisco a otras que también les pertenecen y no están comprendidas en el embargo 
practicado; a la administración de rentas de Pátzcuaro, cuidando eficazmente la conservación en 
los montes permitiendo único y exclusivamente el corte de maderas para los usos comunes a los 
indígenas de dicha comunidad.  Libertada Y Constitución Morelia, Mayo Agosto 25 de 1895. 
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27 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Años(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 41 
Nombre del o de los productor(es). Luis B. Valdez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                     Foja(s). 41 
 
Alcance y contenido: 
Se dice a la Tesorería general del estado lo que sigue: que se concede a los indígenas de Santa 
Clara término improrrogable para que cubran el adeudo de contribuciones etc. etc. Y se transcribe 
usted para su conocimiento de lo mencionado.  Morelia agosto 26 de 1895.  Luis B. Valdez. 

28 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de informe  Santa Clara 
Años(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 42 
Nombre del o de los productor(es). Secretaría de Gobierno. 
Distrito. Pátzcuaro                                                                                         comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                            Foja(s). 42 
 
Alcance y contenido:  
Por acuerdo del C. Gobernador del estado que concede a los indígenas de Santa Clara de Portugal, 
plazo improrrogable hasta el 31 de agosto próximo de 1895 para que cubran las contribuciones 
que deben por sus terrenos en el lugar indicado.  Libertad y constitución Morelia mayo 27 1895. 
Secretaría de Gobierno. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 



 

 56 

29 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/054/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de informe  Santa Clara    Pátzcuaro 
Años(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Libro 3 
Nombre del o de los productor(es).Representante de los indígenas Gregorio  Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                               Foja(s). 43 
 
Alcance y contenido: 
El C. Gregorio Torres solicita para sí y los porcioneros de Santa Clara de Portugal para que se les 
permita enajenar unos terrenos embargados por la Oficina de Rentas de Pátzcuaro, a fin de aplicar 
su producto al pago de contribuciones.  Libertad y constitución Morelia, junio 18 de 1895. 

30 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Años(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Libro 3 
Nombre del o de los productor(es). Representante de los indígenas Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                   Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                   Foja(s). 44 
 
Alcance y contenido: 
El C. Gregorio Torres solicita a la Secretaría de general con fecha del 15 del actual mes,  a que se 
permita para mí y otros porcioneros  enajenar unos terrenos embargados por la Secretaría de 
rentas. Libertad y constitución Morelia. Julio 18 de 1895. Gregorio Torres Santa Clara. 
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31 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Título de Solicitud  de informe 
Años(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s).2 
Nombre del o de los productor(es). Secretaría de Gobierno. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                              Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                              Foja(s). 45- 46. 
 
Alcance y contenido: 
Con fecha del 23 del mes en curso y en oficio numero 28 el administrador de rentas de Pátzcuaro 
dice lo siguiente: por el acuerdo del supremo Gobierno el C. Gregorio Torres en representación de 
los indígenas de Santa Clara, solicita permiso para vender algunos de los terrenos denominados el 
tambor, "Juan cabeza," "Caratacual,"  "potrero de la virgen" y bejuco" que les fueron embargados 
por esta oficina, por adeudo de contribuciones.  Libertada y constitución Morelia. Julio de 1895  
Secretaría de Gobierno. 

32 
No. de ficha   

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/054/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Título de Solicitud  de informe 
Años(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 47 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                 Foja(s).47 
 
Alcance y contenido: 
Dirigido. Al Ciudadano Gobernador del estado. A usted me dirijo Gregorio Torres en 
representación de los parcioneros de esta villa diciendo: que hemos poseído la tenencias y montes 
embargados por la Oficina de Rentas de Pátzcuaro, es decir del 10 de mayo del corriente año 
procedimiento emanado por la falta de pago de contribuciones; digo a usted que deseando cubrir 
a la brevedad a la hacienda pública, la cantidad que afectan los terrenos embargados de esta villa. 
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33 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Años(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción C: Foja(s). 48 
Nombre del o de los productor(es). Tesorería General 
Distrito. Pátzcuaro                                                                            Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                                               Foja(s). 48. 
 
Alcance y contenido: 
Oficio dirigido a la comunidad de indígenas, Para que tengan conocimiento y como o resultado del 
oficio anterior nº 212 del 26 del actual 1895, respecto a los terrenos ya mencionados. 

 34 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Años(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 49 
Nombre del o de los productor(es).Sin Firma. 
Distrito. Pátzcuaro                                                                                 comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                    Foja(s). 49 
 
Alcance y contenido: 
Oficio dirigido al C. Gregorio Torres de Santa Clara, autorizándoles a él y parcioneros que 
representa para que enajenen los bienes conocidos como el tambor, Juan cabeza, Caratacual, 
potrero de la virgen, Sorupio y bejuco. A fin de que inviertan en el producto en el pago de 
contribuciones que adeudan, el receptor de rentas de Santa Clara intervendrá en la operación sólo 
para el caso de que no se distraigan el precio o venta, quien además recibirá el valor del adeudo.  
Morelia julio 29 1893. 
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35 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G G.H 
Título. Comunicado 
Años(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s) 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                          Foja(s).50 
 
Alcance y contenido: 
El C. Gregorio Torres en representación de los parcioneros de Santa Clara, solicita se le prorrogue 
que Deva merecer el plazo concedido para que rectifique el pago de contribuciones que deuda, así 
mismo que el mismo magistrado que ordeno a usted, la adjudicación al acuerdo de la parte del 
terreno vendido.  Libertad y constitución, Morelia, agosto 29 1895. Luis b. Valdez. 

36 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/A.G.G.H 
Título. Solicitud 
Años(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s) 51 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                              Comunidad. Santa Clara. 
Libro 3                                                                                                                                  Foja(s). 51 
 
Alcance y contenido: 
como trámite ordinario y que debe proceder a la resolución correspondiente del Gobierno, ha 
pasado con fecha de hoy a informe de la Secretaría general la Solicitud  de usted de 23 del 
presente, relativa a que se prorrogue unos meses el plazo concedido para muestra del acuerdo de 
contribuciones. Libertad y constitución Morelia. Agosto 29 1895.  Gregorio Torres. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 60 

37 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/A.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta.  
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                  Comunidad. Santa clara 
Libro. 3                                                                                                                                 Foja(S). 52-53 
 
Alcance y contenido: 
Con fecha 4 del mes que corre y en oficio 75 el administrador de rentas de Pátzcuaro le dice a 
usted: Gregorio Torres en representación de los parcioneros de Santa Clara, tiene el honor de 
devolver a usted el acuerdo, que solicitad para que se les aplique el plazo por dos meses más el 
plazo concedido para cubrir las contribuciones que adeudan por la propiedad rustica. Libertad y 
constitución. Morelia septiembre 10 de 1895. 

 38 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Años(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s) 54 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa clara. 
Libro. 3                                                                                                                                       Foja(s). 54 
Alcance y contenido: 
 
me dirijo  a usted Gobernador del estado Gregorio Torres en  representación de los parcioneros de 
Santa Clara: solicitando permiso para enajenar algunos terrenos  como el Caratacual y otros 
predios, como el tambor, Juan cabeza y el bejuco para cubrir el adeudo de contribuciones, así 
mismo pidiendo a usted ampliarnos un plazo por dos meses para cubrir los adeudos.  Santa Clara. 
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39 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. De conformidad 
Años(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta.  
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fija(s) 55 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                            Comunidad. Santa Clara. 
Libro 3                                                                                                                                    Foja(s). 55 
 
Alcance y contenido: 
Sección 2ª al C. Gregorio Torres de conformidad en el parecer de la Tesorería general se otorga a 
usted un nuevo plazo de dos meses, sobre el que se tiene concedido para que se enajenen los 
terrenos del "tambor, Juan cabeza" y "el bejuco," y puede cubrir sin sacrificar sus intereses el 
adeudo de contribuciones a la oficina de Pátzcuaro, y se le hace saber a usted por acuerdo del C. 
Gobernador en respuesta a su curso de fecha de 22 de agosto. Morelia, septiembre 12 de 1895 
Lucio B. Valdez. 

40 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                   Comunidad. Santa clara. 
Libro. 3                                                                                                                                       Foja(s).56 
 
Alcance y contenido: 
La Secretaría general con esta fecha se dice al C. Gregorio Torres y parcioneros de Santa Clara: que 
sigue de conformidad en el parecer de la Secretaría general y le comunica a usted, en respuesta a 
su nota Número 468 de 10 de noviembre Morelia octubre 12 de 1895. Lucio B. Valdez. 
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41 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G G.H 
Título. Solicitud 
Años(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                           Foja(s). 57 
 
Alcance y contenido: 
EL administrador de rentas de Pátzcuaro en oficio 109 de ayer me dice esto por el administrador 
que recibe el acuerdo que debo al supremo Gobierno del estado, el C. Gregorio Torres 
representante de la llamada comunidad de indígenas de Santa Clara, solicitando se les permita 
enajenar una fracción del cerro del tamborcillo, para poder cubrir el adeudo de contribuciones que 
representa su propiedad rustica, tengo el honor de informarle a usted en contestación a su atenta 
nota número 148 del 2 del presente: que si como lo expone el acusante, tal enajenación de dicha 
fracción no tiene el inconveniente para enajenar los predios que solicita a si como esta Tesorería 
general , se le permite vender la mencionada propiedad, a fin de que le sea fácil cubrir su ultimo 
adeudo. Libertad y constitución, octubre 5 de 1895. Luis b. Valdez. 
   
 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud No. de Ficha 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                              Foja(s). 58 
 
Alcance y contenido: 
Ciudadano Gobernador del estado: ante usted me dirijo; diciendo que tengo dificultad de enajenar 
los terrenos Juan cabeza,  
Bejuco, y potrero de la virgen, pertenece que deslinde debidamente lo que no me siria posible 
verificar en el cuarto término concedido por el Gobierno; a usted se sirva concederme permiso  
para enajenar una porción del cerro del Jamboncillal que también figuran en los terrenos 
embargados, y que no tienen ninguno de las inconvenientes que pudiera entorpecer su venta. 
Morelia septiembre 29 de 1895. Gregorio Torres. 
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43 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                            Foja(s). 59. 
 
Alcance y contenido: 
Sección 2ª C. Gregorio Torres y representante de los parcioneros de Santa Clara. De acuerdo con el 
parecer de la Tesorería general, el favor ha recibido a bien  conceder a usted la enajenación de 
unas partes del cerro del Jaboncillal para cubrir el adeudo de contribuciones a gracia; haga el 
concepto de que en esta venta intervendrá el C. receptor de rentas de Pátzcuaro. Morelia, octubre 
10 de 1895. Luis b. Valdez. 

44 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara. 
Libro 3                                                                                                                                          Foja(s).60 
 
Alcance y contenido: 
Sección 2ª C. Tesorero general. Con esta fecha se dice al C. Gregorio Torres, vecino de Santa Clara 
lo que sigue. De acuerdo con el parecer etc. Le comunica a usted como resultado de su curso oficio 
Nº. 647 del 5 del actual Morelia, octubre, 10 de 1895. Luis B. Valdez. 
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45 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Tesorería General. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                                Foja(s). 61 
   
Alcance y contenido: 
Dirigido al C. Gobernador. El C. Gregorio Torres y porcioneros vecinos de Santa Clara, pidiendo 
permiso para enajenar una fracción o porción del cerro del tamborcillo por las personas que 
represento. Libertad y constitución. Morelia, septiembre 30 de 1895. Tesorería general. 
 

46 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                                                            Foja(s). 62 
 
Alcance y contenido: 
Como trámite ordinario y que debe proceder a la resolución correspondiente del Gobierno ha 
pasado con fecha de hoy a informe de la secretaría general la Solicitud  de usted de 27 del 
siguiente, a que se le permita vender una fracción del cerro del Jaboncillal por la razones que 
expresan. Libertad y constitución, Morelia, septiembre 30 de 1895. Gregorio Torres Santa Clara. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 65 

47 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Años(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                                                            Foja(s). 63 
 
Alcance y contenido: 
Remito a usted: original a fin de que rinda a la mayor brevedad el informe conducente. La Solicitud  
que eleva el C. Gobernador el Sr Gregorio Torres y los indígenas de Santa Clara, pidiendo permiso 
para enajenar sin determinación los predios embargados en plazo menor de trece meses. Libertad 
y constitución, Morelia, noviembre, 14 de 1895. Luis B. Valdez. 

48 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa clara. 
Libro. 3                                                                                                                                            Foja(s). 64 
 
 Alcance y contenido.  
Trámite de resolución del correspondiente del Gobierno, ha pasado con fecha de hoy a informe de 
la Secretaría general, la Solicitud  del actual que se le permita la enajenación sin determinación los 
predios embargados en un plazo no menor de tres meses. Libertad y Constitución, Morelia, 
noviembre 2 de 1895. Gregorio Torres. 
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49 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H. 
Título. Solicitud 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 2 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                      Foja(s). 65- 66. 
  
Alcance y contenido: 
El administrador de rentas de Pátzcuaro en oficio 145 del 26 del mes. Con la nota del 15  del 
presente, vino el C. Gregorio Torres pidiendo a nombre de los indígenas de a aquella población, 
permiso para enajenar sin determinación, los predios  que se le tienen  embargados, para asegurar 
el pago del adeudo de contribuciones. Libertad y constitución. Morelia, noviembre, 29 de 1895 A. J 
real. 

50 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: (s) 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                     Foja(s). 67 
 
Alcance y contenido: 
Ciudadano Gobernador del estado: ante usted compadezco y digo: que no me han permitido 
verificar la enajenación de los predios destinados para cubrir el adeudo que reportan los terrenos 
embargados. Por enfermedad del LIC. Plutarco Murguía no se ha otorgado la escritura de venta de 
Juan cabeza; y otros inconvenientes para consumar la enajenación de otros predios. Santa Clara. 
Noviembre. 8 de 1895. Gregorio Torres. 
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51 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro 3                                                                                                                                               Foja(s).68 
  
Alcance y contenido: 
Sección 2ª C. Gregorio Torres. Concede a usted aviso del permiso que solicita para enajenar sin 
determinación los predios embargados a los porcioneros de ese lugar, bajo el concepto de que el 
predio se embargara en la Secretaría y de que el departamento, intervenga en la venta para 
cerciorarse de que no se oculten partes de dicho predio. Morelia octubre, a 7 de 1895. Luis b. 
Valdez. 

52 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3.                                                                                                                                 Foja(s). 69 
 
Alcance y contenido: 
Sección 2ª. C. Secretario general. Se dice al C. Gregorio Torres lo siguiente concede a usted el 
permiso que solicita y le comunica a usted para su conocimiento, y en respuesta a su oficio Nº 956 
del 29 del mes próximo. Morelia octubre 7 de 1895. Luis B. Valdez. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 68 

53 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16 /053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro                                                                                           comunidad. Santa Clara. 
Libro 3                                                                                                                                             Foja(s).70. 
 
Alcance y contenido: 
Al Gobernador del estado: a usted me dirijo en representación de los parcioneros de esta villa. 
Que reconocen propiedad en los terrenos embargados por la hacienda pública, y digo que son 
grandes las dificultades que se presentan para hacer la enajenación  de algunos predios, para que 
su valor ingrese a la Tesorería general del estado,  para ampliar  los rezagos que adeudan; mis 
representados; esta circunstancia ha hecho que no haya sido eficaz en cumplir el compromiso que 
me he propuesto con el Gobierno del estado. Santa Clara. Febrero a 9 de 1896. Gregorio Torres. 
 

54 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                            Foja(s).71 
 
Alcance y contenido: 
Gregorio Torres e indígena de Santa Clara: se le comunica que se le amplia por un mes contando 
desde la fecha. El plazo conceda a los indígenas a quienes usted representa, para que hagan el 
pago necesario de contribuciones que adeudan a la hacienda pública, bajo el concepto de que 
davalé ese término. Morelia. Febrero 1895. Luis b. Valdez. 
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55 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                    Foja(s). 72 
 
Alcance y contenido: 
Con esta fecha se dice al C. Gregorio Torres de Santa Clara. Y lo comunica a usted por acuerdo 
superior para su conveniencia, se amplía el plazo de pago de contribuciones que adeudan los 
indígenas de Santa Clara. Morelia. Febrero 10 de 1895. Luis B. Valdez. 

56 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                              Foja(s). 73 
 
Alcance y contenido: 
El oficio a usted de 188 de ayer procedente de la facción 2ª el acuerdo del Gobernador: que 
amplia por un  mes el plazo que se concedió a los indígenas de Santa Clara de Portugal, 
representado por el C. Gregorio Torres para que otorguen los pagos pendientes por la venta de los 
terrenos embargados en dicha población. Libertad y constitución. Morelia. Febrero a 11 1896. Luis 
B. Valdez. 
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57 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1896  
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Santa Clara.  
Libro 3.                                                                                                                                 Foja(s).74 
  
Alcance y contenido. 
Ciudadano Gobernador del estado del a usted me dirijo: solicitando permiso para vender una 
fracción del cerro del Jaboncillal a don Francisco Castejón, en la cantidad de trescientos pesos la 
que creo había ingresado a la Oficina de Rentas de Pátzcuaro. Santa Clara. Mayo a 15 de 1896. 
Gregorio Torres. 

58 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís Cortes Rubio. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara. 
Libro 3.                                                                                                                                   Foja(s).75 
 
Alcance y contenido: 
La dirección 2ª 233 el C. Gregorio Torres Santa Clara le dice a usted, que tengo dificultad para 
enajenar los terrenos de Sorupio y el cerro del Cuitzitan y de acuerdo al parecer, con el Secretario 
que no se procede vender los terrenos para pago de contribuciones. a nombre de los parcioneros 
le pedimos que nos amplié un plazo para poder cubrir los adeudos de contribuciones.  Morelia 
marzo, 26. 1896. Luis Cortez rubio. 
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59 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H. 
Título. Comunicado 
Año(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís Cortez Rubio. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro 3.                                                                                                                                               Foja(s).76 
 
Alcance y contenido: 
C. Tesorería general con esta fecha se dice al C. Gregorio Torres vecino de Santa Clara. Da 
respuesta y le comunica a usted para que a su vez se Deva recabar datos y rinda informe sobre las 
partes indicadas.  Morelia, mayo 26 de 1896. Luis Cortés Rubio. 

60 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Año(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro 3                                                                                                                                            Foja(s).77. 
 
Alcance y contenido: 
El que suscribe apoderado de los parcioneros de este lugar. Con fecha de 26 de mayo del presente 
año. En lo que me dice, podrá tomar en abono los predios que se dificultan enajenar, de cuya 
acción se desprende nada menos que un agracia el supremo Gobierno concede a los parcioneros 
que represento; para cuyo efecto pide los datos que creo necesarios para resolver lo que tengo, 
sus predios son el cerro del bejuco indicado al sur de esta población su valor es de 1,200 pesos. 
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61 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Año(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3.                                                                                                                           Foja(s).78 
 
Alcance y contenido: 
Con fecha del 1ª del mes que corre y en oficio 399 del administrador de rentas de Pátzcuaro me 
dice: formado los datos necesarios para rendir informe, que tengo que manifestarle a usted, que 
los terrenos de cerapio y Cuitzitan que el representante de los indígenas de Santa Clara, cede al 
Gobierno en abono del adeudo de contribuciones que reporta la propiedad rustica que 
colectivamente poseen, es tierra montañosa el primero, es una fracción del cerro del mismo 
nombre destinado al bien este de Santa Clara, a distancia de una legua, teniendo 
aproximadamente una superficie de veintidós mil metros cuadrados con magníficos y abundantes 
maderas de pino, encino y Cuirimo y unos manantiales de agua potable. Morelia junio 6 de 1896. 
Luis b. Valdez. 

62 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                             Foja(s).79 
 
Alcance y contenido: 
Como resultado al oficio de Ud. un 2280 del actual, dispone el Gobierno que tomada en 
consideración que ha fracasado más de un año sin que los indígenas de Santa Clara cubran sus 
adeudos se les concede, un plazo improrrogable hasta el último septiembre próximo y pasada 
aquel término se llevara a efectuar el remate de los terrenos. Morelia. Agosto 25 de 1896. Luis 
Cortés Rubio. 
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63 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de Oficio 
Año(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                      Foja(s).80 
 
Alcance y contenido: 
Dirigido al ciudadano Gobernador del estado. Me dirijo a usted diciendo: que por disposición de la 
administración de rentas de Pátzcuaro, se nos impide extraer rama de los montes embargados a 
los porcioneros las que les son indispensables para forzar las cercas que aseguran sus pequeños 
solar es en que tienen ya hechas la siembra de maíz, también se nos impide usar leña necesaria 
para el gasto común. 
 

64 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). C. Gonzales. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                               Foja(s).81 
 
Alcance y contenido: 
Se le comunica a usted Gregorio Torres y demás con fecha del 20 de mayo del año anterior: el C. 
Gobernador ha tenido a bien etc., según este acuerdo para proceder. Usted cortar madera para 
los usos comunes y esa autorización no se ha revocado hasta hoy y portando deben ustedes 
deportar sin beneficio. Morelia agosto. 27 de 1896. C. Gonzales 
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65 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa Clara. 
Libro 3.                                                                                                                                        Foja(s).82 
 
Alcance y contenido: 
El Secretario General. Los indígena de Santa Clara se quejan de que el administrador de rentas de 
Pátzcuaro les impide cortar la leña necesaria para sus usos, de los montes embargados que ha 
quedado a disposición de esa Secretaría por adeudo de contribuciones, a usted me dirijo pidiendo 
se nos amplié un plazo por tres meses. Morelia. 
 

66 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/ASG.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro 3                                                                                                                                           Foja(s).83. 
  
Alcance y contenido: 
Venta de los terrenos de Santa Clara de Portugal para Pagar el pago del adeudo fiscal que 
reportan, la villa de Portugal. 
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67 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                              Foja(s).84. 
 

68 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís Cortes Rubio. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa. Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                           Foja(s).85 
 
Alcance y contenido: 
El tesorero general presente sección 4ª Nº 358. El C. Gregorio Torres apoderado de los indígenas 
de Santa Clara, han solicitado que se les autorice para repartir entre personas el terreno 
denominado cerro de Cuitzitan que no se comprendió entre las fracciones que pertenecen a los 
mismos indígenas se aplicaron al oficio por falta de pastores en el remate, en pago de un acuerdo 
de contribuciones que tenían pendientes la comunidad de esta citada villa según la practica 
segunda por el Gobierno, no se concede autorización para hacer los repartimientos de que se 
trata, sin que antes no se acredite estar los interesados al corriente al pago del impuesto predial. 
Morelia, noviembre a 5 de 1897. Luis Cortes Rubio. 
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69 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís Cortes Rubio. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                              Foja(s).86 
 
Alcance y contenido: 
Sección 2ª. Al C. tesorero general. Cobre los terrenos embargados a los indígenas de Santa Clara 
cuyos nombres son de Juan cabeza y parte del potrero de san miguel por el adeudo de 
contribuciones que deben ya desde hace varios meses. Morelia noviembre 26 de 1896. Luis Cortés 
Rubio. 

70 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa .Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                         Foja(s).87 
 
Alcance y contenido: 
Me dirijo a usted Gobernador del estado en representación de los parcioneros diciendo: con 
motivo al oficio que promovieron los señores Magallán en contra mía como apoderado y contar 
del señor administrador de rentas de Pátzcuaro, por el embargo practicado en la fracción del cerro 
"el bejuco" propiedad nuestra los señores Pablo Guzmán, Sebastián Torres y Antonio Hernández, 
por lo que pido  y Antonio Hernández. Santa Clara septiembre a 26 de 1897. Gregorio Torres. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 77 

71 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 2 
Nombre del o de los productor(es). Luís Cortes Rubio. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                  Comunidad. Santa Clara. 
Libro 3.                                                                                                                           Foja(s). 89-90 
 
Alcance y contenido: 
Al C. Gregorio Torres Santa Clara. Di cuenta al Gobernador del estado con el acuerdo del pasado 
20 del mes anterior, que solicita autorización para repartir entre los parcioneros de ese lugar las 
fracciones de terreno que se hallan en el cerro denominado "el bejuco" y en el predio que se llama 
el "Cuitzitan “como indicamos que la determinación de hacer el reparto obedece al decir de cubrir 
el pago de contribuciones, se manifiesta por el acuerdo del Gobernador del estado no se concede 
autorización para practicar reparto alguno sin que antes se pongan al corriente los interesados en 
el pago del predial. Morelia, octubre 9 de 1897. Luis Cortés Rubio. 

72 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís Cortes Rubio. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                       Foja(s). 91. 
 
Alcance y contenido: 
El C. prefecto de Pátzcuaro. A usted me dirijo en representación de los  parcioneros y digo: ha 
presentado un escrito en el cual manifiesta que aun existen, individuos en el cerro denominado, 
"el bejuco" a una fracción del terreno, y otra en el  predio "Cuitzitan" las partes pertenecientes a 
los indígenas de la citada población, entre quienes pretende repartirlos conforme a la ley para 
poder cubrir el adeudo de contribuciones que están pendientes. Morelia, octubre. 1897. Luis 
Cortés rubio. 
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73 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Oficio 
Año(s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). EL Secretario De Rentas De Pátzcuaro. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                                  Foja(s).92 
Alcance y contenido: 
El Secretario de rentas de Pátzcuaro con oficio de numero 135 fecha 10 del corriente mes me dice: 
en respuesta al atento oficio de esa Tesorería general tengo el honor de manifestar: a usted que el 
cerro del Cuitzitan al que se refiere el apoderado de los indígenas de Santa Clara, fue adjudicado al 
fisco como no ha cubierto las contribuciones desde julio de 1896;  por el capital de cuatro mil 
novecientos treinta y ocho pesos que representan los predios que quedaron en favor del fisco, no 
puede acordarse el reparto de ninguno de ellos. Libertad y Constitución, Morelia noviembre, 15 de 
1897. Secretario de rentas de Pátzcuaro. 

74 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas(s) 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís Cortes Rubio. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                   Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                          Foja(s).93 
 
Alcance y contenido: 
Tesorero general de rentas presenta por el oficio numero del actual: se informa al Gobernador del 
estado de que el cerro de Cuitzitan se comprendió entre los términos, que pertenecen a los 
indígenas de Santa Clara se aplicaron al fisco por un adeudo de contribuciones; y en tal virtud no 
puede ser repartida dicho cerro entre los mismos indígenas,  como lo solicita su apoderado don 
Gregorio Torres a quien ya se le comunica lo anterior. Morelia octubre 24 de 1897. 
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75 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís Cortes Rubio. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                           Foja(s). 94 
Alcance y contenido: 
Al C. Gregorio Torres en  relación con el informe  al oficio de 29 del mes anterior, en que se queja 
que no se permite a los indígenas de esa villa hacer huso de las maderas del cerro del Cuitzitan, el 
Gobernador del estado ha dispuesto diga a usted que dicho predio, lo mismo que los 
denominados "Jaboncillal" potrero de la virgen" ladera del Fepamal "Juan cabeza" y parte del 
potrero de san miguel, fue aplicado al fisco por no haber habido pastores en el remate, para hacer 
pago de un adeudo de contribuciones. Morelia, octubre de 24 de 1897. Luis Cortés rubio. 

76 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                     Foja(s). 95 
Alcance y contenido: 
El prefecto de rentas de Pátzcuaro. Se le notifica que tiene noticia el administrador  de que varias 
personas practicaban antes la madera en los montes existentes, en predios que se adjudicaron a la 
hacienda pública por adeudo de contribuciones,  de los indígenas de Santa Clara se le pide a usted 
que forme los debidos informes necesarios  de los indígenas de dicha villa. Morelia junio de 1898. 
Luis B. Valdez. 
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77 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Hacienda Pública. 
Distrito. Pátzcuaro,                                                                              Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                   Foja(s).96 
 
Alcance y contenido: 
Con fecha del mes de 24 en curso tuvo conocimiento que hade decirme: Juan cortes, José 
Concepción Villegas, Ceferino reyes, José Concepción Valdez entre otros residentes en el 
municipio de Santa Clara de Portugal, talaban el monte denominado "cerro del Jaboncillal" 
perteneciente a la hacienda pública, por cuyos hechos esta oficina ordeno al presidente del 
ayuntamiento de la villa mencionada procederá, a la aprensión de todos los individuos a que me 
refiero y lograda esta los consignara a los autoridades judicial para que procediera a hacer las 
averiguaciones correspondientes. Libertad y Constitución, Pátzcuaro a junio 25 de 1898. La 
hacienda pública. 

 78 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                                Foja(s). 97 
 
Alcance y contenido: 
La Prefectura de Pátzcuaro presente. Queda informado el Secretario por el oficio de usted a 227 
del 25 del actual de las mediciones que han solicitado para evitar, la tala de los montes en el cerro 
del Jaboncillal 
Pertenecientes a la hacienda pública. Dígalo a usted por acuerdo del administrador de rentas. 
Morelia, julio, 5 de 1898. Luis B. Valdez. 
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79 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                               Foja(s). 98 
 
Alcance y contenido: 
C. tesorero general presente. Según manifiesta Ud. en oficio Nº. 963 DE 10 de noviembre del año 
anterior se adjudicaron a la hacienda pública, en 4.161-34 los terrenos embargados a los indígenas 
de Santa Clara por adeudo de contribuciones. Morelia, junio 5 de 1898. Luis B. Valdez. 

80 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1899 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Hacienda Pública. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                        Foja(s).99 
 
Alcance y contenido: 
SR. Tesorero general presente: remito á usted a fin que rinda a la mayor brevedad el informe 
conducente, la Solicitud  que eleva al C. Gobernador el Sr. Gregorio Torres vecino de Santa Clara 
pidiendo se le conceda enajenar algunos terrenos, embargados a los indígenas de ese lugar. 
Libertad y Constitución. Morelia. Mayo 10 de 1899. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 82 

81 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año(s). 1899 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Hacienda Pública. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                          Foja(s).100 
 
Alcance y contenido: 
En oficio numero de 485 de 18 del presente el administrador de rentas de Pátzcuaro dice lo 
siguiente: que la liquidación formada por esta administración el 31 de julio de 1896, a la ex 
comunidad de indígenas de Santa Clara por adeudo de contribuciones, y que sirvió en base por las 
operaciones de embargo y remate de bienes de dichos indígenas, anótese las operaciones que se 
servirá usted por lo cual queda probado: que se les dedujeron en dicha cuenta a los indígenas las 
cantidades que entregaron por ventas que hicieron de terrenos y que forma la operación 
liquidataria, de la aplicación de remate no quedo a favor de los expresados causantes cantidad 
alguna. Libertad y constitución, Morelia, junio 21 de 1899. Secretario de Gobierno. 

82 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1899 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 2 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                               Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                  Foja(s). 101-102 
 
Alcance y contenido: 
me dirijo a usted Gobernador del estado en representación de los parcioneros diciendo: que en el 
año de 1895 fueron embargados por el administrador de rentas de Pátzcuaro los bienes sobrantes 
que poseen mis representados, que fueron los siguientes; cerro del Cuitzitan, una fracción del 
Serapio, un terreno del Caratacual, una pequeña fracción del cerro de san miguel, una fracción de 
Juan cabeza, el Jaboncillal para hacer un pago de adeudo de contribuciones que habían causado 
los mismos indígenas, también solicito permiso para enajenar algunos predios embargados a los 
indígenas  de Santa Clara. Santa Clara mayo 5 de 1899. Gregorio Torres. 
 



 

 83 

83 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Resido De Contribuciones. 
Año(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). J. Ramo. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                 Foja(s). 103 
Alcance y contenido: 
Recibo de acuerdo y aplicación en las cuentas de contribuciones de la comunidad de indígenas de 
Santa Clara. Pátzcuaro junio 18 de 1896. j. ramo 

84 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Recibo de contribuciones 
Año(s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 2 
Nombre del o de los productor(es). J. Ramo. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                  Foja(s). 104-105 
 
Alcance y contenido: 
Este es un recibo de pago de contribuciones sobre fincas rusticas del distrito de Pátzcuaro. 
Pátzcuaro enero 14 de 1897. J. Ramo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 84 

85 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Recibo de contribuciones 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). J. RAMO 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                            Foja(s). 106 
 
Alcance y contenido: 
Recibo de contribuciones sobre finas rusticas del distrito de Pátzcuaro sección 1ª. Pátzcuaro 31 
1895. 

86 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Recibo de contribuciones 
Año(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). J. Ramo. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                            Foja(s).107 
  
Alcance y contenido: 
Recibo de contribuciones sobre fincas rusticas del distrito de Pátzcuaro sección 1ª. Pátzcuaro 
marzo 24 de 1895.  
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87 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Recibo de pago 
Año(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). J. Ramo. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                      Foja(s).108 
 
Alcance y contenido: 
Recibo de contribuciones sobre fincas rusticas del distrito de Pátzcuaro. Marzo de 26 de 1896. 

88 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                               Foja(s). 109 
 
Alcance y contenido: 
Tesorero general presente. Remito a usted de que rinda a la mayor brevedad el informe, 
conducente a la Solicitud  que eleva al C. Gobernador el SR. Gregorio Torres pidiendo que se 
levante el embrago que se practico en los predios a que se refiere. Libertad y Constitución, 
Morelia marzo, 22 de 1900. 
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89 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                                                        Foja(s).110 
 
Alcance y contenido: 
Oficio dirigido al Gobernador del estado me dirijo a usted en representación de los indígenas: digo 
que no habiendo resolución alguna respecto al escrito que proceda para que se levantara el 
embargo de los terrenos y que se me permitiera vender los predios, y mandados rematar; por la 
presente. Pátzcuaro, marzo 2 de 1900. Gregorio Torres. 

90 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa. Clara. 
Libro. 3                                                                                                                            Foja(s).111 
 
Alcance y contenido: 
C. Gregorio Torres. Con referencia al oficio anterior con fecha de 2 del actual manifiesto que en 
Solicitud  anterior pago oportunamente, a informe de la Oficina de Rentas respectivo, como hasta 
la fecha ha recibido ya la pronta devolución a fin de resolver a usted lo comunicado. Morelia abril, 
9 de 1900. 
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91 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                            Foja(s). 112 
 
Alcance y contenido: 
Tesorero general. Sirva usted remitir a esta Secretaría el informe pedido en oficio núm. 679 de 22 
de marzo sobre el curso, presentado por el Sr. Gregorio Torres apoderado de loa indígenas de sata 
clara diciendo se levanta el embargo practicado al predio de la propiedad de aquellos. Libertad y 
Constitución. Morelia, abril 9 de 1900. 

92 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Oficio 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                 Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                      Foja(s).113 
 
Alcance y contenido: 
Hoy se inserta a la administración de rentas de Pátzcuaro el oficio a numero 811. Sección 2ª, del 
anterior para que proceda el informe in dicado sobre embargos de bienes de indianas de Santa 
Clara. Libertad y constitución, Morelia abril 10 de 1900. Secretaría de Gobierno. 
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93 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel  J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                     Foja(s). 114 
 
Alcance y contenido: 
El  administrador de rentas de Pátzcuaro en oficio número 390 del  6 del presente me dice: la 
señora madalena flores solicita autorización, para vender el predio rustico de propiedad fiscal que 
bajo el nombre de cerro del Cuitzitan. Se halla ubicado en el municipio de Santa Clara por la 
cantidad de 3.3000 pesos, mediante la apreciación de esa superioridad. Libertad y constitución, 
Morelia, abril, 9 de 1900. Manuel J. Real. 

94 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                           Foja(s).115 
 
Alcance y contenido: 
Ciudadano: tesorero general. De conformidad con lo que manifiesta Ud. en su oficio de autorizar la 
venta del predio rustico denominado cerro de Cuitzitan en oficio de 3.300. Morelia octubre, 17 de 
1900. 
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95 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 4 
Nombre del o de los productor(es). Administrador De Rentas. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                            Foja(s). 116- 119 
Alcance y contenido: 
EN oficio número 398 del 14 del actual dice: tengo el honor de devolver a usted informado al C. 
Gregorio Torres apoderado de los indígenas de Santa Clara, y sobre cuya instancia paso a informar 
en los términos siguientes, en cuanto al relativo a embargo y remate de predios por adeudo de 
contribuciones. Libertad y constitución Morelia abril 18 de 1900. 

96 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de registro 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 5 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                Foja(s). 120-124 
 
Alcance y contenido: 
Me dirijo a usted Gobernador del estado manifestándole lo siguiente: que a consecuencia de que 
las propiedades de los indígenas que represento, no se encontraban registradas en el catastro ni 
habían pagado la contribuciones del estado, la administración de rentas compro su valor en cuatro 
mil pesos según parece y este el mando de aquella por no haber sido cubierta se procedió a tratar 
ejecución, para hacerse pago por medio de remate y desde un principio este asunto ha presentado 
distintas fases tanto en los terrenos embargados. Santa Clara marzo 11 de 1900. Gregorio Torres. 
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97 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Juan Manuel Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                               Foja(s).125 
 
Alcance y contenido: 
Se le informa al ciudadano Gregorio Torres con fecha de 11 de marzo próximo. Con acuerdo del 
Gobernador del estado, quien dispone se elija a usted que apareciendo exactamente 
comprobados los hechos que constan en la, inserción que antecede no procede dictar resolución 
favorable respecto a la Solicitud  relativa. 

98 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHOEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de copia del acuerdo de contribuciones. 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre de los o productor(es). Manuel J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                         Foja(s). 126 
 
Alcance y contenido: 
Al ciudadano. Tesorero  general: a usted me dirijo como apoderado de aquellos indígenas de a 
aquel lugar, solicitando se les expida un acopia del adeudo de contribuciones que reportan sus  
representados justamente con los demás datos a que se refiere. Morelia 1 de mayo de 1900. 
Clara.  
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99 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de copia de contribuciones. 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                   Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                        Foja(s).127 
 
Alcance y contenido: 
Me dirijo a usted señor Gobernador: como apoderado de los indígenas de Santa Clara, me 
presento y digo: que habiendo parecido a la administración de rentas del distrito, en Solicitud  de 
un tanto de la liquidación de contribuciones que se cobran a un representados y que haya recibido 
para los procedimientos electivos contra los parcioneros que represento. Santa Clara abril 29 de 
1900. Gregorio Torres. 

100 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/034/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                   Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                               Foja(s). 128 
Alcance y contenido: 
EL administrador de rentas de Pátzcuaro en número 426 del 5 del actual: tiene el honor de 
devolverle el informado el acuerdo de los indígenas de Santa Clara, sobre la liquidación de 
adeudos que origino el secuestro y remate de sus propiedades, hoy fiscales y esa Tesorería manda 
se le informe liquidación  del acuerdo que reporta dicha comunidad partiendo de las fechas de 
dicho remate. Libertad y constitución, Morelia, mayo 8 de 1900. Manuel J. Real. 
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101 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                 Foja(s). 129 
 
Alcance y contenido: 
Gregorio Torres Santa Clara. En constatación a su curso fecha 29 de abril le manifiesta por acuerdo 
anterior, y que con oportunidad le serán a usted entregados un tanto de las liquidaciones de 
adeudos que reportan los terrenos demostrados como la de productos de remate y aplicación de 
conformidad. Morelia mayo 9 de 1900. Manuel J. real 

102 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                 Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                      Foja(s).130 
 
Alcance y contenido: 
Informe con oficio de Nº 2821 del 8 del actual a nombre el o curso del señor Gregorio Torres de 
Santa Clara. Dice lo siguiente: que se entregaron las copias de actas  de la liquidación de adeudos 
que reportaban los terrenos que fueron embargados a la comunidad de aquella villa y como de la 
de productos del remate de las mismos terrenos y aplicación de sus fondos. Lo digo a usted en 
respuesta. Morelia, Mayo 1900, Manuel J. Real. 
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103 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo 
Año(s). 1990 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                      Foja(s). 131 
 
Alcance y contenido: 
Morelia Junio 13 de 1990 orden telegráfica  para el administrador de rentas  de Pátzcuaro, para 
que suspenda renta del terreno Jaboncillal. 

104 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Telegrama 
Año(s). 1890 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                             Foja(s).132 
 
Alcance y contenido: 
Señor Gobernador a usted me dirijo: Diciendo que el administrador de Rentas de Pátzcuaro vende 
terreno denominado Jaboncillal, Santa Clara damos lo que nos han ofrecido rogamos preferencia, 
no tenemos astillero rogamos también a los telégrafos notificación por la misma. Pagamos a los 
días Pátzcuaro 12 de junio de 1890 Gregorio Torres. 
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105 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Telegrama 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Administrador De Rentas. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                        Foja(s).133 
 
Alcance y contenido: 
El Gobernador del estado Dispone Suspender venta del terreno del Jaboncillal claramente a 
tesorería por presente quedo hacer Gregorio Torres y los demás que tiene por otras indicación. 
Gregorio Torres por ser a dar orden inspección de vender terreno de Jaboncillal y pueden hacer 
presente en la administración de rentas. 

106 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Telegrama 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Francisco De La Rocha. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                           Foja(s).134 
 
Alcance y contenido: 
Pátzcuaro 13 de junio de 1840 del oficial mayor de Gobierno serán aceptadas las disposiciones que 
contiene Francisco de la Rocha. 
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107 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 2 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                               Foja(s). 135- 136 
 
Alcance y contenido: 
El Administrador de Rentas de Pátzcuaro en oficio núm. 473 del 19 del presente mes: tengo el 
honor  de informar a usted que adjuntas van la proporciones que por escrito han hecho los 
señores Eladio Rojas, y apoderado de los indígenas Gregorio Torres, para las indagaciones del 
Terreno llamado el Jaboncillal; creo precedente abstenerme por completo de emitir o piñón en un 
asunto en que por una parte están los intereses de la hacienda pública y por unas las 
consideraciones de una comunidad de indios, y sólo me permito expresar algunas circunstancias 
necesarias al conocimiento del superior. 

108 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Oficio 
Año(s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                     Foja(s). 137 
 
Alcance y contenido: 
El tesorero general  en oficio   Manifiesta que el Gobernador del estado tiene a bien acordar que  
se prefiera con la venta del terreno denominado ``el Jaboncillal´´ a los indígenas de Santa Clara, 
Representada por el C Gregorio Torres lo diga a usted en representa,  devolviéndoles los 
documentos Relativos que debió acompañar agregando que el Gobernador aprueba la 
determinación de esa Tesorería de atraer le venta del predio ``Sorupio´´. Morelia junio 27 1900 M. 
J. REAL. 
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109 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 1 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                            Foja(s). 138 
 
Alcance y contenido: 
Solicitud  del C. Antonio Pureco Pahua Vecino de la villa de Santa Clara: pidiendo que se 
recomiende al ayuntamiento de aquella Villa, que no apoye las determinaciones el indica, sobre 
que el interesado va a corte el terreno denominado “el Jaboncillal,” al fisco del estado. Libertada y 
Constitución. Morelia Septiembre 17 de 1890 M. J. Real.  

110 
N0.de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Años). 1890 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                        Foja(s). 139 
 
Alcance y contenido: 
Informe de la Prefectura del  distrito se dice que el ayuntamiento no apoye a la adjudicación de los 
terrenos, que se adquirió de la venta de los mismos  que compro usted al fisco del Estado. Morelia 
Septiembre 14 de 1890 M. J Real. S.R Antonio Pureco Pahua Santa Clara 
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No. de ficha 111 
 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1890 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                                Foja(s).140 
Alcance y contenido: 
El Sr Gregorio Torres Apoderado de los indígenas y Vecino de Santa Clara pidiendo que se le 
conceda el Reparto del, terreno denominado “Malpaís,” que según dice el peticionario, es el único 
que posee los derechos de los indígenas del citado pueblo habiendo sido aplicados los demás, al 
fisco. Libertad y Constitución. Morelia, Septiembre 25 de 1890 M. J. Real. 

112 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1890 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                           Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                                           Foja(s). 141 
Alcance y contenido: 
Con fecha de  hoy a informe la Prefectura de ese distrito a primero del mes actual que conceda, la 
autorización necesaria para que se reparta el terreno denominado ``el Malpaís´´, que según afirma 
Ud. pertenece a los indígenas de ese pueblo en cuyo nombre gestiona Ud. Septiembre 25 de 1890. 
M. J. Real. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 98 

113 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s).1 
Nombre del o de los productor(es).  
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Santa. Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                         Foja(s).142 
Alcance y contenido: 
El ayuntamiento de Santa Clara de Portugal, el Sr Antonio Pureco Pahua a quien pide informe 
sobre de que no se apoye las determinaciones de aquella corporación sobre que el interesado no 
acepto el terreno denominado ``el Jaboncillal, ´´ en oficio de fecha de 25 del que cursa. El 
presidente municipal de aquella villa dice lo siguiente: en oficio 20 del actual,  presentado por el C. 
Antonio Pureco Pahua ante la Secretaría del supremo Gobierno, es muy cierto que el señor 
Antonio compro el terreno denominado ``el Jaboncillal, ´´ igualmente es cierto que los. Cruzaban 
multitud  de vereda de uno común particular, los que hizo hacer en quitar por él. Independencia Y 
libertad. Pátzcuaro Septiembre 27 de 1900. 

114 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Francisco Pureco Pahua. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                           Foja(s).143 
Alcance y contenido: 
El Sr Antonio Pureco Pahua mayor de edad y domiciliado en esta villa, manifiesta lo siguiente: que 
el día 10 de junio anterior compre al fisco del estado en precio de ochocientos treinta y dos pesos 
un terreno llamado, ``el Jaboncillal´´ situado en la orilla de esta población y que pertenece a los 
parcioneros  indígenas de este lugar dicho terreno está cruzado por veredas en distintas 
direcciones, practicadas para hacer un camino del monte por los antiguos dueños. Al pasar a mi 
dominio el expresado terreno pretendí su acortamiento; pero me lo impide el ciudadano Domingo 
García con su carácter de Sindico del ayuntamiento de este lugar;  pretextando que por referido 
predio (atraviesa en vía pública). No es así pero en el remoto caso de que así fuera, tal 
determinación seria  del H Cuerpo municipal y no del expresado sindico. Suplico su respuesta 
sobre lo mencionado anterior  a la brevedad. Santa Clara Septiembre 12 de 1900 Antonio Pureco. 
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115 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Años). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís. B Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                              Foja(s). 144 
 
Alcance y contenido: 
El C. Prefecto de Pátzcuaro y teniendo en cuenta al Gobernador del Estado el informe rendido por 
el ayuntamiento de Sta. Clara con fecha del mes anterior: y tomando en cuenta al mismo 
magistrado que el cuerpo municipal mando a practicar una inspección al terreno denominado 
Jaboncillal, resultando de ella que el Sr Antonio Pureco pagua estaba en su más perfecto derecho 
para cerrar las cercas que atravesaba dicho terreno que por compra ha pasado a pasado hacer su 
propiedad; pero no pudo clausurar un callejón que limita ese predio, con el fundo legal de la 
población, callejón que desde mucho tiempo debido camino, debe considerarse una vía pública 
sujeta a vigilancia de la autoridad municipal, quien por lo mismo la podido conforme a su facilidad 
mandar abrir el callejón de que se trata de impedir que se cierre una vía de comunicación 
importante para el vecindario de una población. Libertad y Constitución Septiembre 27 de 1900 
Luis B Valdez. 

116 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Luís. B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Santa Clara. 
Libro- 3                                                                                                                                          Foja(s).145 
 
Alcance y contenido: 
Dirigido al C Antonio Pureco Pahua de Sta. Clara Dice lo siguiente a esta Secretaría al C Prefecto de 
Pátzcuaro del  distrito, lo transcriba a Usted como resultado en Solicitud  Relativa a su petición. 
Morelia. Octubre 3 1900 L. B Valdez. 
ÁREA DE NOTAS. 
Notas: Tipología: Documento original manuscrito. Conservación. Buena. 
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117 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Francisco Pureco Pahua. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                     Foja(s). 146 
 
Alcance y contenido: 
Antonio Pureco Pahua, adicionando la Solicitud  que con fecha de agosto pasado eleve a su 
superioridad se dice lo siguiente: que como la resolución que ese supremo Gobierno se sirvió dar a 
mi citada Solicitud  h asido fundada en el informe indicado por el Ciudadano Pedro Mª Sandoval, 
llamar su atención sobre las, ineptitudes de que adolece dicho informe con oficio de que si fuese 
posible, se servirá notificar la referida resolución no es cierto que el H. corporación Municipal de 
este lugar hayan discutido y resuelto el asunto a que me refiero en mi escrito ya citado. Tampoco 
lo es, que ha expresada corporación haya nombrado comisión que impresionara el llamado 
callejón que yo pretendí cerrar ni tampoco es exacto que dicho límite mi predio, separando del 
fundo legal de esta población puesta vereda como le llamo yo; atraviesa mi terreno, dividido en 
dos partes. El señor Sandoval no ha sido sincero en su informe sobre el negocio de que me ocupo, 
pues estoy casi seguro de que el trato de convencer a esa superioridad con engaños, para hacer 
creer a esa expresada corporación municipal lo mencionado. Santa Clara. Octubre de 13 de 1900. 
Francisco Pureco. 

118 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de informe  Santa Clara    Pátzcuaro 
Año (s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                             Foja(s). 147 
Alcance y contenido: 
Pide informe el C. Gregorio Torres apoderado de los indígenas de Santa Clara, pidiendo se le 
conceda el reparto del terreno ``denominado malpaís,´´ se pidieron datos al ayuntamiento de 
aquella villa y con fecha de ayer en oficio numero 158. Independencia y Libertada, Pátzcuaro 
Diciembre 20 de 1900. 
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119 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G. G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                   Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                    Foja(s). 148 
 
Alcance y contenido: 
Dice el apoderado de los indígenas: que estando en propiedad y posesión desde tiempos 
inmemorables, sin que hasta hoy se haga prescindible de ella por algún incidente a mis 
representantes del terreno llamado ``el malpaís´´ justificando en la suma de dos mil pesos mismo 
que ha quedado de todos los predios a embargos y rematados por adeudo de contribuciones, los 
mismos indígenas  han resuelto se haga el reparto entre ellos, en la proporción de los que 
correspondan a cada familia en virtud  de no alegar para verificarlo de otro modo; en este 
concepto de va usted en virtud de la correspondiente autorización, ideando los repetidos 
indígenas participes en esa suma propiedad. Santa Clara de Portugal, Septiembre 10 de 1900. 
Gregorio Torres. 

120 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                             Foja(s). 149 
 
Alcance y contenido: 
El Sr Gregorio Torres apoderado de los indígenas ha hecho una Solicitud  al Gobierno: pare que se 
le autorice a proceder al reparto del terreno denominado ``el malpaís,´´ que dice aquel han 
poseído y pertenece a la antigua comunidad del mismo pueblo, como se embargara a los mismos 
indígenas varios terrenos por adeudo de contribuciones aplicando al fisco por falta de pastores el 
Gobernador dispone que se sirva no recabar los datos necesario para que informe a la brevedad 
posible sobre si el terreno d que se trata no está comprendido entre los que se aplicaron a la 
hacienda pública. Libertad y Constitución, Morelia. Septiembre 21 de 1900 M. J. Real. 
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121 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                            Foja(s). 150 
Alcance y contenido: 
Gregorio Torres  pido se me concediera permiso para repartir el terreno llamado ``el malpaís´´ 
única propiedad que ha quedado a mis representados, a si como era enajenación a las personas 
expuestas en el mismo escrito se convertirá en favor de los indígenas la condonación del adeudo 
que resulte en el predio como una especial gracia; en la misma Prefectura se me manifestó que 
desde fines de septiembre próximo pasado se resolvió a ese Gobierno ya informado con los 
antecedentes del caso: y como falta la fecha no se me haya comunicado el resultado de mi 
petición, con conocimiento dirigido al supremo Gobierno del estado se digne mandárseme de 
conocimiento de la resolución que habíase recabado en el particular para proceder a la que fuese.  
Morelia Febrero 8 de 1900 Gregorio Torres. 

122 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. S. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                   Foja(s). 151 
Alcance y contenido: 
Gregorio Torres pidiendo al C Gobierno manifestando por que se resuelva el asunto que tiene 
promovida sobre el reparto del terreno denominado ``el malpaís,´ ´que dice esta fuera de las 
aplicaciones que de algunos predios de los mismos in indígenas se lucieron a favor de la hacienda 
pública por adeudo de contribuciones. Como para dictar el acuerdo correspondiente es necesario 
tomar en consideración los datos que usted se sirva suministrar, en cuanto a que el mencionado 
terreno ``malpaís´´ no se comprendió en la ejecución que señalo en los bienes de la extinguida 
comunidad de Santa Clara, por acuerdo del Gobierno del estado se sirva usted recibir el informe 
que se le pidió en oficio nº 3563 de la sección con margen fecha 31 de diciembre último. Libertad y 
Constitución. Morelia Febrero 22 de 1900. J. M. G. Real. 
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123 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1901 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. S Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                              Foja(s).152 
 
Alcance y contenido: 
El administrador de rentas  de Pátzcuaro en oficio numero 206 fecha de ayer dice: que el terreno 
denominado ``malpaís ´que en común aparece registrado a los indígenas de Santa Clara por valor 
de $950.00, es una propiedad que les fue confiscada como ignorada hará a la suma de dos años, y 
con la cual no tiene relación ninguna las propiedades pertenecientes al fisco lo traduzco a usted 
para su entera conocimiento y resolución. Libertad y Constitución. Morelia Enero 19 de 1900 M. J. 
Real. 

124 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1901 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                       Foja(s).153 
 
Alcance y contenido: 
Gregorio Torres como apoderado de los indígenas me presento a usted y digo:  solicitarme 
permiso en mi anterior petición para repartió entre los indígenas el terreno llamado, ``el malpaís´´ 
mismo que queda de todas la propiedades que pertenecía a los mismos, a causa de haber sido 
rematados por adeudo fiscal los terrenos  que la formaban sin que se hubiera condonado un sólo 
centavo, además de haber sido cobrados los adeudos  causados desde 1868, y no como debió ser 
por unos años de rezagos la cuenta corriente según se conocía hecha a terrenos ignorados para el 
fisco, conforme a declaraciones superiores que datan desde 1887. Santa Clara de Portugal mayo 
de 1901 Gregorio Torres. 
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125 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1901 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                        Foja(s).154 
 
Alcance y contenido: 
Se le informa por parte de la Tesorería general del estado y atenta la instancia de Ud. contada en 
curso de 3 del actual el Gobierno ha comunicado a esa Prefectura de ese distrito las instrucciones 
necesarias para que se proceda el reparto del terreno denominado ``el malpaís´´ perteneciente a 
los indígenas  de esa villa por quienes gestiona usted. El mismo prefecto pasara a prescindir la 
junta en que se ha de nombra la comisión del reparto y por tanto, cualquiera dificultades que 
pudiera ocurrir en la formación de la bases de las operaciones lo digo a usted como resultado de 
su Solicitud  mencionada. Libertad y Constitución Morelia Mayo 11 de 1901 M. J. Real. 

126 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1901 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                       Foja(s).155 
 
Alcance y contenido: 
De los informes que han suministrado el C tesorero General aparece que el terreno denominado 
``el malpaís´´ pertenece a la ex comunidad de Santa Clara,  no está comprendida en el embargo de 
algunos inmuebles de los indígenas de la misma población por adeudo de contribuciones; y por 
tanto no hay dificultad para que se proceda el reparto de su terreno entre las personas que tienen 
derecho a él. Libertad y Constitución. Morelia mayo 11 1901 M. J. Real. 
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No. de ficha 127 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Años). 1902 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real.  
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                      Foja(s). 156 
Alcance y contenido: 
Se remite a Ud. a original a fin de que rinda a la mayor brevedad el informe conducente, la 
Solicitud  que eleva al C Gobernador a los señores José Santos, Mª Micaela Torres y otros vecinos 
de Santa Clara. Pidiendo que quiten el despojo que trata de hacer el apoderado de los indígenas  
de aquella villa; recomienda a Mª el cumplimiento de otros puntos del acuerdo marginal que se 
puso en el escrito que se remite. Independencia y Libertad Morelia Junio 13 de 1902 M. J. Real. 

128 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H. 
Título. Informe 
Año (s). 1802 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los productor(es). M. H. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                               Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                           Foja(s). 157. 
Alcance y contenido: 
Como trámite ordinario que eleva y que debe proceder a la resolución correspondiente del 
Gobernador, con fecha de hoy a informe de la Prefectura de ese distrito la Solicitud  de usted del 
día 7 del mes actual, relativo a quitar el despojo que dice Ud. pretende hacer el apoderado de los 
indígenas de esa villa, de unos terrenos que seguirán les pertenecen. Libertad y Constitución  
Morelia Junio 13 de 1902 M. J. Real. 
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129 

No. de ficha 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Años). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 2 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                      Foja(s). 158-159. 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pahua en nombre de los parcioneros del pueblo de Opopeo del distrito de Pátzcuaro ante 
Ud. digo: que después de haber recibido la comunicación de la Prefectura de Gobierno en que se 
nos dice que esa superioridad tuvo a bien reducir a un mes más lo que debíamos pagar por rezago 
de contribuciones, con fecha del siguiente día se me informa el anterior cuerdo por tratarse de 
bienes aun escrito en el catastro t no de capitales ignorados como se creía. Libertad y 
Constitución. Morelia mayo de 1897 Jesús Pahua. 

130 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 3 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                         Foja(s).160- 161 
 
Alcance y contenido: 
No habiendo  hecho  verificación alguna la Tesorería general a los informes que han rendido sobre 
la Solicitud  presentada, por Ud. en nombre de los indígenas de Opopeo el Gobierno tuvo a bien 
de disminuir el pago de contribuciones y ampliar a un mes más el pago de sus deudas. Libertad y 
Constitución Morelia septiembre 13 1897. 
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131 

No. de ficha 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productores es: Cortes Rubio. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                   Foja(s). 162 
Alcance y contenido: 
Con fecha se dice al C Jesús Pahua, representante de los indígenas de Opopeo lo siguiente: no 
habiendo hecho ratificación algún este lo que transcribió a Ud. por acuerdo del Gobernador y 
como resultado de su oficio nº 3537 fecha del 12 del que sigue. Morelia febrero 16 del 1897 C. 
Cortes Rubio. 

132 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 2 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                              Foja(s). 163- 164 
Alcance y contenido: 
Por acuerdo del C Gobernador del estado  de que se suspenda los procedimientos ejecutivos 
iniciados contra los indígenas del pueblo de Opopeo por adeudo de contribuciones sobre tanto se 
conocían el valor real de su propiedad rustica mediante el juicio `pericial de su valuador, y para 
cumplir el acuerdo y que hoy tengo la honrar de informarle que el C. Jesús Pahua, sosteniendo l C 
Gobernador que la liquidación del adeudo que exigía esta oficina estaba tasada sobre el capital de, 
$14,214. Cuyo valor no tenían los terrenos El avaluó a que ha vencido demostrando que la 
propiedad total representa un capital de 24. 602. 87 pesos es decir mayor que el registrado. A 
demás digo a ese supremo Gobierno que se digne a resolver sobre lo expuesto pero en particular: 
que hace muchos años que las comunidades de Opopeo viene resistiéndose al pago de 
contribuciones causados por su propiedad, para con el pretexto de que no son dueños de todo el 
capital registrado en el nombre con valor de 14.214 pesos pues que procede el ha sido transferido 
por venta de fracciones a diversos poseedores. Libertad Y Constitución, Septiembre 11 de 1897 M. 
J. Real. 



 

 108 

133 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año(s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 2 
Nombre del o de los productor(es). Cortes Rubio. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                      foja(s). 165-166 
 
Alcance y contenido: 
En base al informe acerca del adeudo de contribuciones del que es responsable la comunidad de 
Opopeo, así como el avaluó del terreno formada por el C Gustavo Morales, en oficio número 163 
del 11 del actual el Gobernador ha tenido a bien acordar que el adeudo que reportan hasta hoy 
dichos predios se dividan proporcionalmente entre los indígenas y los poseedores, sirviendo de 
base para los primero el capital de $12. 19.4 que representan las diversas fracciones. Morelia, 
Octubre 29 de 1897 Cortes Rubio. 

134 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 3 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                     Foja(s).167-168 
Alcance y contenido: 
Jesús Pahua, Margarita Antonio, Nicolás Velásquez entre otros parcioneros de dicho pueblo ante 
Ud. decimos: que desde el mes de febrero del año pasado el supremo Jefe del estado tuvo a bien 
ordenar a la administración de rentas de Pátzcuaro, no se nos valorizaran los predios que no están 
vendidos a fin de no saber cuál era el capital que representa los indígenas, y que debían recibir de 
base  para el pago de los impuestos del estado; así como mando un perito al pueblo y nos valorizo 
los predios en doce mil pesos pero luego mandaron a don Carlos Magallán, comisionado por la 
administración de rentas  de Pátzcuaro y nos manifestó nuevamente que el día 15 del mes actual 
se rematan los terrenos que no estuvieran vendidos, y los que estén vendidos y no tengan 
traslación de dominio y que la cantidad que se nos reclama es de dos mil ciento cinco pesos, 
manifestándonos también que ya está aprobado por el Gobierno. Suplicamos a esa superioridad 
que se nos resuelva a la mayor brevedad. Morelia Enero 10 de 1898 Jesús Pahua, y Jesús Reyes. 
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135 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 3 
Nombre del o de los productor(es). L. B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                             Foja(s). 169-170 
 
Alcance y contenido: 
Por resolución dicha en 29 de Noviembre pasado, dispuso el Gobierno que el adeudo que reportan 
los terrenos de Opopeo se divida proporcionalmente por Ud. y los poseedores extraños y sirviendo 
de base, por los que les corresponde el capital de $12.194 es que representan en el avaluó sus 
fracciones con ese concepto se ordena ya a la Tesorería general que a los poseedores que 
pretendan hacer el pago de contribuciones por la parte proporcional  que les corresponde se les 
admita sin objeción por el comisionado de cobro a fin que no resulten perjudicados con el 
embargo de terrenos a los causante; así que pueden presentarse ustedes y hacer su pago 
debidamente en respuesta por orden  del Gobernador a su Solicitud .10 del corriente Morelia. 
Enero 11 de 1898 Lucio, B Valdez. 

136 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 2 
Nombre del o de los productor(es). L. B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                          Foja(s).171-172 
 
Alcance y contenido: 
Por resolución del Gobierno comunicada a la Tesorería general en oficio nº 1435 de 24 de 
noviembre se dividió el adeudo que reportan los predios embargados en Opopeo 
proporcionalmente  los indígenas y los poseedores extraños, sirviendo de base para las primeras el 
capital de $12.194 que representan sus diversas proporciones. Morelia Enero 11 de 1898 Luis B 
Valdez. 
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137 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Oficio 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                     Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                           Foja(s). 173. 
 
Alcance y contenido: 
Por el respetable oficio de Ud. sección 2ª fecha de ayer, quedo impuesto de la resolución de esa 
superioridad acerca del adeudo de contribuciones de los indígenas de Opopeo, lo cual se comunica 
al administrador de rentas de Pátzcuaro para su conocimiento. Libertad y Constitución Morelia 
Enero 12 de 1898. 

138 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Años). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Lucio. B Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                              Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                  Foja(s). 174 
  
Alcance y contenido: 
El C. Jesús Pahua y demás. En vista de su informe de la tesorería del Gobierno ha tenido a bien 
conceder a ustedes prorroga del término para hacer manifestación a las propiedades en la Oficina 
de Rentas, hasta el día 20 de mayo próximo; por acuerdo del Gobierno. Morelia, Abril 20 de 1898. 
Lucio B Valdez. 
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139 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                          Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                          Foja(s).175. 
 
Alcance y contenido: 
El C, Pablo y otros vecinos del pueblo de Opopeo perteneciente al municipio de Santa Clara, sobre 
unas condonaciones de rezagos por el árbitro municipal del predio rustico y urbanos  de la oficina 
de mi cardo pidiendo informe al ayuntamiento de aquella villa diciendo que varios indígenas 
vecinos del pueblo de Opopeo, solicitan  del Gobierno del estado se les condone los rezagos que 
adeudan procedentes del impuesto municipal asegurando en los valores a que se refieren en los 
cuales adquirieron en el reparto que se practico el año de 1868 como en el padrón respectivo que 
abra en el archivo del ayuntamiento de esta villa. Libertad y Constitución Pátzcuaro abril 27 de 
1898. J Manuel Real. 

140 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 2 
Nombre del o de los productor(es). Pablo. Ramírez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                  Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                   Foja(s).176-177 
Alcance y contenido: 
Pablo Ramírez, Gilo Velásquez, Donaciano García, Gregorio Infante, entre otros todos vecinos del 
pueblo de Opopeo, manifestando que en año de 1868 se practico en ese lugar el reparto de los 
solares que formaban parte de los bienes que poseían la comunidades de indios de este pueblo, 
como miembros de ella se nos adquirió la particular los que la conformábamos el valor se fijo a los 
solares según sus dimensiones y calidad no alcanzo a cien pesos por los que quedaron exentos de 
contribución predial; pero con los anteriores al reparto y por el arbitrio que el M congreso del 
estado aprobó a favor del ayuntamiento de Santa Clara, se les asigno un impuesto municipal de 25 
a 50 centavos anuales el cual hemos pagado de una manera irregular por no habérsenos cobrado 
con oportunidad esta circunstancia y la anterior hace aun nos encontremos a causa de trabajo en 
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esta localidad, pues los pequeños solares que adquirimos fueron de nuestra población a penas nos 
bastan para proporcionarnos una escasa subsistencia a nuestras numerosas familias, estas razones 
han hecho crearse contra nosotros una deuda que no nos es posible pagar. Suplicamos a ese 
Gobierno la condonación de los rezagos que adeudamos; ofreciendo ser eficaces en nuestro pago 
desde el presente año en adelante en tales términos. Opopeo. Abril 19 1898 Pablo Ramírez. 

141 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                          Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                      Foja(s).178 
 
Alcance y contenido: 
Opopeo Santa Clara. En vista de los informes de la prefectura etc. Se da respuesta al oficio 
anterior. Véase al mismo número 256 de este mismo expediente. Morelia, abril 29 1898 Lucio B. 
Valdez 

142 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                              Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                       Foja(s).179 
 
Alcance y contenido: 
Con esta fecha se dice a los señores C. infante y demás signatarios vecinos de Opopeo Santa Clara. 
Vista los informes de las Prefectura etc. Etc. Por acuerdo del Gobierno en respuesta a su oficio 
numero 157 de 27 del corriente. Libertad y Constitución. Morelia abril 29 1898. L. B Valdez. 
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143 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                              Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                Foja(s). 180  
 
Alcance y contenido: 
El administrador de rentas de Pátzcuaro en oficio 353 dice lo siguiente: que en virtud de haber 
trascrito  tres meses ya sin que los indígenas de Opopeo hayan presentado a esta oficina las 
manifestaciones de sus propiedades, conforme a la disposiciones relativa  no es de accederse 
saber el mejor parecer de Ud., a la Solicitud  que hace los mismos parcionero en el sentido de que 
se otorgue nuevo plazo para el efecto indicado. Libertad Y Constitución. Morelia abril 26 1898. L. 
B. Valdez. 

144 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                        Foja(s).181 
 
Alcance y contenido: 
Con esta fecha se dice al Sr Jesús Pahua y demás signatarios vecinos de Opopeo lo que sigue en 
vista etc. Por acuerdo del Gobernador en respuesta de su oficio numero 2398 de 26 del actual. 
Libertad y Constitución, Morelia. Abril 30 de 1898. 
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145 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                        Foja(s).182. 
 
Alcance y contenido: 
Rindo a usted a fin de que rinda a la mayor brevedad el informe conducente, la Solicitud  que eleva 
al C. Gobernador el Sr Ysidro vecino de Pátzcuaro pidiendo se registren bajo su nombre unos 
terrenos que adquirió de los indígenas de Opopeo. Libertad Constitución. Morelia Julio 4 1898 L.B. 
Valdez. 

146 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                        Foja(s). 183. 
 
Alcance y contenido: 
El señor Jesús Pahua vecino de Santa Clara pide: plazo por concepto de contribuciones por un 
terreno y sépanle en su capital, el que le corresponde como indígena y que tiene como poseedor 
en turno. Libertad y Constitución. Morelia Junio 8 de 1898 Lucio B. Valdez. 
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147 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                                                  Foja(s). 184 
 
Alcance y contenido: 
Los señores Jesús Martínez y demás indígenas de Opopeo pidiendo se le admita el pago de 
impuesto en la forma expresada en el escrito. Libertad y Constitución. Morelia. Junio 18 de 1898 L. 
B. Valdez. 

148 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de informe  Santa Clara    Pátzcuaro 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas(s). 2 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                          Foja(s). 185-186 
 
Alcance y contenido: 
Informe sobre el curso que acompaña el C. Jesús Pahua documento que se refiere en los términos 
siguientes por el Gobernador del estado, a los indígenas de Opopeo que las propiedades rusticas  
que de aquellos han adquirido como poseedor, extraño no se consideren a efectuar al pago 
proporcional del adeudo que reporta la comunidad de los expresados indígenas y cuyas dilatadas 
gestiones de cobro a esa superioridad, en oficio 388 del 19 de mayo último que me permito citar. 
Libertad y Constitución. Morelia Agosto e de 1898. M. J. Real. 
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149 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Años). 1898  
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                                                           Foja(s). 187 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pahua: diciendo que el 11 de enero del presente año recibimos una nota de la Secretaría de 
Gobierno, en que se nos dice que el adeudo que reportan nuestros terrenos se dividió 
proporcionalmente entre los indígenas  y los poseedores extraños, y que hiciéramos nuestros 
pagos particularmente para no resultar perjudicados en el embargo de terrenos. Morelia. Junio 7 
de 1898 Jesús Pahua. 

150 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Foja(s). 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                  Foja(s). 188 
 
Alcance y contenido:  
El C. Tesorero General Presente. Para resolver el anuncio relativo a la Solicitud  del C Jesús Pahua, 
a que se refiere el informe contenido en oficio nº 274 del 3 del actual, dispone el Gobierno se sirva 
Ud. recomendar al administrador de Pátzcuaro que preside en qué fecha adquirió Pahua como 
poseedor extraño el terreno del que se tirata y si entonces estaba la comunidad al corriente en su 
pago; y en caso de que no haya sido hace, páseme la liquidación del adeudo proporcional. Dígalo a 
Ud. para su conocimiento Morelia Agosto 5 de 1898 J.M. Real. 
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151 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                                                  Fojas. 189-190 
Alcance y contenido: 
Pátzcuaro en oficio nº 65 de 27  de julio último se dice refiriéndose a la nota asignados por varios 
indígenas de Opopeo que piden se les admitan aun pagos proporcionales en el adeudo de 
contribuciones que reporta aquella comunidad, también informarle que la administración en 
apoyo a la resolución de esa Tesorería general dispuso en nuevo embargo de las propiedades 
deudoras de dicha comunidad y a continuarse ese avaluó para dos términos a los procedimientos 
ejecutivos durante los cuales han estado corriendo los causantes, intentando se les admita los 
pagos que pretenden y los que se les han retrasados por inoportunos. Libertad y Constitución 
Morelia. Agosto 4 de 1898 J.M. Real. 

152 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). Juana Martínez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                  Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                       Fojas. 191-192 
Alcance y contenido: 
Juana Martínez, Basilio davalo y Francisco Martínez entre otros vecinos de Opopeo ante Ud. 
pasamos a exponer: que con fecha de 11 de enero del presente recibimos una comunicación de la 
Secretaría de Gobierno que el adeudo que reportan nuestros terrenos se dividiera 
proporcionalmente entre los indígenas y los poseedores extraños, y que hiciéramos nuestro pago  
particular para no ser perjudicados en el embargo de terreno; y después nos llego otra nota que se 
nos dice que hasta el día 20 de mayo próximo pasado podríamos manifestar nuestras propiedades 
a la administración de rentas de Pátzcuaro; pero por falta de recursos no hicimos el pago al 
manifestar y ahora hace algunos Díaz que nos hemos presentado  con el dinero ante el 
administrador  nos contesta: que ya no recibe dinero proporcionalmente sino solamente que se 
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entere el Gobierno, suplicamos a esa superioridad se nos resuelva lo mencionado lo mencionado 
anteriormente. Opopeo Julio 14 de 1898. 

153 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                       Fojas. 193-194 
 
Alcance y contenido: 
Señores Juan Martínez y demás signatarios Opopeo se ha vencido efectuada por los indígenas de 
ese pueblo el pago de contribuciones por sus terrenos desde mucho tiempo con promesa de 
satisfacerlo para conseguir respetivos plazos que han pasado sin conseguir con esta a la obra 
causal, a si que paso con procedimiento efectivo llevado a su conocimiento y en mayor brevedad 
se nos resuelva. 14 de julio último.  Morelia Agosto 10 de 1898 J.M. Real. 

154 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año(s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                             Fojas.195 
Alcance y contenido: 
Con esta fecha se dice a los señores Juan Martínez y demás signatarios vecino de Opopeo. Se ha 
vencido el adeudo por los indígenas etc. etc., etc. por acuerdo del Gobernador. Libertad y 
Constitución Morelia  Agosto 11 de 1898 Manuel J Real. 
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155 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta a la Solicitud 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                                 Fojas. 196 
Alcance y contenido: 
Respuesta a la Solicitud  de Ud. número 103 del 6 del actual que pide algunos datos sobre la 
liquidación de predios rústicos del C. Jesús Pahua, con tal objeto le manifestó que las cinco 
fracciones de terrenos que posee el expresado Pahua tres la adquirió en marzo y abril del año de 
1885 y los otros dos una en enero de 88 y otras en agosto del 90 si es cierto que al comprar las 
tres primeros propiedades que representan en junto un valor de 118 según valía general  de los 
terrenos de Opopeo, la comunidad de ese pueblo estaba al corriente de sus pagos, también lo que 
dicho tres predios adquirió por el Sr Pahua debieron causar contribuciones como cuenta personal. 
Lo transcribo a usted como consecuencia de su respetable oficio número 958 del 5 del presente. 
Libertad y Constitución Morelia Agosto 15 de 1898. 

156 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                   Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                   Fojas. 197-198 
 
Alcance y contenido: 
De los informes recabados sobre el caso con fecha 7 de julio de que es cierto que debe la mitad de 
algunos de sus predios, como poseedor extraño y habiéndole se desean de traslación de dominio, 
pero este no amerita la revisión que usted pretende, porque esas propiedades representan su 
valor de 17 centavos, que son a causa de contribuciones, las cuales no son satisfechas y 
conformidad exenta de impuestos. 
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157 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta a la Solicitud 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                                                            Fojas. 199 
 
Alcance y contenido: 
Con esta fecha se dice al señor Jesús Pahua, vecino de Opopeo de los informes etc. Respuesta al 
oficio. Lo transcribo a Ud.: por acuerdo del Gobernador en respuesta a su oficio numero 27 y 311 
de fecha 3 y 15 del corriente. Libertad y constitución. Morería Agosto 19 de 1898. M. J. Real. 

158 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                             Fojas. 200 
 
Alcance y contenido: 
El administrador de rentas de Pátzcuaro en oficio número 46 del 16 del pasado, dice a esta 
tesorería. Informando del C. Ysidro tinoco que solicita  le registren bajo su nombre dos predios 
comparados a los indígenas de Opopeo, y tengo la honra de manifestar a esa superioridad que en 
virtud de estar  aun atrasados en el pago de contribuciones los expresados indígenas, no se han 
dado curso á las ventas que aquellos han estado verificando antes del embargos a que hoy se 
hayan nuevamente sujetos, con motivo del adeudo de contribuciones.  Libertad y Constitución. 
Morelia Agosto 27 de 1898. M. J. Real. 
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No. de ficha 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas.1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel Paredo. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                            Fojas.201 

 
Alcance y contenido: 
Manuel Paredo de Pátzcuaro da cuenta al ciudadano Gobernador que: compré un terreno ubicado 
en  Opopeo a Luciano ángel su precio de 15 pesos, compré otro de la misma jurisdicción á C. 
Antonio Pureco, su precio 50 pesos por adeudo del pueblo de contribuciones, no le ah sido posible 
al C Administrador de rentas, ordenárseme registren las escrituras respectivas; por lo cual suplico 
se digne disponer se me registren dicho documentos, mediante las condiciones que se me 
impongan añado que las ventas no han sido clandestinas y que se han obtenido en la aduana a por 
el registro expresado. Pátzcuaro Junio 21 de 1898. Manuel Paredo. 

160 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/A.G.G.h 
Título. Solicitud 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                                  Fojas. 202 
Alcance y contenido: 
Ramo 15 en respuesta se le informa y manifiesta la administración de rentas de ese lugar que ya 
se dirige á usted para que acepte pagar proporcionalmente los recargos de los predios adquiridos 
de la comunidad de Opopeo, y que pesan en común á la cuenta de indígenas, y se registraran sus 
propiedades en la forma que solicita en su a curso fecha 21 de junio último dígalo á usted por 
acuerdo del Gobernador en respuesta. Morelia, Agosto 30 de 1898 J. M. Real. 
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161 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Circular 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                Comunidad. Santa. Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                        Fojas.203 
 
Alcance y contenido: 
Es una circular que con fecha se dice al C. Sr Isidro vecino de Pátzcuaro que se manifiesta la 
administración de rentas de ese lugar y lo transcribo á Ud. Por acuerdo del gobernador en 
respuesta á su oficio número 490 de 27 del actual. Libertad y Constitución Morelia Agosto 30 de 
1898. M. J. Real. 

162 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1898 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                              Fojas.204 
 
Alcance y contenido: 
Remito a usted original a fin de que rinda a la mayor brevedad el informe conducente. La Solicitud  
que eleva el C. Gobernador el Sr Jesús Pahua y signatarios vecinos de Opopeo, (de Santa Clara) 
pidiendo condonación de rasgos por contribuciones. Libertad y Constitución. Morelia enero 2 de 
1898. M. J. Real. 
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163 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                          Fojas.205 
 
Alcance y contenido: 
Los señores Eduardo Pureco, Pedro Fellitual y otros vecinos de Santa Clara. Pidiendo que se les 
impida la venta de una parte del terreno llamado el malpaís que pretenden vender los apoderados 
de los indígenas de aquella villa. Independencia y Libertad Morelia Marzo 26 de 1902. M. J. Real 

64 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                    Fojas.206 
 
Alcance y contenido: 
Como fecha ordinario que debe proceder a la resolución correspondiente del Gobierno, con fecha 
de hoy á informe de la Prefectura de Pátzcuaro la Solicitud  de Ud. del 19 del corriente á que lleve 
la venta de una parte del terreno llamado malpaís que pretenden hacer los parcioneros Sebastián 
Torres, Concepción Pureco, y Jesús Pahua lo digo Ud. para que le comunique al C. Gobernador. 
Libertad y Constitución. Marzo 1902. M. J. Real. 
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165 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). José Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                   Fojas. 207-208 
 
Alcance y contenido: 
El C. Marín Pureco presidente municipal de Santa Clara en oficio núm. 91 fecha del actual dice a la 
Prefectura que recabando los datos relativos al asunto de que trata el o curso adjunto informo que 
al ser rematados adjudicados lo predios que para pago de contribuciones, fueron embargados a la 
ex comunidad de indígenas de esta población, les quedo un denominado "el malpaís" 
posteriormente a dicho remate el apoderado de  los indígenas que formaba parte de la 
comunidad, solicito y obtuvo del supremo Gobierno del estado, el permiso para repartir entre sus 
representantes, el referido malpaís; pero antes de esto el relacionado apoderado fue destituido de 
su cargo. Entonces obrando de acuerdo unos cuantos parcioneros de dicho pueblo entre los que 
figura Sebastián Torres, Jesús Pahua zunzún y Concepción Pureco comisionado al primero de los 
expresados para que represente a los parcioneros de dicho pueblo. Dígase a usted para su 
conocimiento y resolución de lo mencionado. Independencia y Libertad. Pátzcuaro abril 13 de 
1902. José Torres. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 125 

166 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                   Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                           Fojas. 209 
Alcance y contenido: 
Ha quedado enterado el Gobernador del estado, del informe que produce en oficio nº 184 del 30 
del actual, relativa a la queja presentada por alguno indígenas de Santa Clara en virtud de la venta 
que dicen que efectuaron los apoderados de los parcioneros, del terreno llamado malpaís 
individuos de aquella villa, apareciendo de este informe que en se hiso la enajenación de un 
aparte del citado inmueble en la cantidad de quinientos pesos, para atender varios gastos que esa 
operación se practica con anterioridad a la fecha de la Solicitud  de la que se trata, nada tiene el 
Gobierno que determinar en este asunto quedando expedita los derechos de los quejosos para 
hacerlos valer ante la autoridad pública. Libertad Y Constitución. Morería Mayo 8 de 1902. M.J 
Real. 

167 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Gregorio Torres. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                  Fojas.210 
Alcance y contenido: 
Los ciudadanos, Manuel moisés, Mª Pureco, Concepción Pérez, entre otros indígenas y 
porcioneros de esta villa comparecemos  y decimos: que tenemos noticia de que Sebastián Torres 
y Concepción puerco y Jesús Pahua se dicen apoderados de los indígenas, del citado pueblo y 
como nosotros somos la mayoría no le hemos considerado esos derechos, sin embargo bien 
pudiéramos conformarnos; si procediera de buena fe en asuntos que nos beneficiare, pese en le 
caso de que también tenemos noticia de que aquellos, Félix y Román Ángel han vendido en 
quinientos pesos una parte del terreno Malpaís, del que el apoderado Gregorio Torres registro 
ante el supremo Gobierno la autorización para repartirlo entre los participes, a fin de que no se 
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crecieran el astillero; suplicamos se nos atienda a nuestra petición con los asuntos ya 
mencionados. Eduardo Pureco, Jesús Treviño, José Mª Pureco, Gregorio Torres. 

168 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Prt De Rentas Pátzcuaro. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                              Fojas.211 
 
Alcance y contenido: 
El señor Francisco Escutia vecino de esta capital pide se le conceda licencia para enajenar parte de 
las tierras de la comunidad de indígenas de Santa Clara, para satisfacer algunos compromisos tiene 
contraídas la expresada comunidad a quien representa el señor Escutia. Independencia y Libertad. 
Morelia Abril 9 de 1902 prefecto de rentas de Pátzcuaro. 

No. de ficha 169 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Años). 1902 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Francisco Urrutia. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                                                             Fojas.212 
 
Alcance y contenido: 
Como trámite ordinario y que debe proceder a la resolución correspondiente del Gobierno, ha 
pasado con fecha de hoy a informe de la Prefectura de Pátzcuaro. La Solicitud  de Ud. a que se le 
conceda permiso para enajenar parte de las tierras de la ex comunidad de Santa Clara para 
satisfacer algunos compromisos contraídos por la expresada comunidad, lo digo a Ud. para que le 
comunique que al C Gobernador. Independencia y Libertad, Morelia Abril de 1902 Francisco 
Urrutia. 
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170 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad Documental. Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). R. Bautista. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                 Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                             Fojas. 213-214 
Alcance y contenido: 
Francisco Urrutia de esta vecindad, con habitación en la casa numero 117 de la calle 2ª Nacional 
apoderado de los indígenas de Santa Clara de Portugal correspondiente al distrito de Pátzcuaro me 
presento pidiendo licencia para enajenar parte de las tierras que a estos pertenece. para cubrir el 
pago de las contribuciones que hasta hoy está adeudando para satisfacer estos compromisos, la 
referida comunidad ya que la comunidad no cuenta con otros recursos que las tierras de que es 
propietario, y por lo mismo se encuentra en la necesidad de enajenar parte de ellas por valor de 
cuatrocientos á quinientos pesos; pero como para llevar a cabo esta enajenación es indispensable 
obtener la licencia respectiva del superno Gobierno del Estado suplico Ciudadano Gobernador se 
digne acordar de conformidad otorgándome el permiso que solicito, en lo que recibiré Justicia y 
Gracia. Morelia 4 de Abril de 1902. Lic. R Bautista. 

171 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta a la Solicitud 
Año(s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                             Fojas. 215 
 
Alcance y contenido: 
El Gobernador del Estado ha tenido á bien ampliarle el informe que tiene rendido en la Prefectura, 
sobre la Solicitud  del Sr Urrutia para vender unos terrenos  de los indígenas de Santa Clara, por 
quien gestiona. Libertad y Constitución Morelia. Junio 23 de 1902 M. J. Real. 
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172 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
 Código de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). F. Navarrete. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                              Fojas. 216 
 
Alcance y contenido: 
El ciudadano municipal de Santa Clara en oficio 150 del 20 del actual dice lo siguiente: José Santos 
Durán, Micaela Torres entre otros se quejan de que el señor Sebastián Torres como apoderado de 
los indígenas, vendió algunos terrenos sin avisar al os que les pertenecían ya que ellos los 
adquirieron en el año de 1831 y que con motivo de la venta a la que se refieren  han recibido 
prejuicios en sus predios, por orden de los Señores Pérez y García, que son los compradores de los 
terrenos vendidos por el apoderado, y les han sido derribado las cercas que los dividían de los 
otros dueños. Independencia y libertad, Pátzcuaro Junio 23 de 1902 J. Navarrete. 

173 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). María Micaela. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                          Fojas. 217-218 
Alcance y contenido: 
María Micaela, José Guzmán por sí y por Antonio del mismo nombre y Francisca Torres por sí y por 
su hermano ante Ud. decimos: que el terreno de la Joya de la misma villa, el cual fue dividiendo n 
ocho posesiones entre herederos e hijos de doña María Espino de Torres, y que les fue adjudicado 
a el predio el 23 de agosto de 1830 año en que tuvo el primer reparto entre indígenas de esa 
misma villa y decimos que de estas porciones pretenden despojarnos don Pablo Pérez y Don 
Domingo García,  que han mandado derribar la cerca con que se dividía todos los terrenos 
diciéndose ser los dueños de los terrenos que nos pertenece; y en vista de que el apoderado 
Sebastián y los que los acompañan le se vendieron los terrenos llamados Potrero de la Bola, y 
pretenden adueñarse de los nuestros, suplicamos de nos haga justicia a nuestro favor. Santa Clara 
de Portugal Junio 10 de 1902. María Juana. 
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174 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Años). 1902 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                               Fojas. 219 
Alcance y contenido: 
María Micaela Torres Santos Durán y otros vecinos de Santa Clara pidiendo: que se les impartan 
garantías para evitar que los terrenos que han poseído pasen a poder de otra persona que han 
comprado algunos terrenos a la ex comunidad al apoderado de los indígenas, y decimos que el 
señor Sebastián Torres, que se dice representante Jurídico  de los citados indígenas carece de 
facultad para vender los bienes de sus apoderados; el terreno de la Joya á que se refiere los 
acusantes ha estado bajo el dominio de estos independientes de los terrenos de la ex comunidad, 
y por tanto no pude dividirse la Joya. El Gobernador ha tenido á bien anular cualquier venta que 
haga alguno de los parcioneros de Santa Clara, y se ha quedado impuesta en la Prefectura toda la 
ayuda a los perjudicados para que no se les quite nada de la posesión del terreno de la Joya. 
Siempre que lo hayan cedido en su poder quietamente y pacíficamente. Libertad y Constitución 
Morelia Junio 26 1902. M.J Real. 

175 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). F. G Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                         Fojas. 220-221 
Alcance y contenido: 
Se notifica a los señores Domingo García y Pablo Pérez, de la villa de Santa Clara con nota de 
numero 934, sección 3a del 29 del que tiene, esa superioridad relativo al uso de las aguas del Rio 
de los pastores en el rancho del paso del lleveto de que es propietario el primero de los dichos 
señores, á fin de que den cumplimiento a los prevenciones que contiene. Libertad y Constitución; 
Pátzcuaro, Octubre 31 de 1903 F. G. Gutiérrez. 
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176 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas.  1 
Nombre del o de los productor(es). F. Tapia. 
Distrit.o Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Lobro. 3 Fojas. 222 
                                                                                                                                                                               
Alcance y contenido: 
Lucas Tenagua con domicilio en Opopeo de este municipio me presento y digo: que soy dueño de 
un solar ubicado en el expresado pueblo una parte de la propiedad fue interrumpida por las 
señoras María Socorro y Ramos Servín, contra los que promoví Juicio de dominio y obtuvo 
sentencia a mi favor; como el señor Jesús Pagua Silva fue apoderado de las demandadas en dicho 
juicio y no quedo conforme con el resultado, y ahora que desempeña la comisión de repartir las 
tierras de indígenas se ha empeñado en quitarme el dominio del predio cuestionando; que el 
negocio al que me refiero no está terminado. y también se negó a registrarme el solar a mi 
propiedad a si como también podrá registrar mi solar á favor de los que representa en el juicio. 
Este caso me pone en la necesidad de molestar la atención de Ud. suplicándose se sirva de llamar 
la atención del repetido comisionado para que respete la propiedad del que hago merito. Santa 
Clara 28 de Agosto 1903. F Tapia por el solicitante que no sabe firma 
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177 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Sótelo Flores. 
Daro.                                                                                                                  Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                        Fojas. 223 
Alcance y contenido: 
El ciudadano Sótelo Flores, alcalde del ramo civil de este municipio certifica: que en su libro de 
sentencias que está en el archivo de este juzgado, se haya asentado la sentencia : que en Santa 
Clara compareció el 24 de noviembre pasado Lucas Zirangua presento que es dueño de un solar 
que lo adquirió por adjudicación en el reparto de los bienes de indígenas de Opopeo: con fecha de 
hace 20 los de la posesión y una parte del terreno están reclamando la Señora María Socorro y 
René Madrigal vecinas del mismo pueblo, el cual mide 53 de frente. y que no habiendo conseguido 
en lo particular la entrega se presenta entablando está demanda. y suplicando reivindique Ud. 
proceda con forme a los artículos 129, 130, 131 del código civil. A si mismo pidiendo se le condene  
a las personas ya mencionadas por los prejuicios en mi contra. Libertad y Constitución, Santa Clara 
de Portugal 27 de Agosto 1903. 

178 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                           Fojas. 224 
Alcance y contenido: 
El administrador de Rentas de esta ciudad en oficio n° 82 del 25 que sigue dice lo siguiente: que el 
libro de hijuelas del reparto de Opopeo según informa el C Jesús Pahua Silva, que cree que el 
reparto está terminado pero sospecha que han quedado muchos predios sobrantes que algunos 
indígenas reclaman, y no obstante de no comprobar Ud. en el libro de repartos según él ,ismo 
Pagua, como la comunidad aun no acaban de satisfacer sus adeudos de contribuciones todavía no 
se les tomaran en el catastro del reparto, por lo que está administración tendrá que recurrir de 
nuevo para consultar el libro que ahora se envía. Lo transcribo a Ud. a fin de que se sirva Resolver 
lo que estime conveniente. Libertad y Constitución Pátzcuaro Enero 21 de 1905. G Gutiérrez. 
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179 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta al oficio. 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M.J Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                 Fojas. 225 
 
Alcance y contenido:  
Se  notifica al prefecto de Pátzcuaro que el Gobernador del Estado de acuerdo al oficio de Ud. N° 
60 relativo a la entrega del libro de hijuelas del reparto de tierras y a la división advertida en el 
mismo libro de algunos terrenos de la comunidad que pueden considerarse sobrantes. El 
Gobernador del Estado autoriza al administrador de rentas para que mande practicar 
reconocimiento á los terrenos de la comunidad que constan en el repetido libro para computar el 
valor de los que no figuran considerándolos como bienes aptos del fisco. Febrero 2 de 1905 M. J. 
Real. 

180 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 4 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Santa. Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                 Fojas. 226-229 
 
Alcance y contenido: 
Para que esa Prefectura se sirva rendir el informe que le concierne acompañe á Ud. la Solicitud  
que ha dirigido al Gobernador del Estado los señores, José Jesús Reyes y José Jesús  Martínez 
vecinos de Opopeo, pidiendo que se les incluyan en el reparto de los terrenos de dicho pueblo 
pidiéndoles los títulos respectivos de propiedad. Libertad y Constitución, Morelia Febrero 1905 .M. 
J. Real. 
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181 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                 Fojas. 230 
 
Alcance y contenido: 
El Ciudadano Municipal de Santa Clara de está Prefectura dice lo siguiente: se informa al C Jesús 
Pahua Silva comisionado para hacer el reparto de los bienes a los indígenas de Opopeo, y que fue 
interrogado sobre la razón que tuvo para exhibir el libro de hijuelas a José Reyes, y contesto que 
fue porque se negaron a contribuir para los gastos del reparto y pagos de contribuciones; pero que 
aun Estaban en posesión de los antes mencionados. Libertad y Constitución Pátzcuaro, Marzo 1 de 
1905. G. Gutiérrez. 

182 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Reyes. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                                  Fojas. 231 
 
Alcance y contenido: 
José Jesús Reyes y José Martínez de Opopeo manifestamos que: estamos en posesión de un solar y 
un terreno el solar se halla situado en la cuarta 3° del pueblo, y mide 28 metros y el terreno está 
situado en el punto llamado la pitayo; y como estamos al corriente en el pago de contribuciones y 
de todo lo expuesto pedimos a Ud. que s nos incluya en el dicho reparto con los terrenos y solares. 
Suplicamos se admita este o curso con un timbre de 50 centavos y por ser notoriamente pobres, 
Jesús Reyes por si t por los que no saben firmar 17 de Febrero de 1905. 
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183 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta a la Solicitud 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                          Fojas. 232 
 
Alcance y contenido: 
En respuesta a su Solicitud  de los señores Jesús Reyes y Jesús Martínez que quieren saber porque 
no figuran los nombres de los mencionados en el libro de hijuelas, y es porque se negaron á 
contribuir para los gastos del reparto y pago de contribuciones pero que aún están ustedes en 
posesión de los predios á que se refieren y en esta virtud El Gobierno no tiene determinación que 
dictar. Lo digo á ustedes por acuerdo del Gobernador y como resultado de su petición. Morelia 
Marzo 3 de 1905 M. J. Real. 

184 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Años). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Libro 3 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro. Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                               fojas.233 
 
Alcance y contenido: 
Para que esa Prefectura se sirva rendir el informe que le concierne acompañe á Ud. la Solicitud  
que ha dirigido al Gobernador del Estado la señora,  Adelina Río de Opopeo pidiendo se le 
adjudique como indígena el terreno a que se le refiere. Independencia y Libertad Morelia, Marzo 
1905.M. J. Real. 
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185 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AFGPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Años). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                  Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                           Fojas. 234 
 
Alcance y contenido: 
El C Presidente Municipal de Santa Clara en oficio numero 42, del 15 del corriente dice a la 
Prefectura lo siguiente: que teniendo el informe a que se refiere en su nota se mando citar de 
comparecencia a esta oficina al C Jesús Pahua Silva, comisionado para hacer el reparto de bienes 
de indígenas, y se le interrogo sobre la verdad de los hechos á que se refiere la señora Adelina Río, 
dijo que el terreno de mayor dimensión había sido de su padre Felipe; y al morir fracciono una 
parte a su esposa y otra a Rafael su hermano de ella. El Sr. Pagua no tiene conocimiento de lo 
mencionado y quiere que se repartan los bienes del finado Felipe, tomando posesión de los 
predios ya mencionados. Independencia y Libertad Pátzcuaro, Mayo 18 1905. 

186 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Adelina Pio. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                           Fojas. 235 
 
Alcance y contenido: 
Adelina Pio libre de matrimonio civil vecina de Opopeo digo: que reconocí como mío el terreno 
que a continuación deslindo situado en el pueblo llamado la Joya del paso, y colinda al poniente 
con doña Juana Martínez, al norte con Lázaro Martínez; y al hacer el reparto de los bienes de 
Opopeo, le di las medidas del terreno deslindando al repartido Don Jesús Pagua Silva quien no me 
lo adjudicó a mí mismo, sino a mi hermano Rafael Pio; y como este hecho me perjudica del todo a 
mi pues me deja sin parte de ninguno a mí. Ruego se sirva mandárseme incorporar en el padrón 
con el terreno mencionado. Pátzcuaro 5 de Mayo 1905. 
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187 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                       Fojas. 236-237 
 
Alcance y contenido: 
Ampliando a la Prefectura su informe contenido en oficio núm. 188 del 18 del mes en curso 
relativo al escrito de la señora Adelina Pio, de Opopeo, en que pide se adjudique un terreno á su 
favor del mismo pueblo, y se sirva usted en expresar quien poseía dicho predio antes del reparto, 
y si el repartidor Modifico esa posesión al formar el libro de hijuelas respectivo. Se comunica a Ud. 
por acuerdo del Gobernador. Morelia, Marzo 23 1905 M.J. Real. 

188 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                                Fojas. 238 
 
Alcance y contenido: 
Con número  40 del 8 del actual se informa con relación al inmueble que Adelina Pio vecina de 
Opopeo, que al fallecimiento de su padre, reporta que hicieron sus herederos de sus bienes y a 
ella le toca el predio, que ya tenía y que le vendió al Sr Rafael y este le dio diez pesos y con la 
cantidad entró en posesión del predio, sin dar lo demás del pago a la señora Adelina; al mismo 
tiempo pio al encargado del reparto de bienes lo hiciera figurar en el reparto á favor de él. Quien 
poseía el inmueble antes del reparto en virtud del convenio con Adelina. Lo transcribo á Ud. con 
fecha 23 Marzo. Independencia Y Libertad, Pátzcuaro Abril 19 de 1905. G. Gutiérrez. 
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189 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año(s). 1905  
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                                  Fojas. 239 
 
Alcance y contenido: 
En respuesta a la Solicitud  anterior el Gobierno no tiene ninguna, determinación que date porque 
habiendo pasado el terreno de que se trata al dominio del referido hermano de Ud. en virtud de 
contrato de venta que celebraron, el asunto que hizo la jurisdicción de la autoridad judicial y a ella 
puede Ud. recurrir para hacer valer los derechos que Ud. tiene del inmueble de referencia lo digo 
a Ud. como resultado a su petición, Morelia Abril 24 de 1905. M. J. Real. 

190 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Prefecto De Pátzcuaro. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                      Fojas. 240 
 
Alcance y contenido: 
Los señores Basilio y María Jesús Arévalo vecinos de Opopeo, quejándose de que el precio del 
referido de los bienes del expresado pueblo califico a buenas personas un terreno, que desde 
tiempo inmemorial poseen. Independencia y Libertad, Morelia Abril 27 de 1905. 
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191 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud 
Año(s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta.  
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Basilio Y Jesús Arévalo. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                                 Fojas. 241 
 
Alcance y contenido: 
Solicitud  del 25 del actual. Relativo á que no se les despoje de unos predios de su propiedad que 
indebidamente aplicó a otras personas el representante de ese lugar. Independencia y Libertad. 
Morelia Abril 27 de 1905. 

192 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de providencia 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). C. Prefecto De Pátzcuaro. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                               Fojas. 245 
 
Alcance y contenido: 
Solicitud  dirigida al Gobernador del Estado de los Señores Renato Antonio, Francisco Isidro 
Antonio entre Otros: vecinos del rancho del tepetate piden que se dicten las providencias 
conducentes, a fin de que no se les entorpezca para hacer un camino que conduce del tepetate al 
rancho de Opopeo. Libertad y Constitución Morelia 20 de Mayo 1905. C. Prefecto de Pátzcuaro. 
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193 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de informe  Santa Clara    Pátzcuaro 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                   Fojas. 243 
 
Alcance y contenido: 
Se le informa á esa superioridad en su comunicación 54 de 29 de abril relativo al terreno y solar 
que reclama: Basilio y María Jesús Arévalo, de Opopeo que se cito á una persona del pueblo a 
declarar sobre los predios y resulta estos predios pertenecían al finado de su padre Avelino, que 
este estaba viviendo en amasiato con la señora Juana Martínez, con la que tuvo 2 hijos y al morir 
el señor le dejo el referido solar a su esposa Juana, y que está durante un tiempo paso el solar en 
arrendamiento varias veces al señor Jesús Pahua Silva, según documentos que acompaña a todos 
estos datos y que han sido suministrados a esa presidencia; por persona de notaría de ese pueblo 
lo transcribo a esa Secretaría como informe y para su resolución. Independencia y Libertad. 
Pátzcuaro, Mayo 19 de 1905  

194 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
 Código de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H/ 
Título. Solicitud  de título 
Año(s). 1905 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Basilio Y Jesús Arévalo. 
 Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas 1 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                  Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                Fojas. 244 
 
Nivel de descripción. Unidad Basilio y María Jesús Arévalo Indígenas del pueblo de Santa María 
Opopeo, de la Municipalidad de Santa Clara: Decimos que a la muerte de nuestro padre Avelino 
Arévalo, de más de 10 años quedamos en posesión de un solar y un terreno que el mismo poseía, 
y del mismo modo se incluyeron en el reparto y se anotaron en el padrón para que se les reparta a 
los hijos del finado Avelino, los mismos terrenos que nosotros poseemos y que además se 
cometería una injusticia con todos nosotros despojarnos de lo que nos corresponde legítimamente 
y que hemos heredado de nuestro finado padre; suplicamos a Ud. no se lleve a cabo el reparto de 
los terrenos a favor de los que nos perjudicarían. Opopeo. Abril 25 de 1905. 
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195 

No. de ficha 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de propiedad 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Agustín. Martínez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                              Fojas. 245 
 
Alcance y contenido: 
María Juana Martínez vecina de Opopeo pidiendo: se le regrese el terreno que le vendió a señor 
Jesús Pahua Silva que era propiedad de su familia según consta en los padrones respectivos de 
dicho reparto, el solar se encuentra ubicado en el monte cuarto de este pueblo y colindando al 
norte con un solar del señor Santos Martínez, por el poniente un solar de Doroteo, por el sur un 
solar de Felipe Ángel siendo un total de setenta y cinco centavos por cada año, y que el resto no 
ha querido pagarme el señor Pahua Silva tampoco quiere entregarme el terreno, por lo que 
suplico a Ud. se me haga justicia. María Juana Martínez. Opopeo Marzo 22 de 1905 Agustín 
Martínez. 

196 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/ASG.G.H 
Título. Respuesta a su oficio 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). Manuel Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                                                      Fojas. 246-247 
 
Alcance y contenido: 
Se ha enterado él C. Gobernador del oficio de los C Basilio Y María Jesús Arévalo, vecinos de 
Opopeo, que reclaman un solar y un terreno que han poseído como indígenas de la ex comunidad 
de aquel pueblo, y que fueron aplicados indebidamente a otras personas. Como sólo se debía de 
legalizar el reparto que existía en el citado pueblo, y que debieron quedar las posesiones de los 
parcioneros en el estado que tenían al darse forma a dicho reparto. Manuel J. Real Mayo 23 de 
1905. 
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197 

No. de ficha 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado a su oficio 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                            Fojas. 248 
 
Alcance y contenido: 
Sección 3a Número 265 informando que no se recogió la hijuelas de Romualdo Arévalo, que no 
han sido expedidas todavía, y que se mandaron hacer en el padrón de Opopeo las anotaciones que 
indica la Secretaría de Gobierno en oficio N° 23, 16. Pátzcuaro Junio 7 de 1905 G. Gutiérrez. 

198 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta a su oficio anterior 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                                                     Fojas. 249 
 
Alcance y contenido: 
El Gobernador queda enterado del oficio N° 365 del 7 del actual, en que se anotara en el libro 
respectivo la hijuela de Romualdo Arévalo en el sentido de que los bienes que allá figuran se 
deben aplicar a Basilio y María Jesús Arévalo legítimos sucesores y dueños de esos terrenos, que 
por disposición del Gobernador recomienda á Ud. rinda de recoger el libro de hijuelas que se 
encuentra en la administración de rentas de ese distrito para tomar razón y que se pida las copias 
necesarias que han de recibir de títulos a los interesados. Junio 9 de 1905. M. J. Real. 
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199 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado de respuesta 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                        Fojas. 250 
 
Alcance y contenido: 
La Oficina de Rentas de esta Prefectura queda por enterado en su oficio de Ud. Núm. 365 de 7 del 
actual, de las disposiciones del Gobernador y por lo cual tengo la honra de manifestar  que desde 
luego quedaron hechas las anotaciones a que le corresponden en el libro de hijuelas respectivo. 
Junio 1 de 1905. G. Gutiérrez. 

200 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta a su oficio anterior 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                Fojas. 251 
 
Alcance y contenido: 
Con el Número de Oficio 370 queda enterado el administrador de rentas de esa ciudad, 
informando que quedaron hechas en el libro de hijuelas de Opopeo, las anotaciones acordadas 
con relación á la hijuela de Romualdo Arévalo á quien se aplicaron indebidamente los bienes 
pertenecientes á Basilio, María y demás herederos de Abelino de aquel apellido. Morelia Junio 12 
de 1905. 
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201 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H/ 
Título. Solicitud  de tierras 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silva. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                                                     Fojas. 252 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pahua Silva, vecino de Opopeo me presento a Ud. y digo: que el día 15 de del actual él señor 
presidente de Santa Clara, dio posesión á don Basilio y María Jesús Arévalo un solar que fue 
adjudicado a favor de don Romualdo Arévalo y que él lo tenía en posesión desde el fallecimiento 
de su padre, a la muerte del quedaron en posesión de sus hijos naturales que dejo y la madre de 
ellos me rento a mí el solar por dos años según un documento que existe en la presidencia de 
Santa Clara; y que se me recogió cuando los Arévalo lo reclamaron y como yo ya tenía sembrado el 
solar, suplico al señor Gobernador que no se me embargue esa posesión las milpas que yo tengo 
sembrada como arrendatario. Morelia Junio 19 de 1905. Jesús Pahua Silva. 

202 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta a su oficio 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                 Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                         Fojas. 253 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pahua Silva vecino de Opopeo manifestando que: los señores Basilio Y María Jesús Arévalo, 
reclamaron los terrenos que dejo su finado padre, ya que el señor Pahua tenía sembrado el solar 
que le dio en renta la familia de Romualdo, y por lo mismo solicita. Que se le permita levantar las 
cosechas para entregar el terreno a los reclamantes. Y en respuesta él Gobernador tiene a bien 
ordenar y dar permiso para levantar las cosechas que Ud. tiene en el solar. Morelia, Junio 21 de 
1905, Manuel J Real. 
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No. de ficha 203 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta a su Solicitud 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                  Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                           Fojas. 254 
 
Alcance y contenido: 
Quedaron notificados con esta fecha a los señores Basilio y María Jesús Arévalo de las 
disposiciones del Gobernador del Estado. Relativo a la siembra que hizo él señor Silva, en el 
terreno que se le manda entregar y enterados los demás dijeron: que están conformes y que 
procuraran tener un arreglo con el señor Silva para pagarle su siembra. Se tiene la honra de 
manifestarle a esa superioridad en relación al oficio anterior numero 269 sección 3a 21 del 
corriente. Independencia y Libertad. Pátzcuaro. Junio 23 de 1905. M. J. Real                          204 

No. de ficha 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado del libro de hijuelas 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Lucio B Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                          Fojas. 255 
 
Alcance y contenido: 
Se comunica que se pasara a informar sobre el libro de hijuelas, de reparto de los indígenas de 
Opopeo y como ya ha transcurrido un tiempo, cree el Gobierno que habrá tomado nota del 
referido libro y una vez dado cuenta del informe se anuncia que se tiene que devolver a la 
Secretaría para que se queden las copias de los títulos respectivos. Morelia Julio 22 1905 Lucio 
Valdez. 
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205 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado del libro de hijuelas 
Año(s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). P.E.G.F. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                   Fojas. 256 
 
Alcance y contenido: 
Con el oficio del número 24 de 9 de enero se informa a la Tesorería pasar el libro de hijuelas de 
reparto de los indígenas, relativo a la devolución  del libro a su lugar de origen. Libertad Y 
Constitución Morelia Agosto 7 de 1905, P.E.G.F. 

206 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado del libro de hijuelas 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. Manuel Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                 Fojas. 257 
 
Alcance y contenido: 
La administración de rentas de Pátzcuaro, informa que no han devuelto el libro de hijuelas del 
reparto de tierra de los indígenas de Opopeo, y con dicho informe el Gobernador ha tenido a bien  
mandar que apresuren los trámites de inscripción en el catastro, para que devuelvan el libro al 
Gobierno, con el objeto de expedir a los interesados los impuestos correspondientes. Morelia, 
Agosto 21  de 1905 J. Manuel G. Real. 
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207 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MA/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de copia de juicio 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Juan Ávila. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                   Fojas. 258 
 
Alcance y contenido: 
Juan Ávila se presenta como representante de los indígenas de Opopeo, para que se me digan los 
derechos que tienen los indígenas del mismo pueblo sobre el juicio que ese tribunal que han 
Gestionado, y el cual no se les ha hecho saber sobre los resultados de sus terrenos. Pátzcuaro, 
Diciembre 14 1905. Juan Ávila. 

208 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta de su oficio 
Año(s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                   Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                          Fojas. 259 
 
Alcance y contenido: 
En respuesta a su oficio de fecha del 14 del actual en que gestiona el reparto de algunos terrenos 
de la ex comunidad de ese pueblo. Y se le manifiesta en su respuesta que careciendo de 
representación legal, no es posible darle seguimiento a su petición en vista de que los terrenos del 
que usted me habla ya fueron repartidos. Octubre 16 de 1905. J Real. 
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209 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de títulos 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Juan Ávila. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                               Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                 Fojas. 260 
 
Alcance y contenido: 
Juan Ávila vecino de la Ciudad de Pátzcuaro me presento como representante de los indígenas, 
digo se mande exhibir los títulos y demás documentos de propiedad de los que represento. 
Morelia, 31 de Enero 1905 Juan Ávila. 

210 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta a su oficio anterior 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Lucio. B Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                   Fojas. 261 
 
Alcance y contenido: 
Se da respuesta a la Solicitud  de Ud. con fecha de 31 del mes anterior y con forme a la ley n° 57 
del 18 de junio de 1902 y del reglamento pueden ser reconocidos como representantes de los 
indígenas las personas que nombro el gobierno; para representar los asuntos de los indígenas. 
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211 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de títulos de propiedad 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Lucio. B Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                                    Fojas. 262 
 
Alcance y contenido: 
Juan Ávila apoderado de los indígenas de Opopeo, Solicita los títulos de propiedad del pueblo 
expresado; y manifiesta que sus representantes exigen que se le proceda un juicio judicial en 
contra del actual propietario de la hacienda de casa Blanca, para recobrar unos terrenos que les 
han quitado injustamente. 

212 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de títulos de propiedad 
Años). 1906 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Juan Ávila. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                               Fojas. 263 
 
Alcance y contenido: 
Juan Ávila en representación de los indígenas, con fecha de 31 de Enero manifiesta que hizo un 
escrito a la Prefectura referente a los negocios del citado pueblo de Opopeo, y que hasta la fecha 
no se le ha contestado una sola para labra y como digo que estos negocios son en perjuicio de mis 
representados; suplico Señor Gobernador se me atendiera a fin de que se manden los títulos del 
expresado pueblo para los bienes que yo tenga que recibir. Pátzcuaro Marzo a 16 de Junio 1906. 
Juan Ávila. 
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213 

No. de ficha 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta a su oficio anterior 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel J. Real. 
 Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Opopeo 
Libro. 3                                                                                                                       Fojas. 264 
Alcance y contenido: 
En respuesta al curso, de Ud. Fecha 16 meses que sigue, le manifiesto que la consideración á su 
Solicitud  anterior, le fue dirigida a Opopeo, recomendándosela al Presidente Municipal de Santa 
Clara. Independencia y Libertad, Morelia, 30 de Marzo de 1906. 

214 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta al oficio de Ud. 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Santa Clara. 
Libro. 3                                                                                                                     Fojas. 265 
Alcance y contenido: 
Por acuerdo del C Gobernador del Estado. Se le informa a Francisco Zinzún, se le ponga en 
posesión  un solar de su propiedad habiendo en el pueblo de Opopeo, a fin de que esa Prefectura 
rinda el informe correspondiente a cerca de la Solicitud  que hace el interesado. Morelia 
Septiembre 1 de 1906 Manuel, J Real. 
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215 

No. de ficha 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de terrenos 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel. J. Real 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                    Fojas. 266 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pahua Silva, vecino de Opopeo solicita que se extienda el oficio en el cual el Gobierno del 
Estado no aprueba el reparto que se hizo de las tierras del pueblo de Opopeo, en el año de 1868, 
Morelia  Febrero 29 de 1906. Manuel J, Real. 

216 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de terrenos 
Años). 1906 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro. Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3 Fojas. 267 
Alcance y contenido: 
El C. Francisco Zinzún vecino de Opopeo pide que se le pongan en posesión de un solar de su 
propiedad, que está en Opopeo, ya que se considera que fue considerado como parcionero en el 
reparto de tierras de Opopeo, practicado por los mismos comisionados por Lucio Real y José María 
Zinzún; el 8 de Julio de 1868. Septiembre 27 de 1906, G. Gutiérrez. 
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217 

No. de ficha 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de terrenos 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Francisco Tzintzun. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                                  Fojas. 268 
 
Alcance y contenido: 
Francisco Zinzún Originario de Opopeo y actualmente con residencia en la Ciudad de Pátzcuaro. 
Pide que se le pongan en posesión los terrenos que le pertenecieron a su padre antes de morir, y 
que dichos terrenos le pertenecieron por tiempos inmemoriales, y que por mal pago de 
contribución se los han adjudicado la administración de Rentas del distrito de Pátzcuaro, así como 
también solicita se le  un plazo de dos meses para pagar el adeudo de contribuciones que se debe. 
Agosto 30 de 1906, Francisco Zinzún. 
                                                                                                                                                                           
 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H N0. De ficha 218 
Título. Reparto de  terrenos 
Año (s). 1901 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). José Navarrete. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad.  Opopeo.                                       
Libro. 3                                                                                                                        Fojas. 269 
Alcance y contenido  
El C. José Navarrete Prefecto del Distrito de Certifica que la foja 183 del libro de hijuelas del pueblo 
de Opopeo, aparece una partida del señor. Francisco Zinzún, un solar con 144 varas de norte a sur 
y 88 varas de Oriente Poniente, colinda por el oriente con Román por el poniente con Jaras y calle 
de por medio, por el Norte con un camino real que conduce a  cámbaro por el sur con Ramón. A 
pedimento del mismo Francisco Zinzún se expide el presente en Pátzcuaro a 6 de Agosto de 1901. 
José Navarrete. 
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219 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de terrenos 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). Francisco Tzintzun. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                   Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                Fojas. 270-271 
 
Alcance y contenido: 
 
 

220 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Citatorio 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Refugio Magallán. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                           Fojas. 272 
Alcance y contenido: 
Refugio Magallán Presidente de la Municipalidad: de dicho pueblo a fin de recabar los datos 
necesarios sobre los puntos a discutir sobre los terrenos del pueblo de Opopeo manda decir se le 
notifique al señor Jesús Pahua Silva para que se presente en esta oficina, para efectuar lo ya 
mencionado. Septiembre 6 de 1906. Refugio Magallán. 
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221 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de terrenos 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Francisco. Tzintzun. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                                Fojas. 273 
 
Alcance y contenido: 
Francisco Zinzún: manifiesta que la comunidad de indígenas de Opopeo le cedió un solar ubicado 
en el cuartel, y dicho solar se lo cambio a Desiderio el cual se  lo vendió á la vecina el mismo 
predio;  no estaba en presencia de Jesús Silva, quién era el representante de los indígenas de la 
dicha ciudad. Lo cual hace de la venta un mal uso. Septiembre 10 de 1906 Francisco Zinzún. 

222 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de terrenos 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). D. García. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                               Fojas. 274 
 
Alcance y contenido: 
EL C. Francisco Zinzún, pide se le ponga en posesión de un solar de su propiedad, situado en 
Opopeo, y expone varias clausulas donde consta que es dueño del terreno y que le fue dado como 
parcionero de la villa; además de que le perteneció a su padre por varios años. Independencia y 
Libertad, Santa Clara, Septiembre 24 de 1906. D. García. 
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223 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta a su Solicitud 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 3 
Nombre del o de los productor(es). J. M. S. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                         Fojas. 275-277 
 
Alcance y contenido: 
El Gobernador del Estado á tenido a bien darle un solar que en el reparto de 1868 le fue designado 
al quejoso, El mismo Gobernador también a dicho que debe considerar liquidar dicho solar y por 
tanto, mandara anotar en el libro de hijuela del señor Zinzún; a fin de que el quejoso pueda 
representar su reclamación a la autoridad Judicial. Morelia Septiembre 17 de 1906 J.M. Real. 

224 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de contribuciones 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                      Fojas. 278. 279 
 
Alcance y contenido:  
Con fecha de hoy se pasa á informe de la Tesorería general la Solicitud  de Ud. fecha. 27 del actual, 
y en vista de él se resolverá lo conveniente. Independencia y Libertad, Morelia Abril 29 de 1904, 
Jesús Pahua Silva y demás signatarios. 
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225 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de conformidad 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silvia. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                      Fojas. 280- 281 
 
Alcance y contenido: 
La ex comunidad de Opopeo pide se rectifique la figuración que por contribución le quería dar la 
administración de rentas de Pátzcuaro. Independencia y Libertad. Morelia abril 29 de 1904, M. J 
Real.  

226 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de plazo de embargo 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silvia. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                              Fojas. 282 
Alcance y contenido: 
Los señores Jesús Pahua Silva y demás signatarios Indígenas de Opopeo: pidiendo se suspenda los 
procedimientos de embargo, según los parares de contribuciones contra la propiedad común de 
aquel lugar. Independencia y Libertad, Morelia, Mayo 24 1904. J.M. Real. 
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227 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad Documental  compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripció: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. S. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                               Fojas. 283 
 
Alcance y contenido: 
Con fecha de hoy pasa a informe de la Tesorería general con fecha 14 de del actual, y en vista de él 
se resolverá lo conveniente. Independencia y Libertad Morelia, Mayo 24 1904, J.M. Real. 

228 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de contribuciones 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pagua Silvia. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                                  Fojas. 284 
 
Alcance y contenido: 
Juan Pahua Silva, Jesús Velásquez, Basilio Arévalo y demás signatarios. Todos vecinos de Opopeo 
decimos: que el señor receptor de rentas de Pátzcuaro ha verificado el reparto de los bienes de la 
comunidad, y ha tenido a bien cobrar el adeudo de contribuciones que traía la propiedad desde 
hace tiempo; por lo cual suplicamos se nos dé un plazo de dos meses para pasar a pagar a la 
Oficina de Rentas. Morelia, Abril 27 de 1904, Jesús Pahua Silva. 
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229 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta a la Solicitud 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). P.G. G.F 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                     Fojas. 285 
 
Alcance y contenido: 
El administrador de rentas de Pátzcuaro, pasa a informar a los Señores Jesús Pagua Silva y demás 
signatarios, que se les ha suspendido el cobro que seles estaba haciendo indebidamente á los 
parcioneros de Opopeo, con fecha de 8 de Mayo último. Libertad y Constitución, Morelia Junio 9 
de 1904. 

230 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado de una circular 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                      Fojas. 286 
 
Alcance y contenido: 
Se comunica al Señor Pagua Silva y demás signatarios de los informes que transcribe á Ud. para su 
conocimiento y como resultado de su oficio n° 33 62 de 9 de Julio anterior, Morelia, Abril 1 1904. 
Manuel J, Real. 
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231 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado sobre adeudo 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                                  Fojas. 287 
 
Alcance y contenido: 
Comunicado sobre adeudo y reducción de la mitad, que adeudan la comunidad de Opopeo. Y se 
les hace saber que si no pasan a pagar a la mayor brevedad; la administración de Rentas pasara 
adjudicar los terrenos que poseen. Morelia Julio 1 de 1904, Manuel J. Real.  

No. de ficha 232 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Caratula de un expediente 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                      Fojas. 288-289 
 
Alcance y contenido: 
Relativo al Reparto de terrenos de los indígenas de Opopeo perteneciente a Pátzcuaro del mes de 
Enero de 1869. 
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233 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACINÓ 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de reparto 
Año (s). 1878 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Francisco Ortega. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Santa Clara 
Libro. 3                                                                                                                                                  Fojas. 290 
 
Alcance y contenido: 
Francisco Ortega, Andrés Velásquez, Pablo Martínez. Entre otros solicitan pronto se promueva el 
reparto de terrenos de la comunidad, a la que pertenecen dando lectura también de la circular 
que contienen los puntos a tratar, para el reparto de terrenos. Juan Ortega, Pablo Pérez, Francisco 
Ortega y por los que no saben firmar. 

234 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de adeudo de contribuciones 
Año (s). 1873 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                   Comunidad Opopeo 
Libro. 3                                                                                                                                                  Fojas. 291 
 
Alcance y contenido: 
Los que suscriben indígenas de Santa María Opopeo decimos  Ud. que la Oficina de Rentas de 
Santa Clara de Portugal ha procedido a embargar nuestros terrenos por adeudo de contribuciones 
y que hace la cantidad de cuatrocientos veintinueve pesos, que por falta de dinero no han  pagado 
en cuatro años, así pues suplicamos plazo de dos meses para pagar la cantidad adeudada. Santa 
María Opopeo, Agosto 28 de 1873. 
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235 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de adeudo de contribuciones 
Año (s). 1870 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Indígenas De Santa Clara. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                   Fojas. 292. 
 
Alcance y contenido: 
Los indígenas de Santa María de Opopeo, Solicitan se les condone la cantidad de cuatrocientos 
veintiún pesos que adeudan por contribución; a fin de que diputación permanente se ponga al 
corriente en la expresada corporación para que se resuelva lo expresado. Morelia Septiembre 7 de 
1870. 

236 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/ 16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado de condonación 
Año (s). 1873 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                       Fojas. 293- 294 
 
Alcance y contenido: 
Por medio del Gobernador del Estado, se informa  sobre la condonación de los cuatrocientos 
veintinueve por adeudo de contribuciones, y dando respuesta a su oficio anterior que la Tesorería 
general, ha suspendido el cobro por el término de de dos meses, su condonación. Morelia 
Septiembre 10 de 1873. 
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237 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G. G.H 
Título. Solicitud  de condonaciones 
Año (s). 1873 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Los Indígenas De Opopeo. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                              Fojas. 295 
 
Alcance y contenido: 
Los indígenas de Santa María de Opopeo, solicitan al Gobierno del Estado la condonación a las 
contribuciones que adeudan; y el Gobierno ha tenido a bien acordar que esa Tesorería se sirva de 
suspender por dos años el cobro que se hace a los repetidos indígenas de Opopeo, Morelia 
Septiembre 11 de 1873. 

238 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de condonaciones 
Año (s). 1847 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Romero. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                                  Fojas. 296 
 
Alcance y contenido: 
Se transcribe a la administración de Rentas de Pátzcuaro en oficio Numero 123a del 4 del actual, 
relativo á que se suspenda por dos meses el cobro que se hace á los indígenas de Santa María de 
Opopeo  y por tanto que se resuelva sobre la Solicitud  que se hace ante la legislatura del Estado. 
Morelia Enero 10 de 1874, Jesús Romero. 
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239 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G. G.H 
Título. Solicitud  de condonaciones 
Año (s). 1847 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L. G. P. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo 
Libro. 3                                                                                                                                                  Fojas. 297 
 
Alcance y contenido: 
Solicitud  de condonación de pago de unos terrenos por el tiempo de dos meses, ya que los 
terrenos han sido consignados  al ayuntamiento por falta de pago. Julio 3 de 1847. L.G.P 

 No. de ficha 240 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/A.G.G.S 
Título. Solicitud  de condonaciones 
Año (s). 1847 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Secretaria De Rentas De Pátzcuaro. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                       Fojas. 298 
 
Alcance y contenido: 
Los indígenas de Opopeo: se manifiestan ante el Gobierno del Estado pidiendo condonación de 
contribuciones, para sus terrenos que adeudan. Secretaría de Rentas de Pátzcuaro. Julio 6 de 
1847. 
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241 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de padrón 
Año (s). 1907 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Antonio Lucas. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                 Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                    Fojas. 299 
 
Alcance y contenido: 
Antonio Lucas Mayor de edad vecino de Opopeo y albacea provisional del interesado, pide a la 
Prefectura del distrito de Pátzcuaro, el padrón de reparto de las tierras de Opopeo a si como la 
hijuela que necesita para la reforma de los requerimientos; que solicita. Pátzcuaro 21 de Julio 
1907. 

242 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de copias de hijuelas 
Año (s). 1909 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). Jerónimo Tzintzun. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                   Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                              Fojas. 300 
 
Alcance y contenido: 
Jerónimo Zinzún,  Originario del pueblo de Santa Clara: pide que se expidan las copias certificadas 
de las hijuelas del reparto de tierras de los indígenas del pueblo del mismo, de las respectivas del 
Sr Julián y José María Zinzún. Morelia 6 de Febrero 1909. 
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243 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta a la Solicitud 
Año (s). 1907 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                   Comunidad. Opopeo 
Libro. 3                                                                                                                                                  Fojas. 301 
 
Alcance y contenido: 
Antonia Lucas, albacea de María Teodora Pamatz, del pueblo de Opopeo le fue expedida la copia 
certificada de la hijuela que correspondió á la segunda de las tres expresadas en el reparto de 
bienes del mencionado pueblo. Independencia y Libertad, Pátzcuaro Septiembre 19 1907. G. 
Gutiérrez 

244 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de condonaciones 
Año (s). 1907 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). Calixto Martínez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                                Fojas. 302 
 
Alcance y contenido: 
Ramo de Hacienda.  Idelfonso Y Calixto Martínez, vecinos de Opopeo, Santa Clara Pátzcuaro: piden 
se les suspenda el embargo de unos terrenos que les correspondieron en el reparto de bienes de 
la ex comunidad del mismo pueblo y que fueron denominados como bienes ignorados. 15 de 
Febrero de 1907. 
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245 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de plazo de embargo 
Año (s). 1907 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silvia. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                                  Fojas. 303 
 
Alcance y contenido:  
Idelfonso y Calixto Martínez, vecinos de Opopeo. Manifiestan tener un terreno, que se les dieron 
por pertenecer al pueblo de Opopeo ubicados en distintos lugares; de tal modo que la Señora 
María Rosa Martínez, ha denunciado los terrenos como  bienes ignorados del fisco y en virtud de 
eso el Receptor de Rentas del mismo lugar ha iniciado los procedimientos de cobro de 
contribuciones ya que el plazo está por vencerse y suplicamos se nos amplié por más tiempo. 
Morelia, Febrero, 14 1907, Jesús Pahua Silva. 

246 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Secretaria de Gobierno 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                                Fojas. 304 
 
Alcance y contenido: 
Por acuerdo del Gobernador se informa el asunto a las autoridades correspondientes a resolver el 
asunto de Idelfonso y Calixto Martínez vecinos de Opopeo del Oficio anterior de fecha del 18 del 
actual. Independencia y libertad. Morelia Febrero 15 de 1904. 
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247 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H/ 
Título. Respuesta de de oficio 
Año (s). 1907 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Receptoría General. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Opopeo 
Libro. 3                                                                                                                                    Fojas. 305 
 
Alcance y contenido: 
Es una contestación al oficio de la solicitud  de la foja 306, del documento anterior referente a las 
tierras ignoradas que habían denunciado personas del mismo pueblo. Libertad y Constitución, 
Morelia, Marzo 20 de 1907. P.E.C.T. 

248 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta de solicitud 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J.M. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                       Fojas. 306 
 
Alcance y contenido: 
Es un pago de rezagos por adeudo de contribuciones, de los indígenas de Santa Clara. Libertad y 
Constitución, Morelia, Mayo 16 de 1903. M. J. Real. 
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249 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de copias de reparto de tierras 
Fecha(s). 1917 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). C. Y Reforma. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Opopeo 
Libro. 3                                                                                                                                  Fojas. 307 
 
Alcance y contenido: 
Es un expediente Relativo al reparto de Tierras de la ex comunidad de indígenas de Opopeo. C, Y 
Reforma. Morelia, a 9 de Octubre 1917. 

250 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta a la Solicitud 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silva. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo 
Libro. 3                                                                                                                                    Fojas. 308 
 
Alcance y contenido: 
Resultado a la Solicitud  que mando el Sr Pahua Silva, para el plazo de los adeudos de 
contribuciones que adeudaban los indígenas de Santa Clara a dos meses teniendo en 
consideración, que si no pagan en la fecha acordada se procediera en contra de ellos. Febrero 23 
de 1903. 
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251 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo de condonación 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Secretaria De Rentas De Pátzcuaro. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Opopeo. 1 
Libro. 3                                                                                                                                    Fojas. 309 
 
Alcance y contenido: 
or del Estado á tenido a bien aplazar por más tiempo los pagos de condonaciones, de los Señores 
Pahua Silva y demás signatarios todos de la ciudad de Opopeo. Libertad Y Constitución, Morelia. 
Febrero 25 de 1903. 

252 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de condonación 
Año (s). 1900 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                          Fojas. 310 
 
Alcance y contenido: 
Es un pago de contribuciones que adeudaban los indígenas de Opopeo, por la cantidad de 
500.00$. Morelia Marzo 16 de 1903. 
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253 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Resultado a la Solicitud 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                      Fojas. 311 
 
Alcance y contenido: 
Pago de contribución, por concepto de adeudos que los indígenas tenían desde hace dos años. 
Libertad Y Constitución. Morelia Marzo 20 de 1907. 

254 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Código de referenci: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H  
Título. Solicitud  de copia de terrenos 
Año (s). 1917 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). C. y Reforma. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                   Fojas. 312 
 
Alcance y contenido: 
Se Solicita las copias de los títulos de tierra de las comunidades de Opopeo y la villa de Santa Clara, 
a la Tesorería general de Rentas del Distrito de Pátzcuaro. Morelia, 9 de Octubre 1917. 
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255 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta a la Solicitud  anterior 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). E. M. D. Antonio Mora. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                             Fojas. 313 
 
Alcance y contenido: 
Benito y Macedonio Pamatz, se presentan en nombre de María Rosario Martínez entre otros. Para 
pedir una prórroga  de dos Meses para pagar los adeudos que tienen con la Secretaría de Rentas 
Del Distrito de Pátzcuaro. Libertad y Constitución, Morelia, Abril, 20 de 1903. 

256 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de tierras 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo 
Libro. 3                                                                                                                                                  Fojas. 314 
 
Alcance y contenido: 
Pago de contribución por la cantidad de 1500.00 pesos por el representante de los indígenas, que 
adeudaban desde tiempos inmemorables. Julio, 4 de 1903. 
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257 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de adeudos 
Año(s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Representante De Los Indígenas. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                                 Fojas. 315 
 
Alcance y contenido: 
Pago de contribuciones de los indígenas de Santa Clara, que debían de sus terrenos desde tiempo 
pasado. Julio 4 de 1903, F. M. G. Real. 

258 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G. G.H 
Título. Solicitud  de terrenos 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). F. G. Manuel Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                            Fojas. 316 
 
Alcance y contenido: 
Hilario Martínez, a nombre de los hermanos lino y Francisco, solicita que no se les despoje unos 
solares que poseen desde tiempos inmemoriales y que poseen como indígenas de la comunidad. 
Libertad y Constitución. Morelia, Agosto, F. G. Manuel Real. 
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259 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G. 
Título. Citatorio 
Años). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Gabriel García. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                                    Fojas. 1 
 
Alcance y contenido: 
Se manda citar a C, Sebastián Torres, para una averiguación en la Secretaría General De Rentas Del 
Distrito de Pátzcuaro. E.P.E.G. 

260 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel García Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                 Comunidad Opopeo. 
Libro. 3                                                                                                                        Fojas. 2 
 
Alcance y contenido: 
Se recibió en la Secretaría, el oficio con número 445 del actual, en que informa que no existe en la 
ex comunidad de indígenas ninguna persona que corresponda al nombre de Hilario Martínez. 
Libertad y Constitución, Morelia Agosto 28 de 1903, Manuel García Real. 
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261 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Circular 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                  Fojas. 3 
 
Alcance y contenido: 
Circular que se devuelve al escrito que presento al Gobierno del Estado el señor Hilario Martínez, 
adjunto a la nota Núm. 3562 del 4 del mismo mes de la Secretaría de su cargo. Libertad y 
Constitución, Pátzcuaro, Agosto 29 de 1903, G. Gutiérrez. 

262 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas.1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                               Fojas. 4 
 
Alcance y contenido: 
Hilario Martínez a nombre de su Hermano, lino y de Francisco de igual apellido, solicita que se les 
mantenga en posesión que han tenido dos de los pequeños solares que poseen como indígenas de 
la comunidad del pueblo de Opopeo, Libertad Y Constitución, Morelia, Septiembre 4 de 1903. 
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263 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de tierras 
Años). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Teodora Ignacia Silva. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 5 
 
Alcance y contenido: 
Teodora e Ignacia Silva, vecinas del pueblo de Opopeo, pedimos se nos anote en la lista del padrón  
de bienes de la comunidad de la que pertenecemos, ya que en la hora del reparto no se nos 
incluyeron los nuestros, suplicamos se mande al SR Jesús Pahua Silva para que nos anote en el 
padrón y se nos de los respectivos títulos de propiedad que nos corresponde. Pátzcuaro 
Septiembre 28 de 1903. 

264 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/A.G.G.S 
Título. Solicitud 
Años). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Teodora Ignacia Galván. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 6 
 
Alcance y contenido: 
Teodora e Ignacia Galván, vecinas de Opopeo: piden se les inscriban sus terrenos en el padrón de 
repartos y se les expidan sus títulos de propiedad. Independencia y Libertad, Octubre 1 de 1903. 
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265 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de padrón 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Teodora E Ignacia Galván. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                    Fojas. 7 
 
Alcance y contenido: 
Teodora E Ignacia Galván, vecinas del Pueblo de Opopeo: piden se les anoten en sus terrenos en el 
padrón de reparto de bienes de la comunidad, a la que pertenecen, pero sin embargo no se podrá 
incluirlos ya que adeudan una cantidad por falta de pago de contribuciones, y que cuando se tenía 
que pagar se ausentaron del pueblo para no pagar y además de que ya sabían que tenían que 
pagar no hicieron caso alguno, de ello agrega también el representante de los indígenas; que ya no 
se puede anotar en la lista sus terrenos porque  a el padrón lo tiene el Gobierno del estado a si 
como también tiene la lista de los que no aparecen en ella y están ellos también. Libertad y 
Constitución, Pátzcuaro Octubre 2 de 1903. 

266 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta de Solicitud 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Lucio. B Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 8 
 
Alcance y contenido: 
Respuesta a la solicitud de los C Teodora E Ignacia Galván, vecinas del pueblo de Opopeo, El 
Gobernador ha tenido bien ordenar a la Prefectura del Estado notificar a los interesado para que 
pasen a la Secretaría de Reparto; para que se les otorguen los títulos que desean, y sin ningún 
inconveniente paguen también los adeudos que deben para solventar los gastos del mismo 
trámite. Libertad y Constitución Morelia Octubre 14 de 1903. Lucio B. Valdez. 
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267 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Presentación de títulos 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                             Fojas. 9 
 
Alcance y contenido: 
Se presentaron en la Oficina de Rentas, loa indígenas de Opopeo con los títulos de propiedad para 
que se les anoten en el padrón de reparto del dicho pueblo al que pertenecen, y que les fueron 
dadas por pertenecer a ella; presentan las medidas y sus de sus terrenos y con quien  colindan. 
Independencia Y Libertad Pátzcuaro, Octubre 3 de 1903. G. Gutiérrez. 

268 
                                                                                                                                                           No. de ficha 
AREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Presentación de personas 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 10 
 
Alcance y contenido: 
Solicitud  de presentación en el despacho de la Secretaría, por el fallecimiento de Teodoro padre, 
de la misma, el 30 de Septiembre último con el fin de atender a la cita que se les dio a los dos. 
Independencia y Libertad, Pátzcuaro, Octubre 23 de 1903. 
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269 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Presentación de personas 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                   Fojas. 11 
 
Alcance y contenido: 
Se solicita la presencia de María Ignacia Galván en la Secretaría, por el fallecimiento de su padre 
Teodoro del mismo apellido. Independencia y Libertad, Morelia 27 de 1903, Manuel. J. Real. 

270 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Presentación de personas 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción  de descripcion  1 
Nonbre del o de los productores. J. Real 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 12 
 
Alcance y contenido: 
Ignacia Galván Indígena de Opopeo, se presento en la Secretaría Respondiendo a la Citatorio que 
se le mando, para reclamar los derechos que tiene sobre algunos terrenos que posee, de la ex 
comunidad de Opopeo, aclarando que la Señora desconoce de las medidas que tiene los terrenos, 
a si como también decidió dejar los derechos y pasarlos al representante de los indígenas Jesús 
Pahua Silva. Octubre 27 DE 1903. J. Real. 
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271 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Citatorio 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                            Fojas. 13 
 
Alcance y contenido: 
Solicita la presencia de Sr Jesús Pagua Silva en la Secretaría de Rentas, para que practique 
inmediatamente la medición, deslinde y verifique el precio del terreno perteneciente á Teodora E 
Ignacia Galván, y se presente con esos datos, a la Secretaría de Gobierno, para hacer la inscripción 
en el libro de reparto, para que se le expida el título de dominio de ese predio a la Señora que 
representa. Independencia y libertad, Pátzcuaro Octubre 20 de 1903. G. Gutiérrez. 

272 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Presentación de terrenos 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                           Fojas. 14 
 
Alcance y contenido: 
Le Comunicado del Gobernador del Estado, a la Prefectura que dicte las órdenes para que el 
comisionado de reparto de los terrenos de los indígenas de Opopeo, para que practique la 
inmediación y deslinde, con respeto el terreno que pertenece a Teodora e Ignacia Galván, para 
presentarlos en la Secretaría y hacer la inscripción de esos terrenos en el libro de hijuelas. 
Independencia y Libertada Morelia Octubre 3 de 1903. G. M. Real. 
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273 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de inscripción de tierras en el padrón 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                   Fojas. 15 
 
Alcance y contenido: 
Atilano Martínez vecino de Opopeo, solicita por sí y a nombre de sus hermanos lino y Francisco 
Martínez en que piden se inscriban en el padrón de reparto de ese pueblo dos pequeños solares 
que pertenecen al Señor se padre, ya que a él se le ha negado por medio del representante Jesús 
Pahua Silva, ya que el representante a firma que los terrenos no se pueden inscribir en el padrón 
porque están, embargados al Sr Simón Fellitual , quien como dueño se presento ante la Secretaría 
de rentas con los títulos de su propiedad. Independencia Y Libertad, Morelia, Octubre, 1903. 

274 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de terrenos 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                   Fojas. 16 
 
Alcance y contenido: 
Rinde informe relativo al curso del señor Atilano Martínez en que solicita la intervención del  
Gobierno para que no lo multen a él y a los dueños en la posesión den los solares en el pueblo de 
Opopeo. Independencia y Libertad, Pátzcuaro, Septiembre 14 de 1903. G. Gutiérrez. 
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275 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de inscripción de tierras en el padrón 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Atilano Martínez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                    Fojas. 17 
 
Alcance y contenido: 
Atilano Martínez en representación de sus Hermanos lino y Francisco, hijos de Agustín del mismo 
nombre vecinos de Opopeo de Santa Clara: Diciendo que su padres dueño de los solares ubicados 
en el  mismo pueblo, y que el señor representante de los indígenas no ha querido anotar los 
solares en el padrón de reparto del pueblo. Santa Clara de Portugal, Junio 30 de 1903. 

276 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de adeudos 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Prefecto De Pátzcuaro. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 18 
 
Alcance y contenido: 
El prefecto de Pátzcuaro, solicita permiso para vender algunos predios para saldar algunos deudas 
que los terrenos tenían desde tiempos pasados, y que están el pueblo de Opopeo, uno y el otro 
está en Santa Clara de Portugal, Octubre 6 1903, M. J. Real. 
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277 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Recaudación de contribución 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silva. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 19 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pahua Silva, representante de los indígenas, recabando las indagaciones entre los indígenas 
de Opopeo, recabo la suma de setecientos pesos, para pagar el adeudo de contribuciones, que 
adeudaban los indígenas, de Santa Clara para pagar los recargos de cobranza, y pagar los 
honorarios del señor Silva. Morelia Septiembre 3 de 1903, Jesús Pagua Silva. 

278 
Nº de Ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de contribuciones 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                   Fojas. 20 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pagua Silva, con el carácter de apoderado de los indígenas, reunió una cantidad de dinero 
para pagar a la Hacienda pública una deuda setecientos pesos que adeudan por concepto de 
contribuciones, y solicita que se le asuma el poder como representante de los indígenas. Libertad y 
Constitución, Septiembre 7 de 1903. M. J. Real. 
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279 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de contribuciones 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). P.G. G.F 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 21 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pagua Silva: pide se le abonen honorarios por las gestiones que hizo por los indígenas de 
Opopeo para cubrir los adeudos de contribuciones, que reportan por sus propiedades en la 
Secretaría de rentas. Libertad y Constitución, Morelia, Septiembre 9 de 1902. 

280 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de Honorario 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental  Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pagua Silva. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                        Fojas. 22 
 
Alcance y contenido: 
El Gobierno del Estado á tenido a bien acordar, y dar respuesta a la Solicitud  del Señor Jesús 
Pahua, que solicita que se le ratifique una cantidad por los servicios prestados a los indígenas en 
los repartos de bienes del pueblo de Opopeo. M. J. Real. 
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281 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de honorario 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                   Comunida. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                   Fojas. 23 
 
Alcance y contenido: 
Solicita el representante de los indígenas de Opopeo: se anticipen a los indígenas de Opopeo, para 
indemnizar al representante de aquellos pueblos, las agencias que hizo para el pago de 
contribuciones, por sus terrenos y  se le pague la cantidad de 60.00 pesos. Independencia y 
Libertad, Pátzcuaro, Septiembre, 26 de 1903. G. Gutiérrez. 

282 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.GH 
Título. Respuesta a su Solicitud 
Años). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                    Fojas 24 
 
Alcance y contenido:  
Respuesta a su solicitud: en que los indígenas están de acuerdo en contribuir a Ud. con sus pagos 
correspondientes, para pagar las contribuciones de los que representa. Opopeo. Morelia Octubre 
1 de 1903, P. o. d. s, M. J. Real. 
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283 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de conformidad 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silva. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 25 
 
Alcance y contenido: 
El representante de los indígenas manifiesta que al hacer las indagaciones, de terrenos, encontró 
dos terrenos que no pertenecen a ningún indígena, y que son de la ex comunidad de Opopeo, y 
pide se le informe al prefecto de Pátzcuaro que si no hay inconveniente para vender, los terrenos 
para pagar al mismo representante la cantidad convenida, por los servicios que ha prestado en la 
reunión de puntos para el pago de contribuciones. Morelia Octubre 2 de 1903. 

284 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de venta 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental  Compuesta  
Volumen y soporte de la unidad de volumen y soporte. Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                      Fojas. 26 
 
Alcance y contenido: 
El representante de los indígenas pide permiso para vender unos terrenos que se encontraron en 
la inspección hecha por el, que no pertenecen a ninguna persona pero si a la comunidad de 
Opopeo, aclara que son para pagar al representante de los indígenas por sus servicios a ellos. 
Octubre 2 DE 1903, M. J. Real. 
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285 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de venta 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 27 
 
Alcance y contenido: 
Se le pide permiso al Prefecto de Pátzcuaro, para enajenar dos fracciones de tierra, que propone el 
Representante de los indígenas de Opopeo, para contribuir los adeudos que contrajo al cubrir los 
adeudos de contribuciones: que tenía pendiente esos predios que pertenecen a los mismos 
indígenas de Opopeo, Noviembre 6 de 1903. 

286 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de venta 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                   Fojas. 28 
 
Alcance y contenido: 
El Jefe d tenencia de Opopeo informa, acerca del inconveniente que existen, para enajenar los 
predios que propone el Representante  de los indígenas de Opopeo, para cubrir algunos gastos 
otorgados, por haber otorgado el mismo representante a las personas cuyos nombres menciona el 
mismo Jefe de tenencia. Morelia Noviembre 3 de 1903, M. J. Real. 
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287 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de venta 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 29 
 
Alcance y contenido: 
El Presidente Municipal de Santa Clara, dice a esta Prefectura: que el Jefe de tenencia de Opopeo, 
manifiesta que el representante de los indígenas propone la venta de unos predios que resultaron 
no tener dueño, pero que sin embargo si pertenecen a la ex comunidad del mismo pueblo; y el 
dinero de la venta será para cubrí los gastos que contrajo el representante de los mismos 
indígenas, Independencia Y libertad, Pátzcuaro, Marzo 27 de 1903. G. Gutiérrez. 

288 
Nº de Ficha 288 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de inscripción de tierras en el padrón 
Año (s). 1904  
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pagua Silva. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                   Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                    Fojas. 30 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pagua Silva, solicita se le incluya en el reparto de bienes de la comunidad  de Opopeo, al 
Señor Antonio Pérez del mismo pueblo, quien ha vivido en dicha ciudad por varios años. 
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289 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de venta 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Antonio Aro. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 31 
 
Alcance y contenido: 
Pago de contribuciones, que se debía desde algún tiempo por los indígenas de Santa Clara y de 
Opopeo. Febrero, 26 del 1904. 

290 
No. de oficio 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título: pago de honorarios 
Años).1902 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es) P.G. G.F. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 32 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pagua Silva: pide se le abonen honorarios por las gestiones que hizo por los indígenasde 
Opopeo para cubrir los adeudos de contribuciones, que reportan por sus propiedades en la 
Secretaría de rentas. Libertad y Constitución, Morelia, Septiembre 9 de 1902. Pátzcuaro. 
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291 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de honorario 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silva. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 33 
 
Alcance y contenido: 
El Gobierno del estado a tenido a bien acordar, y dar respuesta a la Solicitud  del Señor Jesús 
Pahua, que solicita que se le Reatifique una cantidad por los servicios prestados a los indígenas en 
los repartos de bienes del pueblo de Opopeo. M. J. Real. 

292 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AHGPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de honorario 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 34 
 
Alcance y contenido: 
Solicita el repersentante de los indígenas de Opopeo: se anticipen a los indígenas de Opopeo, para 
indenmizar al representante de aquellos pueblos, las agencias que hizo para el pago de 
contribuciones, por sus terrenos y  se le pague la cantidad de 60.00 pesos. Independencia y 
Libertad, Pátzcuaro, Septienbre, 26 de 1903. G. Gutiérrez. 
Pátzcuaro 
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293 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta de oficio 
Año (s).1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 35 
 
Alcance y contenido: 
Respuesta a su Solicitud : en que los indígenas están deacuerdo en contribuir a Ud con sus pagos 
correspondientes, para pagar las contribuciones de los que representa. Opopeo. Morelia Octubre 
1 de 1903,P. o. d. s, M. J. Real. 

294 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de conformidad 
Año (s).1903 
Nivel de descripción. Unidad Documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silva. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                   Fojas. 36 
 
Alcance y contenido: 
El representante delos indígenas manifiesta que al hacer las indagaciones, de terrenos encontro 
dos terrenos que no partenece a ningún indígena, y que son d ela excomunidad de Opopeo, y pide 
se le informe al prefecto de Pátzcuaro que si no hay inconveninte para vender, los terrenos para 
pagar al mismo reprsentante la cantidad convenidad, por los servicios que ha prestado en la 
reuñion de puntos para el pago de contribuciones. Morelia Octubre 2 de 1903. 
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295 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G G.H 
Título. Acuerdo de conformidad 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                            Fojas. 37 
 
Alcance y contenido: 
El reprsentante de los indígenas pide permiso para vender unos terrenos que se encontraron en la 
inspeccion hecha por el , que no pertenecen a ningúna persona pero si a la comunidad de Opopeo, 
aclara que son para pagar al representante de los indígenas por sus servicios a ellos. Octubre 2 DE 
1903, M. J. Real. 

296 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de venta 
Año (s).1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                               Fojas. 38 
 
Alcance y contenido: 
Se le pide permiso al Prefecto de Pátzcuaro, para enajenar dos fracciones de tierra, que propone el 
Representante de los indígenas de Opopeo, para contribuir los adeudos que contrajo al cubrir los 
adeudos de contribuciones: que tenía pendiente esos predios que pertenecen a los mismos 
indígenas de Opopeo, Noviembre 6 de 1903. 
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297 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de venta 
Año (s) 1903. 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 39 
  
Alcance y contenido: 
El Jefe de tenencia de Opopeo informa, acerca del inconveniente que existen, para enajenar los 
predios que propone el Repersentante  delos indígenas de Opopeo, para cubrir algunos gastos 
otorgados, por aver otorgado el mismo representante a las persoans cuyos nombres menciona el 
mismo Jefe de tenncia. Morelia Nobienbre 3 de 1903, M. J. Real. 

298 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de venta 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental. Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Santa Clara 
Libro. 4                                                                                                                                          Fojas. 40 
 
Alcance y contenido: 
El Presidente Municipal de Santa Clara, dice a esta Prefectura: que el Jefe de tenencia de Opopeo, 
manifiesta que el representante de los indígenas propone la venta de unos predios que resultaron 
no tener dueño, pero que sin embargo si pertenecen a la excomunidad del mismo pueblo; y el 
dienro de la venta será para cubrir los agstos que contrajo el represenatante de los mismos 
indígenas, Independencia Y libertad, Pátzcuaro, Marzo 27 de 1903. G. Gutiérrez. 
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299 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Titulo: solicitud de inscripción de tierras en el padrón 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silva. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 41 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pagua Silva, solicita se le incluya en el reparto de bienes de la comunidad  de Opopeo, al 
Señor Antonio Pérez del mismo pueblo, quie ha vivido en dicha cuidad por varios años. 

300 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud  de venta 
Año (s).1902 
Nivel de descripción. Unidad documental. Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 42 
 
Alcance y contenido: 
Pago de contribuciones, que se debia desde algun tiempo por los indígenas de Santa Clara y de 
Opopeo. Febrero, 26 ed 1904. 
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301 
No. De ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Título de propiedad 
Años (s).1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Martínez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 43 
 
Alcance y contenido: 
Antonio Martínez se presenta a la tesorería manifestando a su derecho acreditar unas 
propiedades de un solar, que se encuentra ubicado en el cuartel de este pueblo y que colinda al 
oriente con solares, de Pedro y Teodoro Martínez, finados mediando calle; por el norte con solares 
de José María y el finado José rio; por el poniente mediando barrancas con solar de José Francisco; 
y por el sur con solar de José Francisco Reyes; que el solar deslindado es de su propiedad y que 
pide al juzgado se examinen sobre este asunto con los testigos que presentara, Pablo Pamatz, 
Antonio Rincón, José Jesús Velázquez, Antonio Martínez entre otros. Opopeo febrero 25 de 1904, 
Jesús Martínez. 

302 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta al oficio anterior 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel J Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 44 
 
Alcance y contenido: 
Por acuerdo del Gobernador del estado se sirva de informar l señor Antonio para que pase a 
recibir los terrenos como poseedor en validad de indígena, de Opopeo de los terrenos que ha 
mantenido en su poder, a si que la prefectura se sirva expedir copias certificadas par que sirva de 
títulos de dominio al interesado. Morelia marzo 4 de 1904. Manuel. J .Real 
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303 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Enterado de conformidad 
Años). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                    Fojas. 45 
 
Alcance y contenido: 
Se les hace saber a los indígenas de Opopeo que ya se cumplieron sus determinaciones y se 
remitió a la administrador, de rentas de esta ciudad la acta original levantada en el pueblo de 
Opopeo, con fecha 5 del actual, por el presidente del ayuntamiento de Santa Clara y los indígenas 
de la ex comunidad del referido pueblo, en la cual reconocen como participe en los bienes de la 
misma al C Antonio Oro y declarando su conformidad con la posesión que este ha tenido en los 
terrenos que mantiene en su poder, a si mismo le expidió al referido Sr Antonio Aro la copia de la 
acta que le recibirá de titulo de dominio. Independencia y Libertad; Pátzcuaro, Marzo 11 de 1904, 
G, Gutiérrez. 

304 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Devolución de acuerdo del Sr Jesús pahua Silva. 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). A, G, Real 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                          Fojas. 46 
 
Alcance y contenido: 
Devolución del asunto al Sr Jesús pahua Silva, y demás signatarios, vecinos de Opopeo pidiendo la 
suspensión de los procedimientos ejecutivos en bienes de la ex comunidad del referido lugar, 
manifestando a esa superioridad que en oficio separado se produce el informe correspondiente a 
la solicitud que se acompaña. Liberad y Constitución. Morelia, junio 7 de 1904. 
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305 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Adeudo de contribuciones 
Año (s).1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es).Jesús Pahua Silva 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 47 
 
Alcance y contenido: 
Jesús pahua Silva, Jesús Velásquez, tomas Martínez, gil Velásquez, Calixto Martínez. Entre otros, 
todos vecinos del pueblo de Opopeo de la municipalidad de Santa Clara, manifestamos que 27 de 
abril del mes pasado asistimos al supremo gobierno por un aviso en la que se nos manifiesta, que 
la secretaria de rentas de Santa Clara nos cobra una deuda de setecientos pesos que la 
contrajimos antes de que se nos repartieran los terrenos, y como el Señor Receptor de Rentas de 
Santa Clara á pasado al pueblo tres veces y a procedido a embargar ejecutivamente ya que les 
cobra un seis por ciento, sobre el capital de terreno; por tanto pedimos promover de conformidad 
en nuestra petición. Opopeo Mayo 17 de 1904, Jesús Pahua Silva. 

306 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo de embargo  
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Lucio, B. Valdés. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 48 
 
Alcance y contenido: 
Con el oficio anterior se recibió en esta secretaria el curso del Sr Jesús Pahua Silva y demás 
signatarios del pueblo de Opopeo pidiendo la suspensión  del embargo practicado a bienes raíces 
de la ex comunidad de dicho pueblo, documento que servirá a esa tesorería para informe. Libertad 
y Constitución Morelia Junio 17 de 1904. 
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307 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe de venta de terrenos 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es).G, Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                  Fojas. 49 
 
Alcance y contenido: 
Informe sobre la venta de unos terrenos del pueblo, de Opopeo, remitiendo, y se sirva de expedir 
en el padrón de indígenas del mismo pueblo. Independencia y Libertad, Pátzcuaro Junio 15 de 
1904. G, Gutiérrez. 

308 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título .lista de predios a la venta 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Administrador De Renta. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                            Fojas. 50 
 
Alcance y contenido: 
Lista de los predios sacados a la subasta pública por la oficina de rentas de Santa Clara,  
pertenecientes a la ex comunidad de indígenas  de Opopeo, que no obtuvieron fortuna alguna 
para su venta. Pátzcuaro Junio 15 de 1904. Administrador de rentas. 
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309 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título: informe de venta 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). P, O, D, S.  Y M, J, Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                    Fojas. 51 
 
Alcance y contenido: 
Da cuenta el gobernador del estado con el oficio de esa prefectura en que transcribe el informe 
del receptor de rentas de Santa Clara, sobre que no se presento ninguna persona interesada a los 
terrenos del pueblo de Opopeo que se sacaron a remate el 27 de mayo del año en curso, y en vista 
del informe el propio magistrado á tenido a bien hacer un nuevo avaluó rectificando el anterior, 
para que se vuelvan a sacar á remate los predios de que se tratan. Morelia Agosto 6 de 1904, 
P.O.D.S Y M. J. Real. 

310 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/ MX /AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Evaluar terrenos de venta 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: libro 4 
Nombre del o de los productor(es). M. J. Real. 
Distrito Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                           Fojas. 52 
 
Alcance y contenido: 
El gobernador del estado tuvo a bien mandar evaluar de nuevo los terrenos pertenecientes a los 
indígenas de Opopeo, á fin de parecerse en subasta pública. Libertad y Constitución, Morelia, 
Opopeo 8 de 1904. M. J. Real. 
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311 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Adeudo de contribuciones 
Año (s).1904 
Nivel de descripción .unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús  Pahua Silva. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                             Fojas. 53 
 
Alcance y contenido: 
Jesús pahua Silva se manifiesta diciendo que ha tenido varias dificultades con los indígenas para 
cobrar la cantidad de 272.39 que adeudan por rezagos de contribuciones que ocasionaron los 
terrenos de la ex comunidad,  y en cuya virtud solicita el citado representante de los indígenas, 
que la oficina de rentas de Santa Clara haga el cobro de dicha cantidad y de la de 111.76 que 
importan, la cuenta a favor de un particular que presto una parte del dinero que se abono por 
contribuciones, y por honoraros del señor Jesús Pahua Silva, que se encargo de cobrar a los 
indígenas de Opopeo los adeudos anteriores del impuesto predial. Morelia Agosto 30 de 1904. 

312 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de cobro 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 54 
 
Alcance y contenido: 
El tesorero general de rentas de Pátzcuaro manifiesta que el representante de los indígenas de 
Opopeo han tenido dificultad para cobrar los adeudos que deben los mismos indígenas, y que 
haciende a la cantidad de doscientos ochenta y dos pesos y setenta y nueve centavos que adeudan 
por rezagos de contribuciones que causan los terrenos de la ex comunidad; y en esta virtud solicita 
el representante que la oficina de rentas de Santa Clara, haga el cobro de dicha cantidad de dinero 
y una parte del dinero de cobro, sea para el beneficio de un particular que dio una parte a favor de 
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los deudores, también argumenta que el representante de los indígenas pide se le  pague la mitad 
que se le debe, por los honorarios del señor Jesús Pahua Silva. Agosto 3 1904, G, Real. 
 

313 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Demanda contra los indígenas de Opopeo 
Años) 1904. 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 55 
 
Alcance y contenido: 
El gobernador del estado a tenido a bien ordenar al administrador de Rentas de Pátzcuaro haga la 
demanda entre los indígenas del pueblo de Opopeo,  de la cantidad de trescientos ochenta y 
cuatro pesos treinta y nueve centavos que adeudan los citados indígenas. Libertad y C constitución 
Morelia, Agosto 31 1904, M, J, Real. 

314 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Comunicado 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M, G, Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 56 
Alcance y contenido: 
El tesorero General de Rentas de Pátzcuaro manifiesta que al repartirse los terrenos entre los 
indígenas de Opopeo, algunos indígenas se rehusaron a inscribirse en el libro de hijuelas las 
fracciones de terrenos que poseían, por lo cual quedaron en la forma de dicho libro, Agosto 31, 
M.G. Real. 
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315 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Lista de reparto de tierras 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M, G, Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 57 
 
Alcance y contenido: 
Se recibió en la tesorería de Rentas la lista de los indígenas que no figuran en el libro de reparto de 
terrenos de la comunidad de Opopeo, para que se tome en consideración por la administración de 
Rentas de Pátzcuaro. Libertad y Constitución. Morelia, Septiembre 5 de 1904, M.G. Real. 

316 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Remate de predios vacantes 
Años). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G, Gutiérrez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                    Fojas. 58 
 
Alcance y contenido: 
Oficio del presidente municipal de Santa Clara da cuenta de la participación del remate de dos 
predios vacantes de la tenencia de Opopeo que fueron puestos en la subasta pública por segunda 
vez, y enajenados á favor del C. Gregorio Arévalo, por el precio de cuarenta y tres pesos y treinta y 
cuatro centavos, que importan los dos terrenos Independencia y Libertad, Pátzcuaro Septiembre 2 
de 1904, g, Gutiérrez. 
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317 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Remate de predios baldíos 
Fecha(s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                             Fojas. 59 
 
Alcance y contenido: 
El prefecto de Pátzcuaro notifica que participaron en haber rematado dos predios vacantes 
pertenecientes al pueblo de Opopeo, estando de acuerdo esa misma prefectura proponga la obra 
ó siguieren en que convenga invertir la cantidad producida por la venta de los inmuebles de que se 
trata. Morelia, Septiembre 9 de 1904 P, O, D, S Y M, G, Real. 

318 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título .venta de terrenos vacantes. 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G, Gutiérrez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                   Fojas. 60 
 
Alcance y contenido: 
Se pondrá a disposición una parte del dinero recabado para cubrir los honorarios de C, Jesús 
Pahua Silva, por la venta de unos terrenos de los indígenas pertenecientes al pueblo de Opopeo de 
los que representa. Independencia y Libertad, Pátzcuaro, Septiembre 12 de 1904, g, Gutiérrez. 
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319 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Venta de terrenos vacantes 
Fecha(s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). P.O.D.S Y Manuel. G Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                       Fojas. 61 
 
Alcance y contenido: 
El prefecto de Pátzcuaro manifiesta que el producto de la venta de los predios, de Opopeo, está 
destinados á solventar el adeudo que el representante contrajo por el pago de contribuciones, 
causados por los terrenos de la ex comunidad de dicho pueblo. Independencia y Libertad, P, O, D, 
S Y Manuel G Real. 

320 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Código de referencia: MX/16/053/AGHPEM/A.G.G.H 
Título. Pago de contribuciones 
Años). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es).E.P.E.F 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                     Fojas. 62 
 
Alcance y contenido: 
El Gobernador del estado á tenido bien devolver a los indígenas una parte de la venta de los 
terrenos para que puedan pagar la contribuciones, que adeudan por sus predios, atendiendo 
también á las gestiones que han hecho en esta oficina. Independencia y Libertad, Pátzcuaro 
Octubre 11 de 1904, E, P, E, F. 
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321 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título .adeudo de contribuciones. 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad. Documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                   Comunidad Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                       Fojas. 63 
 
Alcance y contenido  
El prefecto de Pátzcuaro tubo á bien disponer que tal cantidad se aplique al adeudo de 
contribuciones, que está pendiente. Morelia, Octubre 14 de 1904, M, G, Real. 

322 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informes sobre límites territoriales 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). José. L. Navarrete. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 64 
 
Alcance y contenido: 
Informe sobre las dificultades presentadas para hacer el arreglo de límites entre Opopeo y la 
hacienda de casas blancas, por medio del representante de la señora Carlota viuda de Ortiz, 
propietaria de la hacienda casas blancas en la cual no ha sido posible llegar a un acuerdo, con los 
indígenas de Opopeo estos también por medio d su representante ya que los indígenas aseguran 
que un terreno que constituye la mencionada hacienda son de ellos y el representante de la 
señora argumenta que ellos no tienen ningún terreno en sus propiedades. Independencia Y 
Libertad, Pátzcuaro, Enero 13 de 1904, José, L Navarrete. 
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323 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe sobre la junta en Opopeo 
Fecha(s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). José, L, Navarrete. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                    Fojas. 65 
 
Alcance y contenido: 
Informe sobre la junta levantada en el pueblo de Opopeo, el 30 de marzo anterior para contribuir 
proporcionalmente a saldar el adeudo, que tienen pendiente en la administración de rentas, por 
virtud de embargo que se practico en bienes de la ex comunidad, como para los gastos que deben 
originarse con motivo del reparto de las expresados bienes. 
Independencia Y Libertad, Pátzcuaro 1, 1903, José, L, Navarrete. 

324 
N. De ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Junta sobre acuerdo de contribuciones 
Fecha(s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental Compuesta 
Volumen soporte de la unidad de descripción. Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). José, L, Navarrete. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                       Fojas. 66-67 
 
Alcance y contenido: 
En el pueblo de Opopeo tenencia del municipio de Santa Clara distrito de Pátzcuaro, se reunieron 
en la sala de juntas a las 430 de la tarde del 30 de marzo de 1903, los indígenas domingo Lucas, 
Jesús Velásquez, Basilio Arévalo, Calixto Martínez entre otros, y se dio lectura a la nota numero mil 
doscientos ochenta y cuatro de la Secretaría de Gobierno después de  haberles expuesto  el 
contenido de ella manifestaron todos; que están enteramente de acuerdo, para contribuir en la 
proporción que les corresponde,  para cubrir los recargos á la cuenta que tienen pendiente con 
motivo de embargo que se practico por la administración de rentas en bienes de la ex comunidad, 
como también para gastos que deben en el dicho reparto. 
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José, L, Navarrete. 
 
 

325 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Reparto de terrenos de los indígenas de Opopeo 
Fecha(s).1869 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                      Comunidad. Ajuno 
Libro. 4                                                                                                                                                   Fojas. 68 
 
Alcance y contenido: 
Sección 4ª Gobernación año 1870, expediente numero 2110 
Relativo al reparto de terrenos  de los indígenas de Ajuno. 
Pátzcuaro, Enero 1869. 

326 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acta sobre el reparto de terrenos 
Fecha(s) 1869. 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). Antonio, P, Anaya. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Zirahuen Ajuno 
Libro. 4                                                                                                                                         Fojas. 69- 70 
 
Alcance y contenido: 
Acta levantada en los pueblos de Zirahuen y Ajuno con motivo de los terrenos repartidos de la 
comunidad de indígenas, y con los informes necesarios. 
Independencia Y Constitución, Pátzcuaro Enero 26 de 1869, Antonio, P, Anaya. 
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327 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de reparto de terrenos 
Fecha(s). 1879 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1  
Nombre del o de los productor(es). Antonio, P, Anaya. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                           Fojas. 71 
 
Alcance y contenido: 
Se da termino de un año para repartir los terrenos entre los indígenas de Opopeo por acuerdo del 
Gobernador del Estado, y que resultaron electos en el reparto de la ex comunidad de Opopeo, 
desde julio del año pasado hicieron el reparto de sus terrenos y solares como consta en los 
padrones que remitieron para su aprobación á la prefectura del distrito. 

328 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo de contribuciones 
Año (s). 1870 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Ramos 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Ajuno. 
Libro. 4                                                                                                                                                   Fojas. 72 
 
Alcance y contenido: 
Solicita el señor Jesús ramos suspender el cobro de contribuciones de los indígenas de ajuno, ya 
que manifiestan que sus terrenos están repartidos con forme ala padrón de reparto a si mismo 
que tienen los títulos de dominio, que se remitió á esa prefectura en el año de 1868. 
Independencia Y Libertad, Morelia, Pátzcuaro 15 de 1870. Jesús Ramos. 
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329 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Reparto de terrenos los indígenas de Uricho 
Años. 1869 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Uricho 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 73 
 
Alcance y contenido: 
Sección 4ª Gobernación año 1870 
Expediente 2110 
Relativo a el reparto de los terrenos de los indígenas de Uricho, en Pátzcuaro. 
Agosto de 1869 

330 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Fecha(s). 1869 
Nivel de descripción. Unidad documental. Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). ANTONIO, P, ANAYA 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Uricho. 
Libro. 4                                                                                                                             Fojas. 74 
 
Alcance y contenido: 
El del ayuntamiento de de Erongaricuaro informa que la comunidad de indígenas de Uricho, se han 
manifestado diciendo, que el oficio está mal redactado y se retractan de los que se dice en el, pido 
no se tome en consideración el oficio anterior. 
Independencia y Libertad, Pátzcuaro, Agosto 21 de 1869 Antonio, P, Anaya. 
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331 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Suspenden reparto de terrenos 
Año (s).1869 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Antonio, P, Anaya 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Uricho. 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 75 
 
Alcance y contenido: 
La comunidad de indígenas del pueblo de Uricho, piden se suspenda el reparto de terrenos por 
estar conformes con lo que poseen. 
Independencia y Libertad, Pátzcuaro Agosto, 21 de 1869. 

332 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título .suspensión de reparto de terrenos 
Año (s).1869 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). Ruperto Rodríguez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                   Comunidad. Uricho 
Libro. 4                                                                                                                                            Fojas. 76-77 
 
Alcance y contenido: 
Los indígenas del pueblo de Uricho piden se suspenda el reparto de los terrenos que pertenecen a 
la ex comunidad de Uricho, por dificultades que presentan los terrenos, con el pueblo 
mencionado, Ruperto Rodríguez. 
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333 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Repartimiento de terrenos 
Año (s). 1869 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Miguel Pérez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                          Comunidad. S. Francisco Uricho. 
Libro. 4                                                                                                                                    Fojas. 78 
 
Alcance y contenido: 
Miguel Pérez juez, 2º del pueblo de S. Francisco Uricho, expongo que la comunidad de indígenas 
del mismo pueblo en cumplimiento a la ley del 13 de 1854, que ya ha concluido con los trabajos de 
reparto e terrenos de la gran mayoría de individuos de la misma comunidad. 
Morelia Agosto 13 de 1869. 

344 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHEPM/S.G.G.H 
Título. Reparto de terrenos de los indígenas de Opopeo 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                           Fojas. 79 
 
Alcance y contenido: 
Fracción 2ª 
Pertenece al expediente nº 2110, ramo de Gobernación, año 1870. 
Reparto de terrenos de la comunidad de Opopeo Pátzcuaro. Mayo 12 de 1902. 
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345 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Embargo a la comunidad de Opopeo 
Fecha(s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). P, C, E, F 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                    Fojas. 80 
 
Alcance y contenido: 
El administrador de rentas de Pátzcuaro, comunica que fue embargada la comunidad de indígenas 
del pueblo de Opopeo por la cantidad de 3,346. 48 que adeudaban de contribuciones directas. 
Libertad Y Constitución Morelia, Marzo 10 de 1902 P, C, E, F. 

346 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Embargo de terrenos 
Fecha(s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). P, M, G, Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 81 
 
Alcance y contenido: 
Quedo enterado el gobernador del estado por medio del administrador de rentas de Pátzcuaro, 
que fue embargada la comunidad de indígenas de Opopeo por la cantidad de tres mil trescientos 
cuarenta y seis pesos, cuarenta y ocho centavos que adeudan por contribuciones directas. 
Morelia, Marzo 13 de 1902, P, M, G, Real. 
 

 
 
 
 
 



 

 211 

 
 
 

347 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/A.G.G.H/ 
Título. Cobro de contribuciones 
Fecha(s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental. Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J, M, G, Real 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                            Fojas. 82 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pahua Silva, Jesús Velázquez vecinos de Opopeo Pátzcuaro, piden que únicamente se les 
cobre lo de la cuenta corriente por contribuciones de sus propiedades y se les condone los 
rezagos, también se remite a Ud. la copia á que se refiere los ocurrentes. 
Independencia Y Libertad. Morelia, Marzo, 24 1902, J, M, G, Real. 

348 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AHGPEM/S.G.G.H 
Título. Cobro de contribuciones 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J, M, G, Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                            Fojas. 83 
 
Alcance y contenido: 
La tesorería general del 19 del que cursa con relación á que se les cobre únicamente los de la 
cuenta corriente por contribuciones de sus propiedades, y se les condone los rezagos. 
Independencia Y Libertad. Morelia, Marzo 24 de 1902. J, G, M, Real. 
 
 
 

349 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
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Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/A.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). P, G, M, Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                            Fojas. 94 
 
Alcance y contenido: 
Jesús pahua Silva, Jesús Velásquez, Jacinto Martínez y Ponciano aro pertenecientes al pueblo de 
Opopeo, para que les tome en cuenta al rendir el informe que se le tiene pedido en el oficio nº 
937. 

350 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Condonación de terrenos 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental. Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silva 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 85 
 
Alcance y contenido: 
Jesús pahua Silva, Jesús Velázquez, Calixto Martínez, Jesús Rafael Pérez entre otros, por si y a 
nombre de los parcioneros del pueblo de Opopeo: piden que se nos condonen unos rezagos que 
causan nuestros terrenos, que reportan desde el último pago que hicimos desde 1898, y que no se 
nos cobre en junto sino a cada uno por separado, con forme a las manifestaciones que tenemos, 
echas y presentadas en la administración de rentas de Pátzcuaro. 
Opopeo Mayo 28 de 1902, Jesús Pahua Silva 
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351 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe de los indígenas de Opopeo 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). P. C. E. F. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                   Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 86 
 
Alcance y contenido: 
El representante de los indígenas de Opopeo pide se les tome en consideración en el informe 
presentado, al administrador de rentas de Pátzcuaro. 
Libertada Y Constitución, Morelia, Junio 2 de 1902, P, C, E, F. 

352 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN                                                                                                     Nº de ficha 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe sobre suspensión de un mes sobre pagos de contribuciones 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silva. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 87-88 
 
Alcance y contenido: 
Jesús pahua Silva, Jesús Velásquez, Valentín aro entre otros y a nombre de los parcioneros de 
Opopeo decimos que en 11 de enero de 1896, dispuso el gobierno que el adeudo de 
contribuciones que reportábamos nuestros terrenos, se dividieran proporcionalmente entre 
nosotros y los sobrantes sirvieran de capital con motivo de sus avaluó, y para poder pagar a la 
administración de rentas de Pátzcuaro a si como también se ordena que se suspenda el asunto 
relativo ya mencionado. 
Morelia Marzo 19 1902, Jesús Pahua Silva. 
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353 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo de pago de contribuciones. 
Años). 1902  
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Tomas Martínez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 89 
 
Alcance y contenido: 
Se les comunica a los parcioneros de la comunidad de Opopeo los agravios de embargo, por 
contribuciones que adeudan sus propiedades desde, su último pago de fecha de 30 del año 
pasado, la administración, en acuerdo con la tesorería General del estado, concede ocho días de 
plazo, para que cada uno de los expresados parcioneros pasen a la oficina a cubrir sus pagos que 
les corresponde, de sus propiedades mencionadas. 
A 17 de Marzo de 1902, Tomas Martínez. 

354 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Devolución de informe al Jesús Pahua Silva. 
Años). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). P, E, C, F 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                      Fojas. 90- 03 
 
Alcance y contenido: 
Devolución del acuerdo al Jesús Pahua Silva y demás comuneros de Opopeo, cuyo asunto es 
relativo a que a mitad del año 30 año pasado, que la comunidad mencionada aparecía en catastro 
con bienes raíces que arrogaban una cantidad de 17. 274 y un adeudo de contribuciones al estado 
por valor de 1819.867 gestiones que promovieron en aquella fecha los indígenas de Opopeo. 
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355 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Rezago de contribuciones 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Administrador de Rentas Pátzcuaro. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 94 
 
Alcance y contenido: 
Los poseedores expresados de la comunidad de Opopeo deben por rezagos de contribuciones 
directas á la administración de Rentas, las cantidades que se les á juntado por los años que deben, 
y se les valoro sus terrenos de acuerdo y conforme a la ley. 
Sus terrenos su valor actual es de $12,108.00. 
Rezagos causados hasta fin del 33 año fiscal  1.52674. 
Y su cuenta corriente: 34 años.    21094.1739.68 
Y adicional                                                   503.64.2241. 32. 
Y hace un total de                                               2241.32. 
Pátzcuaro, Mayo 31 de 1902. 

356 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Rezago de contribuciones 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Administrador de rentas. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                        Fojas. 95 
 
Alcance y contenido: 
Contiene los rezagos y cuentas que deben los indígenas del pueblo de Opopeo. 
Sus terrenos su valor es de       12. 195.00C. 
Del 33 años fiscal                            207.32. 1497.91 
Adicional                                                          431.73. 1929.64. 
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Un total                                                                           1929.64. 
Pátzcuaro, Mayo 31 de 1902.  
 

                   357  
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de conformidad. 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J, G, M, REAL 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                           Fojas. 96 
 
Alcance y contenido: 
El gobernador del estado ha tenido a bien acordar con forme a la solicitud del señor Jesús Pahua 
Silva y demás signatarios, que tanto de adeudo contribuciones que les corresponde á los 
poseedores extraños de dicha comunidad de Opopeo como el que les corresponde á los que la 
conforman, se lleve á cabo el cobro respectivo por medio del administrador de rentas de 
Pátzcuaro. 

358 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Cobro de contribuciones. 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. G. M.REAL 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                             Fojas. 97 
 
Alcance y contenido: 
El tesorero General presente manifiesta que los señores Jesús Pahua Silva y otros vecinos de 
Opopeo del municipio de Santa Clara: piden que el administración de rentas de Pátzcuaro 
conforme a los datos relativos, de la liquidación rezagos y contribuciones se les cobre a cada uno 
de los poseedores de terrenos del pueblo de Opopeo, a si mismo el propio Gobernador del estado 
manifiesta suspender el remate de los terrenos de propiedad de aquellos parcioneros y que 
justifiquen con sus recibo correspondientes que están al corriente en el pago de sus 
contribuciones que han causado sus respectivos predios. 
Morelia Octubre 9 de 1902, J, G, M, Real. 
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359 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Aviso de remate de terrenos. 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J.G. M. REAL 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 98 
 
Alcance y contenido: 
Se les informa a Jesús Pahua Silva y demás signatarios que ya se dio órdenes para que se suspenda 
el remate de los terrenos de aquellos parcioneros, y que justifiquen con sus recibos 
correspondientes que están al corriente en el pago de contribuciones que han causado  sus 
respectivos predios. 
Morelia, Octubre. 9 de 1902 J. G. M. Real. 

360 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Suspensión de embargo 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silvia, Jesús Velázquez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                            Fojas. 99-100 
 
Alcance y contenido: 
Se informa por medio de la tesorería General de rentas a los señores Jesús Pahua Silva y demás 
signatarios que se ha ordenado suspender el remate de los terrenos de propiedad de aquellos 
parcioneros, siempre y cuando justifiquen con sus recibos que están al corriente en sus pagos de 
contribuciones, por los que han causado sus respectivos predios. 
Morelia Septiembre 9 de 1902. 
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361 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Suspensión de remate de predios 
Años). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 5 
Nombre del o de los productor(es). P, E. C. F 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                   Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                         Fojas. 101-105 
 
Alcance y contenido: 
Informe sobre la suspensión de remate de los predios de los parcioneros indígenas de Opopeo. 
Libertad y Constitución, Morelia, Septiembre 23 de 1902 P, E, C, F. 

362 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de terrenos 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. G. M. REAL 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 106 
 
Alcance y contenido: 
Se les informa que no hay motivo para que el gobierno modifique la resolución de sus oficio de 
ustedes, y ha tenido a bien el gobernador declararla subsistente, y también comunicarles que ya 
se dio órdenes a la tesorería General de que el cobro respectivo puede dividirse entre los que 
adeudan, los indígenas y extraños de ese pueblo,  y se proceda contra terrenos o bienes de unos y 
otros para lograr el objeto. 
Morelia, Octubre 2 de 1902 J. G. M. Real. 
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363 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Reparto de terrenos 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                    Fojas. 107- 108 
 
Alcance y contenido: 
Los indígenas del pueblo de Opopeo manifiestan que en el año 1868 se llevo a cabo, un reparto 
habiéndose hecho las adjudicaciones respectivas, sin extender las hijuelas que en el reparto se 
mencionan, y que constan en el padrón correspondiente. 

364 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Reparto de tierras 
Año (s).1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 3 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silva 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                          Fojas. 109-111 
 
Alcance y contenido: 
Jesús pahua Silva, Jesús Velásquez, Fermín Martínez entre otros por sí y en representación de 
ellos: se les informa que el Prefecto de Pátzcuaro, informa para que la comisión presenta  para que 
no se apruebe su reparto de tierras, y no se anote en el libro de hijuelas. 
Santa Clara Opopeo. Noviembre 12 de 1902, Jesús Pahua Silva. 
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365 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Reparto de tierras 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. VALDEZ 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 112 
 
Alcance y contenido: 
Una comisión de indígenas del pueblo de Opopeo se  presento en la presidencia del dicho pueblo, 
diciendo que hace mas de 30 años que se verifico el reparto de las tierras de la ex comunidad, y 
argumenta que no se formo el libro de hijuelas en cada uno de los indígenas en posesión de lotes 
que se le señala, y manifiestan también que varios de los indígenas han vendido sus terrenos, y 
que pocos son los que las conservan en su poder. 
Independencia Y Libertad Marzo 15 de 1902, L. B. Valdez. 
                                                                                                                                                           366 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN                                                                            Nº de ficha 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. No se formo el libro de hijuelas 
Fecha(s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
  Nombre o   de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                    Fojas. 113 
 
Alcance y contenido: 
Queda de manifiesto en la prefectura de rentas que al haberse hecho el reparto de los terrenos, 
de la ex comunidad de indígenas de Opopeo, no se formo el libro de hijuelas, y manifiestan a Ud. 
Varios de los indígenas del expresado pueblo, que muy pocos son los que conservan sus terrenos; 
y que actualmente ya habiendo concedido el Gobernador del estado la autorización respectiva, 
para que Jesús pahua Silva, se encargue de formar el libro de adjudicaciones. 
Independencia y Libertad Pátzcuaro, Noviembre 21 de 1902. 
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367 
No. de ficha  

 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título.  Formar Libro de adjudicaciones 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silvia Y Jesús Velázquez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                         Fojas. 114-115 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pahua Silva, Jesús Velázquez, Antonio Rincón, Jacinto Zinzún, vecinos del pueblo de Opopeo 
de la Municipalidad de la Santa Clara del Distrito de Pátzcuaro, por si y a nombre de los 
parcioneros del mismo pueblo; decimos que el 13 de mayo actual el supremo gobierno tuvo a bien 
concedernos que la comisión propuesta por los indígenas del mismo pueblo se encargara de 
formar el libro de adjudicaciones, para debatir nuestro reparto de las formalidades legales. 
Citando la comisión para dar principio a los trabajos que se le han confiado. 
Santa María Opopeo Noviembre, 26 e 1902. 

368 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo de contribuciones 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M, J, G, Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                             Fojas. 116 
 
Alcance y contenido: 
El administrador de rentas de Pátzcuaro informa que se suspendió por quince días, el remate de 
bienes embargados á los poseedores extraños, e indígenas de la comunidad de Opopeo para hacer 
el pago a la Hacienda pública, por contribuciones que adeudan. 
Independencia y Libertad. Morelia, Diciembre 12 de 1902. M, J, Real 
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369 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Suspensión de embargo 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 3 
Nombre del o de los productor(es). M, J, G, Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                           Fojas. 117- 119 
 
Alcance y contenido: 
El administrador de rentas de Pátzcuaro en conformidad del Gobernador del Estado manda el 
Informe sobre el embargo de los terrenos de los indígenas de Opopeo de adeudos de 
contribuciones y que también por acuerdo del mismo informa que se suspende por quince días, el 
remate de los bienes embargados a los poseedores extraños e indígenas de la ex comunidad de 
Opopeo. 
Libertad y constitución, Morelia Diciembre, 12 de 1902 M, J, G, Real. 
 

 370 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Demanda en contra de los indígenas 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Gabriel contreras. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 120 
 
Alcance y contenido: 
Los indígenas de Opopeo en poder por medio del Licenciado Gerardo Elías vecino de la villa de 
Guadalupe del Distrito federal del día del 21 de Marzo de 1899, ante la notario público Don 
Manuel Paredo, vecino de la ciudad de Pátzcuaro, por medio del licenciado que hará pleitos y 
cobranzas para que entable demandas, exigiendo para que se presenten los testigos, escritos, los 
documentos sobre los terrenos que tiene problemas con los adeudos de contribuciones. 
Morelia Diciembre 5 de 1902, Gabriel Contreras. 
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371 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/054/AHGPRM/A.G.G.H 
Título. Informe de adeudo 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silva.  
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                    Fojas. 121-122 
 
Alcance y contenido: 
Se le comunica al tesorero general que por consideraciones de equidad se reduce el adeudo de los 
indígenas, de Opopeo á quinientos pesos que pagaran en mensualidades de 100. C$, a contar 
desde el 31 de Enero próximo, debiendo entrega desde luego 110, centavos bajo las condiciones 
de que mande levantar el embargo que existe en bienes de la ex comunidad; tomando en 
consideración de que si dejase de cubrir una sola mensualidades, se continuarán los 
procedimientos se cobranza y embargo. 
Santa María Opopeo Diciembre 12 de 1902, Jesús Pahua Silva 

372 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo de embargo 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L, B, Valdez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 123 
 
Alcance y contenido: 
De acuerdo con los informes anteriores de los solicitantes indígenas del pueblo de Opopeo por 
medio del tesorero General se les informa que el Gobernador ha tenido a bien concederles que las 
cuentas de rezago que adeudan por las partes de terrenos que ellos mantenían en deuda, se 
redujeran en quinientos pesos, que se pagaran en mensualidades contadas desde el ultimo  del   
mes próximo, correrá la cuenta de ciento diez pesos, pero que no se levantara el embargo que 
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están hechas en bienes de los indígenas, y que en caso de que dejasen de cubrir una sola 
mensualidad, se continuarán con los procedimientos de cobro hasta su remare. 
Independencia y Libertada, Morelia Octubre 13 de 1902, L, B, Valdés. 
 

 373 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe testimonial 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Administrador del Estado. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                    Fojas. 124 
 
Alcance y contenido: 
Es un informe testimonial remitida por los señores don Marco Antonio Pérez Juez comisionado 
para la composición de tierras, en la Jurisdicción de Pátzcuaro y con certificado expedido en 1898 
por el Director archivo General Y Púbico de la Nación; relativos a la propiedad de indígenas de 
Opopeo. 

374 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Cuaderno de terrenos 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Amador Corominas. 
Distrito. Pátzcuaro. Comunidad. Opopeo 
Libro. 4 Fojas. 125 
 
Alcance y contenido: 
Se recibieron  en la oficina dos cuadernos, uno incompleto con treinta y tres fojas útiles marcadas 
del numero 212 á la 244,  y otro con cuarenta fojas, expedida por el administrativo general y 
Publico de la nación,  relativa a la propiedad de tierras del pueblo de Opopeo del Distrito DE 
Pátzcuaro. 
Independencia y Libertad, Morelia Diciembre 16 de 1902, Amador Corominas. 
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375 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe sobre la hacienda casas blancas 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental  compuesta  
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas 1 
Nombre del o de los productor(es). P, O, D, G 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 126 
 
Alcance y contenido: 
Se le informa al interesado que para hacer los trámites de los terrenos y que para que el Gobierno 
pueda determinar, algo en este asunto es necesario que el dueño de Casas Blancas esté de 
conforme en que el mismo Gobierno verifique los terrenos de Opopeo, y los de la citada Hacienda 
Casas Blancas, y que con ese fin  ya se terminen los conflictos entre las dos partes. 
Morelia Noviembre 30 de de 1902, P, O, D, G, VALDES. 

376 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AHPEM/AGHH/S.G.G.H 
Título. Solicitud de acuerdo 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental. Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L, B, Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 127 
 
Alcance y contenido: 
El prefecto de Pátzcuaro informa que los indígenas de Opopeo, se dirigieron al Gobierno del 
estado solicitando que intervenga en la cuestión de límites que dieron en la nota, de casa Blancas, 
a fin de llegar a un arreglo. 
Independencia y Libertad, Morelia 9 de Septiembre de 1902. L, B, Valdés. 
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377 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de trámites de terrenos 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L, B, Valdez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 128 
 
Alcance y contenido  
Para que el Gobierno quede de enterado con el asunto del señor Gerardo Elías que solicita que el 
Gobernador intervenga en la determinación de asuntos de los terrenos de invadidos de Opopeo, 
por la Hacienda Casas Blancas, y para que el citado dueño de la hacienda preste du 
consentimiento a fin de que el Gobierno señale la línea divisoria entre Opopeo y Casas Blancas. 
Independencia y Libertad, Morelia 9 de Diciembre 1902. 

378 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título acuerdo de conformidad. 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Presidente de Pátzcuaro. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 129 
 
Alcance y contenido: 
Se manda decir al prefecto de Pátzcuaro que se amplió el acuerdo relacionado al asunto de límites 
de terrenos entre Opopeo y casas blancas, a si mismo que el Gobierno no cree conveniente que el 
mismo prefecto tenga una plática con el dueño de la expresada hacienda para determinar el 
asunto del los limites, por medio de un arreglo convencional entre albas partes 
Morelia 22 de Octubre de 1902.  
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379 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de límites 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J, M, G, REAL 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 130 
 
Alcance y contenido: 
El prefecto de Pátzcuaro informa que el Gobernador tuvo a bien informarle al representante de los 
indígenas de Opopeo, que el mande citar al dueño de la hacienda casas blancas, para que puedan 
llegar a un acuerdo entre ambas partes, relacionado con los límites entre Opopeo y la citada 
hacienda con el fin de que se llegue en buenos términos. 
Morelia 22 de 1902, J, M, G, Real. 

380 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Cobro de embargo 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Juan Palma Y Juan Pérez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 131 
 
Alcance y contenido: 
Juan Palma Silva y Juan Pérez vecinos del pueblo de Opopeo de la  municipalidad de Santa Clara, 
manifiestan en su oficio que  la administración de rentas de Pátzcuaro se les ha exigido el cobro 
relativo al embargo que se práctico en los bienes de la comunidad de aquel pueblo, bajo el 
concepto de que si no lo entregan se les embargarán bienes propios para hacer efectivo ese pago. 
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381 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J, M, G, Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 132 
 
Alcance y contenido: 
Con fecha de hoy pasa a informe de la tesorería General la solicitud de Ustedes de fecha 5 del que 
cursa y en vista se resolverá lo conveniente. Se informa Ustedes como resultado preliminar de su 
instancia. Independencia y Libertad. Morelia, Enero de 1903, J, M, G, Real. 

382 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe de conformidad sobre los límites de Opopeo y casas blancas 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Gerardo Elías. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 133 
 
Alcance y contenido: 
Gerardo Elías, apoderado Jurídico del pueblo de Opopeo, se dice para que se llegue a un arreglo 
de forma pacífica con la hacienda de casa blanca, con el fin de deslindar los terrenos y que según 
se manden pedir los títulos de terrenos para presentarlos a la secretaría de Gobierno, que es a la 
que corresponde del pueblo de Opopeo. 
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383 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe sobre límites entre Opopeo y casas Blancas 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J, M, G, REAL 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 134 
 
Alcance y contenido: 
Informe sobre el asunto de límites entre Opopeo y casas blancas, y para procurar al reparto es 
indispensable recabar del propietario de la hacienda el consentimiento necesario para que, el 
gobierno, en vista de los informes que Ud. Rinda y los títulos respectivos, se determinara lo 
conveniente, señalándola línea divisoria definitiva. 
Independencia Y Libertad, 14 de Enero de 1903. 

384 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Asunto de límites de Opopeo y Casas Blancas 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). J, M, G, Real 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 135 
 
Alcance y contenido: 
Asunto sobre los límites de Opopeo y Casas Blancas que se pide el consentimiento al dueño de la 
hacienda para recabar los datos necesarios para que el Gobernador pueda disponer y llegar a un 
arreglo y determinar lo convente, a si como declarar la línea divisoria entre ambas partes. 
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385 
Nº. De ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe sobre límites de Opopeo y casas Blancas 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). José F, Navarrete. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 136 
 
Alcance y contenido: 
Se le informa al Gobernador que la prefectura en oficio Nº 27 de 13 del corriente informa sobre la 
cuestión de límites que existe entre el pueblo de Opopeo y la Hacienda de casas Blancas, que se 
pide por la superioridad en nota Nº 4551, de fecha ultimo. 
Independencia Y Libertad, Pátzcuaro, Enero 19  de 1903, José F, Navarrete. 

386 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe sobre pagos de cobranza 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). P, E, C, O 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                  Fojas. 137.138 
 
Alcance y contenido: 
Se informa que los indígenas de Opopeo manifiestan que han sido objeto de notificación de pagar 
por adeudos fiscales, desde hace algunos años sin llegar a pagarlos por tantos infinitos obstáculos, 
y según el informe expuesto a esta tesorería General los indígenas fueron embargados por la suma 
de 2, 082 0c que adeudaban, y cuyos bienes debían haberse rematado en el expresado mes, 
causándoles por consiguiente el recargo de 10 ó 20% en su respectivo caso; pero el supremo 
Gobierno tuvo a bien reducir el adeudo á 500 pesos, y que se pagaran en mensualidades de cien, 
según la superior nota número 4604 del 13 del respectivo mes. 
Libertad y Constitución, Morelia, Enero 15 de 1903, E, E, C, O. 
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387 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo de adeudo 
Fecha(s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silvia Y Juan Pérez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 139 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pahua Silva y Juan Pérez vecinos de Opopeo manifiestan que conforman la unión propuesta 
por los indígenas, y aceptada por el Gobierno para formar el libro de adjudicaciones, para revestir 
nuestro reparto en forma legal, pero nos informa el administrador de rentas que tenemos un 
recargo de adeudo por motivo de embargo practicado en bienes de la extinguida comunidad del 
pueblo, pero también nos dice el administrador de rentas de Pátzcuaro que los pagos de todos los 
gastos de cobranza de las tierras los tenemos que pagar nosotros, y que en caso de que no los 
pagáramos se nos embargaran a nosotros los terrenos propios para cubrir el pago que se nos pide. 
Y suplicamos e nos tome en consideración lo mencionado a fin de que se nos resuelva. 
Morelia Enero 3 de 1909, Jesús Pahua Silva, y Juan Pérez. 

388 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Adeudo de contribuciones 
Fecha(s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J, M, G, Real Tesorero General Presente 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                   Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 190 
 
Alcance y contenido: 
De acuerdo al oficio anterior de los señores Jesús pagua Silva y Juan Pérez cuin, se les da 
contestación a fu nota, y el Gobernador tuvo a bien ordenar e informar que no es posible disponer 
y no concede lo que Ud. piden  en su nota anterior, se les comunica en respuesta a su oficio. 
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389 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo de contribuciones 
Año (s). 1909 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silva 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 141 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pahua Silva apoderado de los indígenas de Opopeo informa el sábado 31 de enero el señor 
Don Francisco Barbaján comisionado de cobrar de la administración de rentas de Pátzcuaro, 
acompañado de un escolta, me dijo que los indígenas que yo representaba adeudaban a la 
hacienda pública 208 pesos 20 centavos, con motivo de recargo de contribuciones al diez por 
ciento, sin embargo me dijo yo tenía que pagar la cantidad que ello adeudaban y que les cobrarán 
directamente a ellos y no a mi; pero inmediatamente el señor Barbaján procedió á embargarme 
mis bienes y me embargo dos yuntas de bueyes, cuatro cacas dos terneras y dos toritos y tres 
becerros, y los remitió para Pátzcuaro. 
Debido a esto me obliga a recurrir al Supremo Gobierno, se sirva de mandarme razón de mi caso 
expresado ya que la deuda no es mía sino del pueblo, suplico se me dé respuesta a mi favor. 
Febrero 9 de 1909, Jesús Pagua Silva. 

390 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de cobranza de contribuciones. 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Juan de la Rea 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 142 
 
Alcance y contenido: 



 

 233 

Se recibió en la administración de rentas de Pátzcuaro los indígenas de Opopeo representados por 
los señores Jesús Pahua Silva y Juan Pérez á esta administración de rentas, por gastos de cobranza 
ejecutiva de $ 2082, 01 que adeudaban de contribuciones á la Hda. Publica al 61% la suma de                   
20820  20820 
20820 totales a pagar 

391 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe sobre embargo 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Lucio, B, Valdez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 143 
 
Alcance y contenido: 
Manifiesta Jesús Pahua Silva como apoderado de los indígenas dice: que para hacer efectivo el 
cobro de las contribuciones que adeudan los indígenas de aquel pueblo se le han embargado a él 
bienes propios y en ese concepto, y dice que la deuda no es personal, piden le sean devueltos sus 
propiedades embargadas. 
Del mismo modo se le da contestación a su nota anterior que el Gobernador en vista de lo 
expuesto por el solicitante h atenido á bien disponer que la tesorería Gral. Suspenda el 
procedimiento iniciado en contra del señor Jesús Pahua Silva, y pida informe sobre el asunto al 
administrador de Rentas de Pátzcuaro, recomendándole que si el cobro de que se trata es por 
contribuciones que causan en común los indígenas del mencionado pueblo y los bienes 
embargados son de la exclusiva propiedad del peticionario, se levente desde luego el embargo de 
los mismos Morelia octubre 5  1903 

392 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Suspensión de embargo 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). P, C, E, F 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 144 
 
Alcance y contenido: 



 

 234 

Remite informe relativo al levantamiento de embargo practicado a los bienes del C Jesús Pahua 
Silva, ocasionado por la administración de Rentas de Pátzcuaro. 
Libertad y Constitución, Morelia Febrero 14 de 1903, P, E, C, F 
 
 

393 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Levantamiento de embargo 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J, M, G, REAL 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                   Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 145 
 
Alcance y contenido: 
Se le informa al señor Jesús Pahua Silva que el Gobernador tuvo a bien acordar se levante el 
embargo que se practico por la administración de Rentas de Pátzcuaro en bienes propios del Silva, 
vecino del pueblo de Opopeo. 
Morelia Octubre de 19 de 1902, J, M, G, Real. 

394 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo de pago de contribuciones 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silva, Jesús Velázquez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 146 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pahua Silva, Jesús Velázquez, entre otros todos vecinos del pueblo de Opopeo manifiestan 
que el 24 de enero recibieron una notificación, que se les dice que no son legales los recargos de 
cobranza relativos al adeudo de contribuciones de los indígenas, y recurrimos a usted que ya que 
son legales los cobros que se nos hace decimos que, nos conceda un plazo para pagar los recargos 
que se nos hace, y que le plazo sea de mayo a junio del presente año; tomando en consideración 
que estamos pagando una cuenta por mensualidades de cien pesos en la Tesorería General de 
Rentas. 
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Morelia Febrero 18 de 1903. Jesús Pahua Silva. 
 
 

 
 

395 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título .Reparto de terrenos de Arocutín 
Año (s). 1892 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 148 
 
Alcance y contenido: 
Expediente núm. 2110 secretaria de Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, se consulta a 
la tesorería general si están ya repartidos los terrenos de los indígenas de Arocutín,  
pertenecientes al distrito de Pátzcuaro. 
25 de junio de 1892 

396 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe al pueblo de Opopeo sobre los terrenos 
Año (s). 1892 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J, M, G, REAL 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 149 
 
Alcance y contenido: 
J. M. Real pide se le informe que si los terrenos que le pertenecen al  pueblo de Arocutin ya fueron 
repetidos. 
Libertad y Constitución Morelia Junio 23 de 1892, J. M. G. Real. 
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397 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Año (s). 1892 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 150 
 
Alcance y contenido: 
Informe que rinde el gobernador. Sobre los informes que manifiesta el administrador del Avelino, 
sobre que no hay antecedente alguno sobre reparto de los bienes comunes del pueblo de 
Arocutin. Junio 27 de 1892 

398 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Condonación de rezagos de adeudos 
Año (s). 1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 151 
 
Alcance y contenido: 
Informe sobre el acuerdo del Gobernador con fecha de 20 del presente que dirigieron al mismo 
funcionario los señores Idelfonso p. García  y juna Vásquez, propietario t suplente del pueblo de 
Arocutin en el distrito de Pátzcuaro, solicitando que se condonen  á los parcioneros de la ex 
comunidad de dicho pueblo, doscientos cincuenta y cinco pesos setenta y uno concepto de (1255. 
61) que á adeudan por saldo de una liquidación  de rezagos de contribuciones ofreciendo cubrir lo 
conveniente y con eficacia, lo que sigan causando. Mayo 25 de 1893 
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 399 
NºDe ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Rezagos de contribuciones 
Año (s). 1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Ildefonso García Y Juan Vásquez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Pátzcuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 152 
 
Alcance y contenido: 
Idelfonso García y Juan Vásquez a nombre de los parcioneros manifiestan que el administrador de 
rentad de Pátzcuaro nos cobra doscientos cincuenta cinco pesos setenta y un centavos por 
rezagos de contribuciones, y decimos que no podemos pagar esa cantidad ya que nuestros 
terrenos no los podemos aprovechar al máximo los terrenos porque están en los montes que no 
se les saca nada de provecho, y rogamos al Gobierno del Estado que nos condone la cantidad de 
255 que se nos han hecho la cuenta. 

400 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Liquidación de adeudo 
Año (s). 1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Prefecto. Luciano 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 153 
 
Alcance y contenido: 
Liquidación de lo que adeudan por rezagos á esta oficina la comunidad de Arocutin. 
Por rezagos hasta el 30 de  Junio de 1892 
Deben 
 
413. 85 
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103 46 
----------------- 
517. 31 
Total tienen abonado 
En 22 de obre de 92 partida nº. 429----------------------------40 
En 28 de ida                                    432----------------------------- 40 
En 16 de obre                               349-----------------------------24 
En 30 de obre                                831----------------------------- 63 
En 14 de obre   de 92                   889----------------------------- 50 
En 21 de abril de 93                    14 30----------------------------24 85 
En 8 de mayo de 93                      16 71---------------------------19 85.-----261. 70 
---------------------------------- 
Total                 255.61 
Pátzcuaro mayo de 10 de 1893 prefecto Luciano. 

401 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de solicitud 
Año (s).1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). J.M.G Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                        Fojas. 154-155 
 
Alcance y contenido: 
Informe del o curso de los C. Ildefonso García y Juan Vargas, en que solicitan de que se les 
condone 255 pesos 61 centavos que adeudan  por saldos de contribuciones que reportan sus 
terrenos en el pueblo de Arocutin, distrito de Pátzcuaro. 

 402 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta al oficio anterior 
Fecha(s). 1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. V 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                            Fojas 156                                          
Alcance y contenido: 
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Resultado de su solicitud en que piden condonación de sus predios que causan rezagos de 
condonación, y en informe que me hace el Gobernador del estado tuvo a bien conceder que sus 
representados paguen  cien pesos en efectivo y el resto en liquidaciones de empleados 
entendiéndose incluidos  en los mencionados cien pesos lo que corresponda á contribuciones 
federal. 
 

403 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta de su oficio anterior 
Año (s). 1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. V. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 157 
 
Alcance y contenido: 
Se les informa a los señores Ildefonso P. García y Juan Vargas jefes de policía y suplente del pueblo 
de Arocutin. Que se  les concede que el saldo que adeudan  por contribución  de sus terrenos 
prescindidos, lo cobran enterado cien pesos en efectivo incluidas, en ellos la contribución y el 
resto en liquidaciones de empleados. 

404 
 No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Condonación de adeudos 
Año (s). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Arocutin 
Libro.                                                                                                                                        Fojas. 158-159 
 
Alcance y contenido: 
Ildefonso García y francisco Vargas de Arocutin de municipalidad de Pátzcuaro se manifiestan 
pidiendo; condonación  de las contribuciones que adeudan los parcioneros del pueblo de nuestra 
vecindad, y de los que representamos. 
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405 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta de su solicitud 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas 1 
Nombre del o de los productor(es). Luis B. Valdés 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                                                                          Fojas. 160 
 
Alcance y contenido: 
Se dio cuenta al Gobernador del oficio de los señores Francisco García y Francisco Vargas en que 
piden se les admitan las liquidaciones que acompañan, y tuvo a bien resolver que las liquidaciones 
que comprenden la concesión que se les deben ser de empleados de Gobierno y no municipales. 
Se los digo á Ustedes como conocimiento de su oficio o su curso, Pátzcuaro marzo 9 de 1904. L. B. 
Valdés. 

406 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de medición y reparto de terrenos de Arocutin 
Año (s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Cristóbal F. García  
Distrito. Pátzcuaro                                                                                               comunidad. Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 161 
 
Alcance y contenido: 
Eduardo Rodríguez, María francisca Hernández, Máximo Gonzales entre otros todos vecinos del 
pueblo de Arocutin municipalidad de Pátzcuaro; manifestamos que arreglamos de común acuerdo 
practicar las mediciones y repartos de los pequeños terrenos que corresponden al pueblo de 
donde somos vecinos y a este efecto se formo el padrón que acompañamos al presente escrito, 
con el fin de que Ud. Se sirva de mandar las resisar para ves si cumple con los requisitos necesarios 
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y ordenar se efectué notificación  de tal documento y se manifiesta la conformidad de su hecho, 
Arocutin diciembre 4 de 1895. 
 
 
 

407 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de reparto de tierras 
Fecha(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Gabriel C. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 162 
 
Alcance y contenido: 
                                                       

408 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de reparto de terrenos 
Año (s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 3 
Nombre del o de los productor(es). L. B. Valdés 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                                                                    Fojas. 164-166 
 
Alcance y contenido: 
Las cincuenta y seis jefes de las familias descendientes de los indígenas que formaron la 
comunidad del pueblo Arocutin, piden al gobierno un escrito en que solicitan que se apruebe el 
reparto que de las tierras pertenecieron á la misma extinguida comunidad, que han hecho el 
convenio entre ellos sin la participación de comisionados especiales, por no habérselas permitido 
sus acuerdos como comunidad. 
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409 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Es un telégrafo del estado de Michoacán 
Año (s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. Valdés 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 167 
 
Alcance y contenido: 
De Pátzcuaro a 16 de octubre de 1895 recibieron en Morelia a las 10h 50 m de la mañana 
precedente del secretario de Gobierno. 
No se ha recibido hasta hoy padrón á que se refiere Ud. Referible en oficio nº 145 sección 
Gobernación de 13 del actual, el prefecto p. pagado. 

410 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de reparto de terrenos 
Fecha(s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Silveria. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 168 
 
Alcance y contenido: 
La señora Silveria, entre otros vecino del pueblo de Arocutin piden; que se les autorice para 
repartirse unos terrenos pertenecientes á la ex comunidad de dicho pueblo, los cuales estaban 
situados por el lago de esa ciudad, pero ahora ya pueden venderse por los indígenas de la 
comunidad, independencia y libertad, Morelia julio 22 de 1902. 
 
 
 



 

 243 

 
 
 
 
 

411 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/052/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de reparto de terrenos 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 169 
 
Alcance y contenido: 
Solicitud de fecha del mes actual relativa al reparto de dos terrenos pertenecientes á la ex 
comunidad de ese `pueblo, los cuales estaban cubiertos por el agua del lago de Pátzcuaro, 
Arocutin, independencia y libertad, Morelia, julio 1902, J. M. G. Real. 

412 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Notificación de instrucciones 
Fecha(s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). José F. Navarrete 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 170 
 
Alcance y contenido: 
El C. Simón Rodríguez, por ese supremo Gobierno representante de los indígenas del pueblo de 
Arocutin, pasa á esa secretaria á recibir instrucciones. 
Independencia y Libertad Pátzcuaro mayo 6 de 1903, José F. Navarrete. 
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413 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Instrucciones de reparto de terrenos 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real 
Distrito. Pátzcuaro                                                                                              comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 171 
 
Alcance y contenido: 
El señor Luis Rodríguez representante del pueblo de Arocutin se presenta en esta secretaría para 
recibir las instrucciones relativas al manejo de su cargo, entre estas están la instrucciones relativas 
á que se recojan el cuaderno del reparto de la isla llamada Copujo y el terreno Cuisape, reporta 
que debe haber hecha el Sr. Velásquez se recoja por encargo de los indígenas. 

414 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe de  solicitud 
Año (s). 1908 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                    Fojas. 172 
 
Alcance y contenido: 
En vista del informe rendido de Ustedes en oficio  número 309 de 6 actual, el ciudadano 
Gobernador ha tenido á bien acordar que atenta la conformidad de los indígenas de Arocutin, 
como se desprende del acta respectiva, con el reparto de los terrenos denominados “Copujo” y 
“Cuisape” puede proceder esa prefectura á expedir los títulos de propiedad respectivos á cada 
indígena de los que figuran en el libro de hijuelas que obra en esa oficina á fin de regularizar el 
reparto. 
Independencia Y Libertad. Morelia, julio 25 de 1908.  
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416 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Diligencia 
Fecha(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas 1 
Nombre del o de los productor(es). E. Fajardo 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Arocutin.  
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 173 
 
Alcance y contenido: 
Se Practicado la diligencia en el pueblo de Arocutin con respecto a la nota, con que  se hizo de la 
notificación del padrón de repartos de terrenos del lugar mencionado. 

416 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/054/AGHPEM/A.G.G.H 
Título. 
Fecha(s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). Cristóbal F García y Francisco Vargas entre otros. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                          Fojas. 174-175 
Alcance y contenido 
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417 
No. de Ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acta levantada en el pueblo de Arocutin 
Año (s). 1896 
Nivel de descripción.  Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Gabriel. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 176 
 
Alcance y contenido: 
El prefecto de Pátzcuaro da informe sobre el acta levantada en el pueblo de Arocutin de la junta 
hecha con los mismos del indígenas del pueblo, respecto al acuerdo que tuvieron todos los 
indígenas del reparto de los terrenos que pertenecían á la extinguido pueblo, también da cuenta 
que están de  acuerdo con las partes que les tocaron como poseedores que son, Morelia Febrero 
13 de 1896. 

418 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Padrón de reparto de terrenos 
Año (s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Francisco Vargas. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 177 
 
Alcance y contenido: 
Los representantes del pueblo de Arocutin manifestamos que, en el mes de diciembre del mes 
pasado nos presentamos ante el gobierno, adjuntado á nuestro escrito una un padrón de reparto 
de los terrenos del pueblo de donde somos vecinos. Y el 21 del actual mes el C. Prefecto del 
distrito hizo la notificación del  relacionado reparto, la cita respectiva en que aparece la 
conformidad de todos los participes; según estamos informados, pero hasta ahora no tenemos 
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conocimiento del los resultados de nuestra petición, Arocutin Febrero 17 de 1896 Francisco 
Vargas. 
 
 
 
 

419 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de reparto de terrenos 
Fecha(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 178 
 
Alcance y contenido: 
Acuerdo del Gobernador del estado sobre el reparto de terrenos hecha á los indígenas de 
Arocutin, y á tenido á bien, ordenar se mande el padrón á la tesorería General para que tome nota 
de él y las haga como se deba, lo conveniente sobre la expedición de catastro, se dice a Ud. Como 
resultado de su informe, Libertada Y Constitución Morelia Octubre 22 1896, L. B. Valdés. 

420 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Aprobación de reparto de terrenos de Arocutin. 
Fecha(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). D. C. Rubio 
Distrito. Pátzcuaro                                                                                           Comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 179 
 
Alcance y contenido: 
A cuerdo del Gobernador del Estado sobre los repartos de terrenos del pueblo de Arocutin, que 
`pertenecieron á los indígenas del mismo pueblo, y á dispuesto que se mande el libro de hijuelas á 
la tesorería General para que tome razón del fraccionamiento de la propiedad de la que se trata, y 
para que la prefectura expida los títulos de propiedad á los interesados, Libertad Y Constitución 
Morelia mayo 21 de 1896 D. C. Rubio. 
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421 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/A.G.G.H 
Título. Acuerdo de reparto  
Fecha(s). 1876  
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). D. C. Rubio 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 180 
 
Alcance y contenido: 
Resultado de su de petición de los indígenas de Arocutin en que el Gobernador á tenido á bien á 
acordar que pase a la tesorería el libro de para la toma de razón correspondiente, también 
manifiesta que pasara á Ud. El cuaderno en que consta el fraccionamiento de la propiedad rustica 
del referido pueblo de Arocutin el cuaderno que, contiene 40 fojas útiles y mencionado á Ud. Que 
tan luego que como se llene el registro indicado se Deva devolver aquel para acordar lo relativo, a 
la expedición de títulos. Independencia Y Constitución Morelia Mayo 23 de 1876 D. C. Rubio. 

422 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Padrón de terrenos del pueblo de Arocutin 
Año (s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Rafael Espinoza. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 181 
 
Alcance y contenido: 
Es un padrón de terrenos del pueblo de Arocutin, se remitió á esa secretaria con oficio nº 29 
sección de Gobernación fecha 25 de enero del presente año, el prefecto Rafael Espinosa 
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423 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título.  Repartos de terrenos del pueblo de Arocutin 
Fecha(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Rafael Espinoza 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 182 
 
Alcance y contenido: 
Queda enterado el supremo magistrado del estado, y á tenido á bien aprobar el reparto de 
terrenos que permanecieron individualmente á los indígenas del pueblo de Arocutin, y que 
mediante las instituciones de ese Gobierno se expedirán á los interesados sus respectivos títulos 
de dominio, Libertada Y Constitución Pátzcuaro Marzo 24 de 1896 Rafael Espinoza. 

424 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Expedición de repartos de terrenos del pueblo de Arocutin 
Fecha(s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                           Fojas. 183 
 
Alcance y contenido: 
El administrador de rentas de Pátzcuaro dice á esta tesorería General, devuelve en cumplimiento 
de lo dispuesto en la parte final del oficio citado, manifiesto que los relacionados indígenas 
cubrían las contribuciones causadas hasta el 30 de junio del año que corre. Se tiene el honor de 
transcribirlo á Ud. Como conocimiento de su oficio anterior, Libertad Y Constitución Morelia 
noviembre 10 de 1896, J. M. G. Real. 
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425 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Cuaderno de repartos de terrenos 
Año (s).1896 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L. Cortes Rubio 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 184 
 
Alcance y contenido: 
Con el oficio de nº 965 del actual, se recibió el cuaderno en que consta el reparto de las tierras 
pertenecientes á la extinguida comunidad de Arocutin, cuaderno que se remite ya al prefecto de 
Pátzcuaro para la expedición de títulos. 
Libertad Y Constitución Morelia octubre 17 de 1896 L. Cortes Rubio. 

426 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de reparto de terrenos 
Año (s). 1896 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Prefecto de Pátzcuaro. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                           Fojas. 185 
 
Alcance y contenido: 
Por acuerdo del Gobernador del Estado se remite á Ud. Dicho cuaderno para que la prefectura, 
presente que no hay comisión de reparto, se expida los títulos respectivos que serán  exhibidos, 
por los indígenas y cada título será llevado y firmado por Ud. Y por el secretario exigiéndose al 
indígena, el conocimiento de todo lo mencionado como la aprobación de los títulos, y los libros de 
hijuelas Libertada Y Constitución Morelia Octubre 17 de 1896. 
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427 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Entrega de hijuelas de terrenos. 
Año (s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). ). Rafael Espinoza. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Tocuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 186 
 
Alcance y contenido: 
Jacinto Orta y Cayetano Gonzales por los indígenas de Tocuaro, manifestamos que somos 
poseedores de unos terrenos desde tiempos inmemorables, de nombre Echaraguacutin, y que el 
pueblo vecino de Arocutin también reclama como suyo, y que fueron repartidos por el 
administrador de rentas de Pátzcuaro lo cual traerán muchas dificultades esos repartos; lo cual 
suplicamos á Ud. No se lleve á cado la entrega de las hijuelas, correspondientes á los terrenos de 
Echaraguacutin, Morelia Noviembre 8 de 1897 Jacinto Orta. 

428 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Reparto de terrenos de Arocutin y Tocuaro 
Año (s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. Valdés 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                             Fojas. 187 
 
Alcance y contenido: 
Ha quedado enterado el Gobernador del escrito de Ustedes, en que manifiestan que el terreno 
denominado Echaraguacutin fue repartido entre los indígenas de ese pueblo y los de Arocutin, y 
por acuerdo del mismo funcionario manifiesta á Ustedes como resultado de su instancia que ya se 
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dictan los procedimientos para que no se entreguen las hijuelas relativas á dicho terreno, y se 
manden los informes del caso con todos los datos necesarios del ejecutivo. 
Libertada Y Constitución  Morelia, Octubre 10 de 1897 L. B. Valdés. 
 
 
 
 

429 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Reparto de terrenos de los pueblos de Arocutin y Tocuaro 
Año (s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Tocuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                          Fojas. 188-189 
 
Alcance y contenido: 
Los señores Jacinto y Cayetano González por sí y a nombre de los indígenas de Tocuaro, han 
presentado un escrito que desde tiempo atrás han poseído un terreno de nombre de Malpaís de 
Echaraguacutin, a cuyo predio también han tenido derecho los indígenas de Arocutin. Manifiestan 
también los interesados  que los terrenos fueron repartidos en los bienes de la comunidad del 
pueblo de su residencia, y se recibieron noticias que el mismo inmueble seria repartida por los dos 
pueblos, y fracciones iguales tendrían necesariamente que amparar fracciones de terrenos, lo cual 
daría lugar á muchas y serán dificultades; el Gobierno para aprobar los repartos, determino que 
pasara el personal de la prefectura a los pueblos para reunir a los indígenas, y pedir las pruebas de 
los libros de hijuelas, por lo cual el Gobernador no ha encontrado inconveniente en para hacer el 
reparto efectivo de los dos pueblos, Libertad Y Constitución Morelia Octubre 10 de 1897 Luís. B.  

430 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe de terreno denominado Echaraguacutin, entre los indígenas de Arocutin y Tocuaro 
Año (s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Tocuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 190 
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Alcance y contenido: 
Informe sobre el reparto de los terrenos entre los pueblos de Arocutin y Tocuaro, en que  se 
pueden hacer uso de los terrenos del malpaís hasta no dar notificación de los títulos de propiedad 
del terreno mencionado, por esa superioridad, Libertada Y Constitución Pátzcuaro Diciembre 6 de 
1897, J.M. G. Real. 
 
 

431 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Reparto de terrenos 
Fecha(s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L. Cortes Rubio 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Arocutin. 
Libro. 4                                                                                                                                         Fojas. 191. 
Alcance y contenido: 
EL Gobernador ha quedo enterado sobre el informe del reparto de terrenos, denominados Malpaís 
de Echaraguacutin. 
Impuesto que ese predio se dividió por los indígenas de Arocutin  á la vez que por los de Tocuaro 
el mismo funcionario á dispuesto se diga á Ustedes que se prosiga con el medio más apropiado 
para salvar las dificultades que se presentan con motivo del reparto referida, á cuyo efecto podrán 
recabar la o piñón de los indígenas en los términos que sean prudentes, Libertada Y Constitución 
Morelia Octubre 9 de 1897, L. Cortes Rubio. 

432 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/A.G.G.S 
Título. Entrega de títulos de propiedad 
Año (s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 3 
Nombre del o de los productor(es). Jacinto Orta Y Cayetano Gonzales 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                        Comunidad. San Andrés Tocuaro 
Libro. 4                                                                                                                                  Fojas. 192. 194 
Alcance y contenido: 
Jacinto Orta y Cayetano Gonzales en representación de los indígenas de San Andrés Tocuaro, 
manifestamos que el Malpaís denominado Echaraguacutin fue repartido entre los pueblos, de 
nuestra vecindad. 
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Y hemos tenido noticia que por el prefecto del distrito se están recogiendo  algunas hijuelas ó 
títulos expedidos á los indígenas de Arocutin, y suponemos que es para rectificar las últimas 
operaciones del reparto de terrenos llevados a cabo la ultima vez, tanto de los pueblos indirectos 
como de los de nuestra vecindad. 
Manifestamos que con motivo que han estado en desacuerdo los dos pueblos con el reparto, y 
que los de Arocutin promueven cuestiones sin fundamentos legal en cuanto á una fracción del 
terreno Malpaís, que desde siempre ha sido reconocida como nuestra; y que pedimos que se nos 
entreguen los títulos de propiedad para dar conocimiento que nosotros somos los legítimos 
dueños del terrenos mencionado, Pátzcuaro Diciembre 14 de 1897, Jacinto Orta y Cayetano 
Gonzales. 

433 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Padrón general de reparto de terrenos 
Año (s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 195 
 
Alcance y contenido: 
Padrón general de los indígenas que fueron hechos al reparto de los bienes de la ex comunidad 
conforme á la ley de Morelia Marzo 29 de 1897, Arocutin. 

434 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Padrón general de repartos de terrenos 
Año (s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 5 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                                                                   Fojas. 196- 205 
 
Alcance y contenido: 
Padrón general de los indígenas que tienen derecho al reparto de los bienes de la ex comunidad 
correspondiente á la ley de la materia.   
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435 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Repartición de terrenos 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta  
Volumen y soporte de la unidad de la unidad documental. Fojas. 3 
Nombre del o de los productor(es). Julio Lara Y Manuel Bernardino 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Erongaricuaro 
Libro. 4                                                                                                                                  Fojas. 206-208  
 
Alcance y contenido: 
Manuel Bernardino y Julio Sosa naturales del pueblo de la Asunción de Erongaricuaro decimos 
que: desde tiempos inmemorables teníamos en poder de nosotros los títulos de fundación del 
referido pueblo de Erongaricuaro, títulos que se quemaron en un incendio que sufrió el hospital en 
donde se encontraban dichos títulos, y que hemos sabido de fuentes que el pueblo vecino de 
Pichataro asegura que el mencionado pueblo le pertenece sin a ser caso de que nosotros lo 
poseemos desde tiempo atrás, lo que suplicamos se nos haga justicia y se nos atienda con forme a 
la ley Morelia Julio 24 de 1902 Julio Lara y Manuel Bernardino. 

436 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AFGPEM/S.G.G.H 
Título. Acta que proponen representantes los indígenas de Ihuatzio 
Fecha(s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Ihuatzio 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 209 
 
Alcance y contenido: 
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Acta levanta en el pueblo de Ihuatzio por los indígenas, ante el jefe de tenencia del mismo lugar, 
proponiendo al Gobierno, á los señores Antonio Morales y Eduardo Rivera, para que se sirva 
mandar de ellos representantes de los indígenas citados. 
Independencia Y Libertad, Pátzcuaro, Abril 8 de 1905 G. Gutiérrez. 
 
 
 
 
 

437 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Expedición de títulos de dominio 
Año (s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Erongaricuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 210 
 
Alcance y contenido: 
Los indígenas del pueblo de Erongaricuaro, representados por tres una comisión, manifiestan al 
Gobierno que los de Pichataro hace tiempo que viene invadiendo los terrenos que aquellos han 
poseído y que les pertenecen, por lo que solicitan al Gobierno su intervención conforme lo 
dispuesto en el reglamento á la ley sobre reparto de bienes de indígenas, para determinar la línea 
que separe definitivamente los limites de uno y de otros, y en vista de lo ya mencionado el 
Gobernador á tenido a bien informar que presenten los títulos de dominio sobre el mencionado 
pueblo y los presenten al secretario para se abstenga el pueblo de Pichataro de invadir los 
terrenos de ustedes. 

438 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Fecha(s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Arocutin 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 211 
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Alcance y contenido: 
En oficio número 2 336 de 25 de julio anterior, se dijo á esta prefectura lo que sigue. 
Tubo hasta la fecha, no ha rendido U, el informe relativo; se sirva hacerlo á la mayor brevedad 
posible se dice U, por acuerdo del ciudadano Gobernador del estado, para su efecto, Libertada Y 
Constitución Marzo Octubre 13 de 1902. 
 
 
 
 

439 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/A.G.G.H 
Título. Informe 
Fecha(s). 1902 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). M. G. R. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Erongaricuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                             Fojas. 212 
 
Alcance y contenido: 
Informe de la prefectura que hasta la fecha no ha rendido Ud. el informe relativo, se servirá Ud., 
hacerlo á la mayor brevedad posible, se dice U, por acuerdo del Gobernador del estado para su 
conocimiento Libertada Y Constitución Morelia 13 de Noviembre de 1902 M.J.R 

440 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Relación para representante de Ihuatzio 
Fecha(s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Ihuatzio. 
Libro. 4                                                                                                                                            Fojas. 213 
 
Alcance y contenido: 
Relación para representante de los indígenas de Ihuatzio 1 de Abril de 1905 
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441 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Nombramiento de representantes de indígenas 
Año (s). 1905 
Nivel de descripción. Unidad. Documental compuesta 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Ihuatzio 
Libro. 4                                                                                                                                   Fojas. 214- 215 
 
Alcance y contenido: 
Francisco Hilario, Espiridíon Marcelino, Valentín Fernández, manifestamos al Gobierno del estado 
solicitando se les nombrara representante, á las personas Antonio Morales Eduardo Rivera, á fin 
de que el Gobierno elija entre los designados á las personas que más le convenga, y lo que diga el 
secretario se levante la acta permanente tomando en cuenta á las personas mencionadas, 
Francisco Hilario Jacinto Rocha. 

442 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/A.G.G.H 
Título. Respuesta al oficio anterior de los indígenas de Erongaricuaro 
Fecha(s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Erongaricuaro 
Libro. 4 Fojas. 216 
 
Alcance y contenido: 
El Gobierno ha manifestado al representante de los indígenas de Erongaricuaro, que el 
administrador de rentas de Pátzcuaro no ha dado á conocer el plazo que debe fijar como se 
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recomendó en la oficina que se dirigió el oficio, par que los expresados indígenas cubran el adeudo 
de contribuciones que deben de sus terrenos; en tal virtud el Gobernador ha decidido disponer 
que la tesorería mande suspender los procedimientos de cobro que se dieron  mientras se 
entregan á los indígenas los títulos de reparto de adjudicación de las fracciones por virtud del 
reparto, entrega que se efectuara en un breve termino, y que no debe pasar del último mes de 
octubre exigiéndose á la vez a la prefectura el último pago de la parte proporcional las fracciones 
del adeudo según el importe de las fracciones adjudicadas por considerarse necesario, septiembre 
26 de 1906, J. M. G. Real. 
 

443 
 No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de adeudos por concepto de contribuciones 
Fecha(s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. REAL 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                 Comunidad. Erongaricuaro 
Libro. 4                                                                                                                                        fojas. 217 
 
Alcance y contenido: 
Están presentados en la administración de rentas de Pátzcuaro quinientos pesos, producto de la 
venta de un terreno de la ex comunidad de Erongaricuaro; y á tendiendo á la solicitud del 
representante de los indígenas del mismo pueblo, el Gobernador á determinado que se sirva 
mandar de la cantidad una parte para cubrir el adeudo de contribuciones que deben de los 
terrenos de la ex comunidad; y se pague á Don Manuel Mendiola el importe de su trabajo de 
repartimiento y el resto se destine á la conducción de la casa municipal  del propio pueblo. 
Octubre 26 de 1906 J.M. G. Real. 

444 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acta levantada sobre el reparto de terrenos 
Fecha(s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). G. Gutiérrez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                       Fojas. 218 
 
Alcance y contenido: 
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Vicente Mendoza, remite á la tesorería General que ya se terminaron, el libro de repartos de los 
terrenos al cual van adjudicados las actas levantadas por el presidente municipal del pueblo 
mencionado en que manifiestan los interesados en estar conformes con las aplicaciones que 
mencionan en sus respectivas hijuelas, acompañado de un plano o croquis formado por el mismo 
repetidor, C. Manuel Mendiola de los terrenos repartidos, se da conocimiento al C. Gobernador 
del estado para que se sirva atender la solicitud correspondiente, Libertad Y Constitución, 
Pátzcuaro Septiembre 24 de 1906, Gutiérrez. 
 
 

445 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AFGPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de reparto de terrenos 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). Gabriel. P. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                              Comunidad. Erongaricuaro. 
Libro. 4                                                                                                                            Fojas. 219 
 
Alcance y contenido: 
Acuerdo  de reparto de terrenos de la comunidad de Erongaricuaro por la misma sección del 
distrito de Pátzcuaro, de acuerdo a los deslindes entre los pueblo de Pichataro y Erongaricuaro, y 
se levante el acta de aprobación de reparto del libro de hijuelas de que se menciona en el oficio. 
Sección 3ª de la secretaría de Gobierno Morelia, septiembre 26 de 1906, Gabriel P. 
                                                                                                                                                                        446 

No. de ficha 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de reparto de los terrenos del pueblo de Opopeo. 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                Comunidad. Erongaricuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                        Fojas. 220 
 
Alcance y contenido: 
El representante de los indígenas de Erongaricuaro ha presentado el libro de hijuelas de reparto 
de las tierras que pertenecieron a la ex comunidad de dicho pueblo; omisiones ni defectos que 
pudieran ser motivo de invalidación o que entorpeciera el arreglo final de la formalización  del 
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reparto de terrenos que existía y que se hallaban en poder de ellos mismos, el Gobierno ha tenido 
a bien acordar que se lleve el acabo el reparto de terrenos, y se remite usted dicho libro para que 
se expidan los títulos respectivos de los indígenas, Febrero 28 de 1906, J. M. G. Real. 
 
 
 
 
 
 

447 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Suspensión de embargos de terrenos 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). A. J. G. M. REAL 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                  Comunidad. Erongaricuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                            Fojas. 221 
 
Alcance y contenido: 
El Gobernador tubo á bien ordenar suspender los procedimientos de embargo, iniciados por el 
administración de rentas de Pátzcuaro, en contra de los indígenas de Erongaricuaro, mientras se 
les entregue los títulos de adjudicación  de las fracciones por virtud del reparto cuya entrega se 
verificara en un breve termino; no cobrándose los gastos consiguientes si se confirma que el 
citado administrador  no fijo el plazo ordenado para el pago de la mitad del adeudo de 
contribuciones que reportan. 
Libertad Y Constitución. Morelia, Octubre 4 de 1906 A. G. Real. 448 

No de ficha 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo relativo a la aplicación de cobro 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). A. G. Real 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Erongaricuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                           Fojas. 222 
 
Alcance y contenido: 
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Queda   enterado el supremo acuerdo del C. Gobernador relativo á la aplicación  que debe hacerse 
á los  500. Que en calidad de depósito existen en la administración de rentas de Pátzcuaro 
procedentes del producto de la venta de un terreno de la ex comunidad de indígenas de 
Erongaricuaro. 
Libertad Y Constitución. Morelia Octubre 4 de 1906 A. G. Real 
 
 
 
 
 

449 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de copia de hijuelas 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                               Comunidad. Erongaricuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                       Fojas. 223 
 
Alcance y contenido: 
Manifiesta ante el Gobierno el señor  Alberto Vázquez que se le cubra el importe de la copia de las 
hijuelas del reparto de las tierras de la ex comunidad de Erongaricuaro,  copias que hizo a valor de 
quince centavos cada una, y el señor solicitaba que se le pagara por su trabajo y se le cubriera del 
depósito que está constituido en la oficina de rentas de esa cabecera, como producto de la venta 
de un terreno de la ex comunidad; pero á acordaron que no era lo correcto pagarle de ese dinero 
porque si no exige la nota de que están obligados á pagar los indígenas, al entregarles sus hijuelas, 
se pasaría la oportunidad de obtener el pago y quedaría incivilidad el depósito que esta destinara 
á la municipalidad de Erongaricuaro, Octubre 22 de 1906 J. M. G. Real.        

450 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/A.G.G.H 
Título. Permiso para enajenar terrenos de Erongaricuaro. 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). Santos Elías,  Jesús Gutiérrez Y Fermín Elías. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                            Comunidad. Erongaricuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                   Fojas. 224 
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Alcance y contenido: 
Santos Elías, Jesús Gutiérrez y Florencio Elías, vecinos del pueblo de Erongaricuaro manifestamos 
ante Ud. Se nos conceda el permiso para enajenar las propiedades que nos han correspondido 
desde tiempo inmemorable, esperamos la gracia de Usted y se conceda darnos respuesta á lo 
mencionado. 
Erongaricuaro, Octubre 24 de 1906, Santos Elías y Jesús Gutiérrez. 
 
 
 

451 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Resultado de su petición 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Erongaricuaro 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 225 
 
Alcance y contenido: 
Resultado de su petición anterior y el Gobierno tubo á bien acordar que se les comunique á 
Ustedes, que se revisaran las hijuelas correspondientes que ocupan sus propiedades 1  de 1906 
Manuel G. Real. 

452 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Condonación de pagos 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Erongaricuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                          Fojas. 226 
 
Alcance y contenido: 
Agapito Flores vecino del pueblo de Erongaricuaro manifiesta al Gobernador que el Señor Manuel 
Mendiola por disposición del supremos Gobierno, me avaluó mis terrenos que me tocaron en la 
cantidad de $1,700;  por este valor me cobran como rezago la cantidad de $.72 centavos: suma 
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que no puedo pagar y de no hacerlo me embargaran mis propiedades, y pido señor Gobernador la 
condonación de la suma referida. 
Erongaricuaro, Noviembre 22 de 1906, no se firmar. 
 
 
 
 
 
 
 

453 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Condonación de rezagos de contribuciones. 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                   Comunidad. Erongaricuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 227 
 
Alcance y contenido: 
Tesorería General presente el Señor Agapito Flores vecino de Erongaricuaro, pide condonación de 
rezagos de contribuciones por las propiedades que les correspondieron en el reparto de tierras de 
indígenas. 
Independencia Y Libertada Morelia Octubre 22 de 1906, J. G. M. Real. 

454 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe de la tesorería General 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                    Comunidad. Erongaricuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 228 
 
Alcance y contenido: 
Con la fecha de hoy pasa á informe de la tesorería General  la solicitud de Ud. Fecha 22 del actual y 
en vista de él se resolverá lo conveniente. 
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Se dice a Ud. Como resultado preliminar de su instancia. 
Independencia Y Libertad. Morelia Octubre 22 de 1906 J. M. G. Real. 
 
 
 
 
 
 
 
 

455 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Devuelve en informe del curso del C. Agapito Flores vecino de Erongaricuaro 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
 Nombre del o de los productor(es). P.E.C.T 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Erongaricuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 229 
 
Alcance y contenido: 
El administrador de rentas le comunica á Ud. En respuesta á su Oficio anterior y se le devuelve al 
C. Agapito Flores en que pide condonación de un adeudo por contribuciones como parcionero de 
la ex comunidad de Erongaricuaro, pero como ya el ciudadano pago su adeudo voluntario, y 
recibió su hijuela no hay nada que informar. 
Libertada Y Constitución, Morelia Diciembre 1 de 1906 P. E. C. T. 

456 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Devolución de la solicitud del señor Agapito Flores. 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad documental Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                   Comunidad. Erongaricuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                           Fojas. 230 
 
Alcance y contenido: 
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El Gobierno queda impuesto del oficio de Ud. 7001, en el que manifiesta, que el administrador de 
rentas de Pátzcuaro, devuelve la solicitud que el C. Agapito Flores elevó al Gobierno pidiendo 
condonación de un adeudo por contribuciones como parcionero de la ex comunidad de 
Erongaricuaro, y manifiesta que, habiendo satisfecho el Sr. Su adeudo proporcional 
voluntariamente, y recibido su hijuela, no hay nada que informar sobre el particular. 
Independencia Y Libertada Morelia diciembre 4 de 1906. 
 
 
 
 
 

457 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de condonación 
Año (s). 1906 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad. Erongaricuaro. 
Libro. 4                                                                                                                                                 fojas. 231 
 
Alcance y contenido: 
De los informes recabados acerca de la solicitud de Ud. Fecha de 22 de Noviembre último, aparece 
que solo se le ha exigido la parte proporcional á su capital del adeudo que reconoce la ex 
comunidad de indígenas de ese lugar, y que habiendo Ud. Hecho ya, el pago correspondiente, el 
que fue aplicado en oportunidad, el Gobierno no tiene resolución que dictar acerca de la 
condonación que Ud. Solicita. 
Morelia Diciembre 4 de 1906, J.M. G. Real- 

458 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S. G.G.H 
Título. Avalúo de terrenos de la comunidad de Cuanajo 
Año (s). 1910 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Fermín Herrejón 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Cuanajo 
Libro. 4                                                                                                                                             Fojas. 232 
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Alcance y contenido: 
Fermín Herrejón manifiesta que hace más de un mes acordaron verbalmente el avaluó de los 
terrenos de las propiedades del pueblo de Cuanajo, operación que desde entonces estamos 
esperando que se lleve á cavo, sin embargo se están haciendo unas averiguaciones por unas 
dificultades que presentan los terrenos y que no podemos llevar á cabo dicho avaluó. 
Morelia 4 de mayo de 1910 Fermín Herrejón. 
 
 
 
 
 

459 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Confirmación de acurdo 
Años). 1910 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Cuanajo 
Libro. 4                                                                                                                                         Fojas. 234 
 
Alcance y contenido: 
Tesorero General presente remite á Ud. Á fin de que rinda á la mayor brevedad el informe que 
solicita el C. Jesús Herrejón vecino de esta ciudad relativo á que se confíeme el acuerdo 
verbalmente por el cual fue nombrado para que  valorizara las propiedades del pueblo de Cuanajo. 
Independencia Y Libertad Morelia  agosto 7 de 1910 J.M. G. Real. 

460 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe de la tesorería General. 
Año (s). 1910 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Herrejón 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Cuanajo. 
Libro. 4                                                                                                                                           Fojas. 234 
 
Alcance y contenido: 
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Con fecha de hoy pasa á informe de la Secretaria General la solicitud de Ud. Fecha 4 de actual y en 
vista de él se resolverá lo conveniente. Se dice á Ud. Como resultado preliminar de su instancia. 
Independencia Y libertada Morelia 1910 J. M. G. Real. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

461 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN                                                                                                    Nº de ficha. 
Códigos de referencia: MX/16/53/7AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Devuelve informe que presento al Gobierno, el C. Fermín Herrejón 
Año (s). 1910 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Manuel Mena 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Cuanajo 
Libro. 4                                                                                                                                         Fojas. 235 
 
Alcance y contenido: 
Secretario de Gobierno devuelve el informe que presentó al Gobierno del estado C. Fermín 
Herrejón, en que pide confirmación del acuerdo verbal del ciudadano Gobernador, para que 
practicara el avaluó pericial de las propiedades rusticas pertenecientes al pueblo de Cuanajo, del 
distrito de Pátzcuaro, y se le abonen los honorarios correspondientes. 
El administrador de rentas en el informe manifiesta que no es de abonarse al Señor Herrejón, los 
honorarios de referencia, ya que el Gobierno no ha confirmado el acuerdo á que hace alusión en 
su petición, así suplico se sirva dar respuesta en lo conveniente. 
Patria y Libertad, Morelia, mayo 13 de 1910, Manuel Mena. 

463 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Resolución de su oficio 
Año (s). 1910 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Secretario Mayor 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Cuanajo 
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Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 236 
 
Alcance y contenido: 
De acuerdo con el parecer del ocurso anterior el Gobierno ha tenido á bien acordar que no se 
puede resolver su petición relativa a la verificación de la propiedad rustica del pueblo de Cuanajo. 
Se comunica á Ud. Por acuerdo del Gobernador Mayo 21 de 1910. 
 
 
 
 
 
 

464 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de condonación 
Año (s). 1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                          Fojas. 238-239 
 
Alcance y contenido: 
Devuelve el ocurso á los C. Marcelino Heredia y demás indígenas del pueblo de Opopeo, opinando 
que no hay lugar para que se les condonen los rezagos por contribuciones por sus propiedades en 
el lugar indicado. Morelia octubre 9 de 1893 J. M. G. Real. 

465 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Contestación del oficio anterior 
Año (s). 1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). Marcelino Heredia 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                       Fojas. 240 
 
Alcance y contenido: 
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Marcelino Heredia como representante de los indígenas, solicitan que se les condonen los 
adeudos de contribuciones, bajo la condición de que en el término de dos meses á contar desde la 
resolución de la superioridad, que se prosigan con los procedimientos necesarios de embargo. 
Opopeo, octubre  15 de 1893 Marcelino Herrejón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

466 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Resultado de su oficio anterior 
Años). 1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). C. D. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                   Fojas. 241- 242 
 
Alcance y contenido: 
Resultado de su o curso anterior en que los C. Marcelino Heredia solicitan condonación de los 
rezagos que deben de sus predios, y queda enterado el C. Gobierno y lo dispuso á bien 
manifestarles: que se adeudo no importa á que se refieren, sino que esta cantidad es la que se 
determino como base para la liquidación de lo causado, al certificarse al 24 de abril del año 
corriente, en la parte que se tuvo como base el capital de 35, y tantos pesos en este concepto, el 
referido adeudo, que esta entonces de 1,803, deberá aluciarse por virtud de la certificación  y por 
los abonos que han hecho en cumplimiento del expresado acuerdo. 
Se dice Ud. Como resultado del acuerdo del Gobernador del Estado Octubre 21 de 1893 C. D.  

467 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de condonación de pagos 
Año (s). 1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
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Nombre del o de los productor(es). L. D. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                            Fojas. 243 
 
Alcance y contenido: 
Resultado del informe anterior se ordenado por medio del Gobierno que se sigan pagando los 
adeudos correspondientes, manifestándoles que su adeudo ya se les estaba ya muy reducido. 
Octubre 21 de 1893 L. D. 
 
 
 
 
 

468 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe 
Años(s). 1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. R. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                         Fojas. 244 
 
Alcance y contenido: 
Informe que han dirigido los C. Marcelino Heredia Y demás parcioneros indígenas del pueblo de 
Opopeo, en que solicitan se les mande suspender los procedimientos del cobro que les hace el 
administrador de renta, en tanto hacen el reparto de los bienes, según se les indico en resolución  
de esta nota de 21 del actual Octubre 31 de 1893, L. B. R. 

469 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Condonación de contribuciones. 
Años). 1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Marcelino Heredia. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 245 
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Alcance y contenido: 
Marcelino Heredia y demás porciones apoderados de los indígenas del pueblo de Opopeo, 
solicitamos y manifestamos á Gobernador del estado se nos brinde la condonación de rezagos que 
por contribuciones debemos, y suplicamos al Gobierno que suspenda los procedimientos de 
embargo de nuestros bienes que tanto nos perjudica. 
Opopeo Octubre 26 de 1893,  Marcelino Heredia. 
 
 
 
 
 
 
 

470 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/AS.G.G.H 
Título. Solicitud de condonación de rezagos 
Fecha(s). 1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua, Fernando Martínez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                      Comunidad Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                               Fojas. 246-247 
 
Alcance y contenido: 
Los que suscriben mayores de edad y vecinos del pueblo de Opopeo, comparecemos que el 5 del 
presente mes se presento el Receptor de rentas de Santa Clara acompañado de un escolta 
declarando el embargo de los terrenos de la ex comunidad de indígenas de este pueblo, y los 
ganados y el maíz de varios particulares por la cantidad que los expresados terrenos adeudan á la 
hacienda pública; solicitamos hacer nosotros un abono de cien pesos cada tres meses hasta poner 
á saldo nuestro adeudo, y en caso de no cumplirse podrá procederse á lo que tenga lugar. Opopeo 
abril 12 de 1893 Jesús Pahua Silva 

471 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo de pago de contribuciones. 
Años (s). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas 1. 
Nombre del o de los productor(es). Pablo Pamatz 
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Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                             Fojas. 248 
 
Alcance y contenido: 
Pablo Pamatz, apoderado jurídico de los indígenas del pueblo de Opopeo municipio de Santa Clara 
distrito de Pátzcuaro. Ante Ud. Comparecemos que el administrador de rentas del distrito trata de 
continuar con los procedimientos ejecutivos en contra de los predios de los indígenas, que no han 
podido pagar la cuenta que deben por contribuciones, suplicamos se sirva dar respuesta á lo 
mencionado. Pátzcuaro agosto  25 de 1894. 
 
 
 
 

472 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Condonación de pagos de contribuciones 
Año (s). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Nombre del o de los productor(es). Valente Rocha. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 249 
 
Alcance y contenido: 
El administrador de rentas del distrito en oficio nº 15 del 17 del corriente, solicita al Ud. Conceder 
el C. Gobernador á los indígenas de Opopeo la suspensión del cobro de rezagos por contribuciones 
en acuerdo dictado el 12 de marzo último fue con la condición de que cubriera desde luego lo 
causado por cuenta pero como no les fue posible satisfacer los adeudos ya mencionados 
suplicamos se nos de plazo para cubrir el adeudo. Agosto 18 de 1894 Valentín Rocha. 

473 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Lista de particulares que poseen terrenos 
Años). 1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). Marcelino Heredia 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 250 
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Alcance y contenido: 
Lista de los particulares á quienes les hemos vendido y poseen terrenos de comunidad del pueblo 
de Opopeo. Octubre 15 de 1893 Marcelino Heredia. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

474 
 No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Pago de las propiedades rusticas 
Año (s). 1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas.  
Nombre del o de los productor(es). Prefecto Luciano. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 251 
 
Alcance y contenido: 
Pagos de los indígenas de Opopeo por sus bienes  rústicos, a si como también los adeudos que 
deben á esta secretaria. Pátzcuaro abril 24 de 1893 Perfecto Luciano. 

475 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de condonaciones 
Años). 1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). Valente Rocha. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                    Fojas. 252-253 
 
Alcance y contenido: 
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Informe del curso presentado por los indígenas de Opopeo el 28 del actual al supremo jefe del 
estado en Tacámbaro pidiendo condonación de rezagos de contribuciones ó prorroga de 
suspensión  de remate por dos meses, manifestando que no son acreedores á lo que solicitan. 
Pátzcuaro Diciembre 30 de 1893. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

476 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/ASG.G.H 
Título. Plazo improrrogable á los indígenas de Opopeo 
Año (s). 1874 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 254 
 
Alcance y contenido: 
Se informa del o curso al Gobierno con fecha 1º del que cursa en Tacámbaro, deja impuesto del 
supremo acuerdo de que concede á los indígenas de Santa María Opopeo, cubran las 
contribuciones que adeudan el día ultimo de Febrero próximo. 
Morelia Enero 3 de 1894 J. M. G. Real. 

477 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Prorroga que se concede á los indígenas de Opopeo 
Año (s). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 255 
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Alcance y contenido: 
El Gobernador del Estado á manifestado que se les den una prorroga al plazo que se les ha 
señalado para cubrir sus contribuciones á los indígenas, de Opopeo y que termino el día último de 
febrero anterior. En tanto que se resuelva de la solicitud que tienen presentada sobre dicha 
prorroga. Morelia Agosto 3 de 1894. 
 
 
 
 
 
 
 
 

478 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo para cubrir adeudos de contribuciones. 
Año (s). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). E. Domínguez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                           Fojas. 256 
 
Alcance y contenido: 
Se les informa á los señores Atanasio Márquez y Jesús Pagua que el Gobierno tubo á bien, 
concederles á los indígenas de Santa María Opopeo hasta el último de febrero del presente año, 
para que cubran el adeudo que tienen con la hacienda pública; pero bajo el concepto de la fecha 
mencionada y en caso de que no se cumpla con lo mencionado se procederá con la ejecución 
correspondiente. 

479 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo de pagos de contribuciones 
Años).1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Opopeo. 
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Libro. 4                                                                                                                                         Fojas. 257 
 
Alcance y contenido: 
El C. Gobernador atendiendo á la situación en que se encuentran los indígenas de Santa María  
Opopeo, y á tendiendo á su petición á hecho dispones que se les conceda una improrrogable 
termino hasta el último de febrero próximo para que  cubran su adeudo; en concepto de que si no 
lo hicieran se procederá inmediatamente á la ejecución de los terrenos embragados. 
Se dice á ustedes por acuerdo del mismo supremo magistrado, 1 de enero de 1894. 
 
 
 
 
 
 

480 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo de contribuciones 
Año (s). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción. Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 258 
Alcance y contenido: 
Plazo de pago de contribuciones por un mes á favor de los indígenas de Opopeo, con el concepto 
de no hacerlo se procederá con los embargos necesario, Pátzcuaro Enero 1 de 1894. 

481 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo para pagar adeudos 
Año (s). 1894 
Nivel de descripción .Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Pablo Pamatz. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 259 
 
Alcance y contenido: 
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Telegrama enviado al Gobernador del Estado por los indígenas de Opopeo solicitando un plazo 
para poder cubrir los adeudos que causan sus terrenos, 2 de Abril de 1894, Pablo Pamal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

482 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo de para pagar adeudos de contribuciones. 
Años). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). Tomas Martínez Jesús Pahua. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                  Comunidad Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                      Fojas. 260- 261 
 
Alcance y contenido: 
Los Ciudadanos Marcelino Heredia, apoderado de los indígenas de Opopeo de la municipalidad de 
Santa Clara, y Tomas Martínez y Jesús Pahua, manifestamos que ya está llegando a su término el 
plazo que tubo á bien disponer para cubrir algunos adeudos que contraían con la hacienda pública, 
al igual que no han terminado de repartir los terrenos que como poseedores de los indígenas son, 
por lo que solicitan otro plazo para terminar con lo ya mencionado debido que se han presentado 
algunas irregularidades con los terrenos que poseen. 
Opopeo Febrero 25 de 1894, Tomas Martínez, Fermín Pahua y por los que no saben firmar Jesús 
Reyes. 

483 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Convenio de pago 
Año (s). 1894 
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Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). E. D. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                         Fojas. 262 
 
Alcance y contenido: 
A cuerdo con los apoderados del pueblo  de Opopeo para que abonen $3.00 mensualmente al 
adeudo que tienen los indígenas por contribuciones que han causado los terrenos que poseen, 
cargándose al 12. 2 por ciento de la cantidad expresada, al pagar de los que causaron los mismos 
indígenas por el procedimiento, ejecutivo llevado á cabo el día 22, de agosto del año expresado, 
Abril 29 de 1894, E. D. 
 
 
 

484 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acurdo de contribuciones. 
Año (s). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                        Fojas. 263 
 
Alcance y contenido: 
A dispuesto el Gobernador del estado disponer que se suspenda el cobro de los doscientos treinta 
y tres pesos sesenta y dos centavos que adeudan por cuenta corriente de contribuciones los 
indígenas de Opopeo, y que de acuerdo con el prefecto del distrito cite Ud. Á los indígenas y tome 
informe acerca del tiempo en que podrán hacer el pago con abonos mensuales. 
Se informa á Ustedes por acurdo del C, Gobernador, Abril 6 de 1894, L. B. Valdez. 

485 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo de contribuciones de pagos. 
Año (s). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). E. A. 
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Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 264 
 
Alcance y contenido: 
Por acuerdo del Gobernador en informe de su petición con fecha del 25 de agosto último dispuso 
que no es de concederse el nuevo plazo que solicitan para el pago de las contribuciones que 
adeudan los indígenas del pueblo de Opopeo á quienes Ud. Representa. 
Se informa á Ud. Como resultado del acuerdo, septiembre 13 de 1894 E. A. 
 
 
 
 
 
 
 

486 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. 
Año (s). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). Pablo Pamatz. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                             Fojas. 265 
 
Alcance y contenido: 
Pablo Pamatz vecino de Opopeo solicita al gobernador se conceda á los indígenas del mismo 
pueblo un muevo plazo para el pago de contribuciones. 
Agosto 30 de 1894, Secretaria del Estado. 

487 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H. 
Título. Acurdo de reparto 
Años). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Comunidad de Opopeo 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 266 
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Alcance y contenido: 
Algunos indígenas del pueblo de Opopeo se manifiestan al Gobierno solicitando ordene los 
procedimientos con los repartimientos de los terrenos del mismo pueblo. Y en base a lo 
mencionado, el expresado funcionario, tubo á bien disponer que se pida informe á esa Prefectura 
sobre el de los terrenos de los indígenas y guarden los mismos, haciendo una relación de los 
trabajos que algunos indígenas dicen se han emprendido para el reparto, y una vez terminados 
esos datos se dé cuenta á la secretaria á fin de formar el juicio exacto de este asunto y sea posible 
dictar los procedimientos que el curso exige, Mayo 15 de 1894. 
 
 
 
 
 
 

488 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de reparto de terrenos 
Años). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                           Fojas. 267 
 
 
Alcance y contenido: 
En resultado de su oficio de los C. C. Pablo Pamatz Esteban Martínez y demás parcioneros en que 
solicitan permiso para repartir unos terrenos de comunidad así como la condonación  de los 
mismos terrenos, y dicho el supremo Magistrado tubo á bien  acordar que entretanto se resuelve 
este asunto en vista de los antecedentes e informes que hay que tomarse se suspende el cobro de 
rezagos de contribuciones pero solo á consideración que pague la cuenta corriente y lo que se 
sigua acumulando, Santa Clara Marzo 12 de 1894, L. B. Valdez. 

489 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de suspensión de pagos de adeudos. 
Año (s). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
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Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro. Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4 Fojas. 268 
 
Alcance y contenido: 
Acuerdo del Supremo Gobierno en que se suspenda el cobro de rezagos que adeudan los 
solicitantes por los terrenos tenidos, pero solo con la condición de que estén al corriente con la 
deuda y eficaz en el pago en el pago de los que sigan causando, porque de los contrario se 
seguirán con los procedimientos ejecutivos que se tienen mencionados, para obtener el pago de la 
cuenta total. Mayo 15 de 1894. 
 
 
 
 

490 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de suspensión de rezagos de pagos. 
Años). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 269 
 
Alcance y contenido: 
Acuerdo del Gobernador de que se suspenda el cobro de los rezagos de contribuciones que 
adeudan los indígenas de Opopeo, siempre que cubran la cuenta corriente. Morelia Marzo 16 de 
1894, J. M. G. Real. 

291 
ÁREA DE IDENTIFICACION  
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H                                                        Nº de Ficha.  
Título. Acuerdo de pago de condonaciones 
Año (s). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                  Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                     Fojas. 270 
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Alcance y contenido: 
Queda enterada la secretaria de este distrito que el C. Gobierno dispuso de conformidad de 
permiso y concedió la condonación de los rezagos atrasados por los indígenas del pueblo de 
Opopeo, se comunica á Ud. Por acuerdo del Supremo, Marzo 2 de 1894. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

492 
Nº de ficha. 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Concesión de un plazo de adeudos de pagos. 
Año (s). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es).  
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                         Fojas. 271 
 
Alcance y contenido 
Acuerdo del Gobernador en disponer que se prorrogue á los indígenas de Opopeo el plazo que se 
les había señalado para cubrir sus adeudo de contribuciones, y que terminó el día último del año 
próximo, y por lo tanto ya se resuelve sobre la solicitud presentada anterior. Marzo 2 de 1894. 

493 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053AGHPEM/A.G.G.H 
Título. 
Año (s). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L. Ramos. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                     Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                         Fojas. 272 
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Alcance y contenido: 
Los representantes de los indígenas dan  informe  que los indígenas de Opopeo abonaron 
mensualmente la cantidad de treinta pesos, de cuya suma y según y según lo de la resolución de la 
Secretaria General, no se aplicará  al 12.2 % al pago de los rezagos que causaron en el 
procedimiento ejecutivo llevado á cabo el día 22 de Agosto del año próximo, suplicamos sea de 
entero conocimiento el C. Gobierno, Pátzcuaro Abril 15 de 1894. 
 
 
 
 
 
 
 
 

494 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/A.G.G.H 
Título. Solicitud de permiso para repartir unos terrenos. 
Año (s). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). Pablo Pamatz, Esteban Martínez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                      Fojas. 273-274 
 
Alcance y contenido: 
A nombre de Los indígenas de Santa María Opopeo y como representantes que somos del mismo 
pueblo, solicitamos que se nos conceda un permiso para repartirse unos terrenos de comunidad, 
así como también solicitamos la condonación de un adeudo por  contribuciones que adeudan 
nuestros mismos terrenos, Pablo Pamatz, Esteban Martínez y Basilio Arévalo, Opopeo Mayo 12 de 
1894. 

495 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de pago 
Años). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). E. A. 



 

 285 

Distrito. Pátzcuaro.                                                                                         Comunidad Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                            Fojas. 275 
 
Alcance y contenido: 
Informe de la secretaría de Estado con fecha del 25 del mes en curso, relativo á que se conceda á 
los indígenas del mismo pueblo, un muevo plazo para el pago de contribuciones. Morelia Agosto 
de 1894 E. A. 
 
 
 
 
 
 
 
 

496 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de pagos de contribuciones. 
Año (s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua, Tomas Martínez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 276 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pahua, Tomas Martínez vecinos del pueblo de Opopeo y como representantes de los mismos 
solicitamos, que se nos conceda un plazo de cuatro meses, así como también se nos conceda 
permiso para llevar á cabo el reparto de los terrenos, suplicamos se lleve á cabo muestra petición, 
Morelia Enero 7 de 1895, Jesús Pahua y Tomas Martínez. 

497 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de condonaciones de adeudos. 
Año (s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Tesorería General. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Opopeo. 
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Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 277 
 
Alcance y contenido: 
Los Srs. Jesús Velásquez y Manuel Martínez á nombre de los indígenas de Opopeo, solicitan que se 
les cobren las contribuciones conforme á los terrenos de sus propiedades y se les condonen los 
rezagos de los mismas contribuciones, y suspendiendo entre tanto todo procedimiento de 
adjudicación de embargo. Morelia Octubre 14 de 1895, Tesorería General. 
 
 
 
 
 
 
 
 

498 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de procedimiento de adeudos. 
Año (s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 2 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                         Fojas. 278-279 
 
Alcance y contenido: 
Devolución del o curso  de los Señores Jesús Pahua y Manuel Molinero, en que solicitan que se 
lleve á cavo el adelanto del procedimiento, sobre los adeudos de los indígenas del pueblo 
mencionado, de los terrenos que poseen, y se les informa á los interesado que se les cobraran los 
adeudos individualmente como lo solicitan y que sus propiedades están legalmente repartidas así 
como se hicieron en el catastro las inscripciones correspondientes. Diciembre 3 de 1895. 

499 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de reparto de terrenos. 
Año (s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad documental .compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Gabriel. C. 
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Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 280 
 
Alcance y contenido: 
Los indígenas del pueblo de Opopeo han solicitado en su oficio con fecha del 7 de enero del 
presente año al Gobierno en que: informan que desde tiempo atrás poseen unos terrenos, pero 
no carecen de legalidad los repartos llevados á cabo por los representantes de los indígenas del 
pueblo mencionado, así como también solicitan un plazo de seis meses á fin de hacer el reparto  y 
sujetarlo á la aprobación del Gobierno. 
Pero se les informa al  prefecto del distrito de Pátzcuaro que antes de conceder la petición que 
solicitan los indígenas, informe si los terrenos que se repartieron están en forma de lotes o si se 
comprendieron en el reparto los montes que les corresponden, así como si el fraccionamiento se 
hizo por cabezas y sí se incluyeron en él a los menores de las familias, para poder llevar á cabo los 
procedimientos correspondientes, Morelia Junio 18 de 1896. 
 

500 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo de cobro de terrenos. 
Año (s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad. Documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Y Manuel Molinero. 
Distrito. Pátzcuaro                                                                                                 Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 281 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pahua Silva, Jesús Velázquez y Manuel Morales en representación de los parcioneros del 
pueblo de Opopeo manifiestan que: desde hace tiempo poseen algunos terrenos todos los 
indígenas a si como también han causado algunos adeudos de contribuciones por falta de pagos, y 
dijo el administrador de rentas de Pátzcuaro que se cobraran a cada uno de los indígenas que 
poseen terrenos o algunas porciones de tierra, a si mismo á mandado á un investigador para que 
haga las diligencias correspondientes sobre lo expuesto; y manifestamos que estamos conformes 
con esa superioridad con lo que á dispuesto en el cobro á cada uno de nosotros, Morelia octubre 
13 de 1895 Jesús Pahua Silva. 

501 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Resultado de su oficio anterior 
Años). 1895 
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Nivel de descripción. Unidad. Documental. Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Luis B. Valdez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 283 
 
Alcance y contenido: 
Con esta fecha se informa á los CC. Jesús Pahua y demás parcioneros lo que sigue: se comunica á 
ustedes como resultado á su oficio nº 975 del 3 del actual, Morelia octubre 5 de 1895 Luis B. 
Valdez. 
 
 
 
 
 

502 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe de la tesorería General del Estado 
Año (s). 1895 
. Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silvia Velázquez y Manuel. Molinero. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                             Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                            Fojas. 283. 
 
Alcance y contenido: 
Informe de la Tesorería General del Estado con forme á la solicitud de los C.C. Jesús pahua y demás 
parcioneros relativo á que se les cobre las cuotas á los indígenas de Opopeo en proporción á sus 
pequeñas propiedades, y se les condones los rezagos de las mismas y se suspenda todo 
procedimiento por la administración de rentas, Morelia octubre 14 de 1895, Jesús Pahua Silva 
Velázquez y Manuel Molinero.  

503 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe del Gobernador del Estado 
Año (s). 
Nivel de descripción. Unidad. Documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: libro 1 
Nombre del o de los productor(es). 
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Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 284 
 
Alcance y contenido: 
Informe del Gobierno del Estado que para conseguir que se haga el cobro individualmente como lo 
desean por las contribuciones que adeudan, sería necesario que sus propiedades estuvieran 
legalmente repartidas y que se hiciera en el contrasto la inspección correspondiente; y en 
consecuencia, mientras esto no se verifique, la oficina de hacienda no tiene base de que partir 
para la distribución  del impuesto, ni seria legal tal distribución  en caso de que la verifique 
 
 
 
 
 
 

504 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo del Gobierno del  
Año(s). 1893 
Nivel de descripción. Unidad. Documental .compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. V. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 285 
 
Alcance y contenido: 
Se informa al C, Gobernador del oficio del 28 y los recados adjuntos relativo á la solicitud que el C. 
Marcelino Heredia titulado apoderado de los indígenas de Opopeo, para que se les permita pagar 
en mensualidades lo que adeudan, por contribuciones de los bienes que poseen, y manifestando 
en el informe que el  mismo supremo Magistrado tubo á bien acordar que se rectifique las 
liquidaciones del adeudo, en cuanto al precio en que se tomó como base, el valor de treinta y 
cinco mil ciento treinta y cinco pesos, tomando en su lugar el de 14,274.50 centavos, con los que 
se formaron; y que el adeudo que resulte, se cobre en mensualidades de cincuenta pesos, sin 
prejuicio de lo corriente; bajo el concepto de que sí faltare alguna mensualidad confirmaran los 
procedimientos ejecutivos de cobro hasta hacer efectivo el adeudo, Mayo  3 de 1893 L. B. V. 

505 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo del gobierno del cobro de terrenos en mensualidades 
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Año (s). 1893 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L. B. V. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 286 
 
Alcance y contenido: 
Se informa á los señores Marcelino Heredia y vecinos que se rectifique la verificación del adeudo y 
el que resulte se cobre condicionalmente, en abonos de 50 pesos mensuales. Se transcribe á 
ustedes por acuerdo del C. Gobierno para su conocimiento, 12 de abril   anterior Mayo 3 de 1893, 
L. B. V. 
 
 
 

506 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Es parte de la foja número 284 
Año (s). 1895 
Nivel de descripción. Unidad. Documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Lucio. B. Valdez 
Distrito. Pátzcuaro. Comunidad Opopeo. 
Libro. 4 Fojas. 287 
Alcance y contenido: 
Esta foja es la última parte del documento anterior del la foja 284, Octubre 5 de 1895, Luis. B. 
Valdez. 

 507 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. De común conocimiento del Gobierno del Estado. 
Año (s). 1897 
Nivel de descripción. Unidad. Documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). L. Cortes Rubio. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                Fojas. 288 
 
Alcance y contenido: 
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Se ha enterado el Gobierno del oficio de los C.C. nº 302 del 11 del actual, en que se comunica 
hacerse rendido ya por esa tesorería  el informe que se le pidió sobre si los indígenas  de Opopeo 
estaban al corriente en el pago de las contribuciones que han causado sus bienes comunes. 
Morelia enero 13 de 1897, L. Cortes Rubio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

508 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/53//AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Informe sobre terrenos que vende el representante de los indígenas. 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad. Documental. Compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). P. G. Gutiérrez. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas. 289 
 
Alcance y contenido: 
Jesús Pahua Silva apoderado de los indígenas de Opopeo solicita permiso para vender unos 
terrenos de la comunidad á la que pertenece, para poder cubrir los gastos de adeudos que deben 
sus predios a si como para pagar lo que causaron al repartirse los mismos. 
Pátzcuaro Octubre 27 de 1903, P. G. Gutiérrez. 

509 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo del Gobernador del Estado  
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad. Documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo 
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Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 290 
 
Alcance y contenido: 
Pasa de informe al Gobierno del Estado por medio del presidente del Municipio de Santa Clara en 
que á quedado un terreno que le perteneció á la indígena de Juana Ángel, del pueblo de Opopeo y 
el Gobierno tubo á bien acordar que se enajene dicho terreno, en subasta pública, ya que con el 
fallecimiento de Juana quedo vacante y el terreno,  vuelve á pertenecer á la ex comunidad de 
indígenas de Opopeo. 

  
 
 
 
 
 
 

510 
No. de ficha  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Titulo. Solicitud de terrenos sobrantes del pueblo de Opopeo 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad. Documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas.1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                              Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                               Fojas. 291 
 
Alcance y contenido: 
El representante del pueblo de Opopeo manifiesta y solicita al Gobierno, que existe un terreno 
vacante que perteneció a la indígena Juana Ángel, á si como otros que de igual manera no tienen 
dueño, y que se ubican en el  “puente de piedra”, la cual conduce al camino del pueblo de 
Tacámbaro y que son fracciones que también se pueden vender junto con el solar de la señora 
Juana, y que son sobrantes del camino a si como también añade y pide a la prefectura para que 
comisione alguien del ayuntamiento de Santa Clara para que inspeccione el terreno y el camino 
expresado, a fin de que se determine la venta de los terrenos ya mencionados. 
Enero 23 de 1904, J. M. G. Real. 

511 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de verificación de venta de terrenos de Opopeo 
Año (s). 1903 
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Nivel de descripción .unidad. Documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor  (es). Jesús Pérez 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                           Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                           Fojas. 292 
Alcance y contenido: 
Beatriz oro vecina del rancho de chapas manifiesta que tiene un terreno, que le perteneció a su 
difunto padre, Antonio oros como indígena del pueblo de Opopeo y que cuando falleció se lo dejo 
como herencia y por ser única hija de él, pero manifiesta que ha tenido noticias de que el señor 
Jesús Pahua Silva comisionado por el supremo Gobierno para hacer el reparto de los terrenos del 
mencionado pueblo, y ha hecho registrar como dueño de tal inmueble á una persona de nombre 
francisco Cuin García que porque tiene algunos documentos que le otorgo el apoderado d los 
mismos indígenas, en virtud de lo expresado suplico á usted. Señor gobernador para que le llame 
la atención  al referido comisionado para que respete la posesión  de los inmuebles; porque de lo 
contrario se darán graves conflictos entre ambas personas. 

 512 
No. de ficha.  

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de venta de terrenos de Opopeo. 
Año (s). 1903 
Nivel de descripción. Unidad. Documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). Jesús Pahua Silvia. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 293 
 
Alcance y contenido: 
Jesús pahua Silva representante de los parcioneros del pueblo de Opopeo, manifiesta al señor 
Gobernador  del Estado, permiso para vender algunos predios, que no tienen dueño y que la 
fallecieron y que los poseen algunos indígenas sin tener derecho á ellos, ó algunos de aquellos que 
no quisieron contribuir y que tiene dos o más terrenos,  ya que no estuvieron de acuerdo en la 
rectificación  de los terrenos. 
Morelia Septiembre 5 de 1903, Jesús Pahua Silva. 

513 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Respuesta a la solicitud anterior 
Año (s).1904 
Nivel de descripción .Unidad. Documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
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Nombre del o de los productor(es). P. O. D. S. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad. Opopeo. 
Libro- 4                                                                                                                                                  Fojas. 294 
 
Alcance y contenido: 
Respuesta de la solicitud anterior en que pide en hijo del finado, de nombre Aurelio Torres que se 
le cobre respectivamente a cada uno la parte que le corresponde, del mismo terreno, a que se 
refiere en su escrito, y no tiene el Gobernador que dictar nada en su asunto. 
Morelia febrero 6 de 1904, P, O, D, S. 
 
 
 
 
 
 

514 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Acuerdo y aprobación de  la venta de los terrenos de Opopeo. 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad. Documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo 
Libro. 4                                                                                                                                              Fojas. 295 
 
Alcance y contenido: 
Aprobación de la venta de los terrenos del pueblo de Opopeo, y se remite a la tesorería el libro de 
hijuelas formado por la comisión repartidora para que se tome la revisión y se hagan las cuentas 
particulares para proceder con el mismo objeto, y se comunica a los indígenas y poseedores 
extraños que compraron terrenos, como resultado de su oficio anterior, Morelia enero 9 de 1904. 

515 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/AS.G.G.H 
Título. Respuesta al oficio anterior sobre los repartos de terrenos del pueblo de Opopeo. 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad. Documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                            Comunidad. Opopeo. 
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Libro. 4                                                                                                                                            Fojas. 296 
 
Alcance y contenido: 
Devolución del informe del oficio anterior sobre los repartos de los terrenos, en el cual el señor 
gobernador del estado á tenido á bien disponer que se remita á la tesorería el libro de hijuelas 
formado por dicha comisión, para que se dé razón del reparto y se cobren á los accionistas las 
cuentas particulares par que procedan para el pago de la contribución predial. 
Morelia enero 9 de 1904, J. M. G. REAL. 
 
 
 
 
 
 
 

516 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Aprobación practicada por la comisión repartidora de terrenos. 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). P. E. C. F 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                               Comunidad Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                 Fojas.297 
 
Alcance y contenido: 
Por la respetable nota de Ud. Número 127 del nueve del actual, se impuso esta tesorería de que 
fueron aprobados por el gobierno del estado las operaciones practicadas por la comisión 
repartidora de los terrenos pertenecientes á ex comunidad de indígenas de Opopeo, con cuyo 
motivo se recibió el libro de hijuelas respectivo y una lista de poseedores extraños que no están 
inscritos en catastro. 
Libertad Y Constitución. Morelia, enero 11 de 1904. 

517 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Solicitud de venta de terreno 
Año (s). 1904 
Nivel de descripción. Unidad documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas 1 
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Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                       Comunidad. Santa Clara 
Libro. 4                                                                                                                                            Fojas. 298 
 
Alcance y contenido: 
Se comunica al prefecto de Pátzcuaro que aun existe un terreno sobrante que pertenece a la ex 
comunidad, y solicitan los indígenas que se saque a remate para sacar algo de provecho de ella ya 
que una parte se dio para la ampliación del camino que conduce á Tacámbaro, y se pide al 
funcionario que remita al gobierno el libro o cuaderno de reparto que han aprobado y del cual ha 
expedido el presidente municipal sin autorización del Gobierno, Enero 22 de 1904 Santa Clara. 
 
 
 
 
 

518 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Plazo para pagar las contribuciones de los terrenos de Opopeo. 
Año (s). 1894 
Nivel de descripción. Unidad documenta compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). J. M. G. Real. 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                                 Comunidad. Opopeo. 
Libro. 4                                                                                                                                                  Fojas. 299 
 
Alcance y contenido: 
El apoderado de los indígenas del pueblo de Opopeo, Jesús pahua Silva solicita  un plazo  de 2 
mese para pagar las contribuciones que adeudan, los indígenas por los terrenos que poseen, y el 
Gobernador del estado á tenido á bien y manifiesta que ya se hacen los procedimientos necesarios 
para concederles un nuevo plazo, y condonar los rezagos que adeudan desde tiempo atrás. 
Febrero 10 de 1894, J. M. G. Real. 

519 
No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Testamento. 
Año (s). 1928 
Nivel de descripción. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
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Distrito. Pátzcuaro.                                                                                          Comunidad. Charapan. 
Libro. 4                                                                                                                                      Fojas. 300-305 
 
Alcance y contenido: 
José Uribe notario público encargado de la notaria 12, manifiesta con relación al juicio del 
intestado á bienes de don Manuel Vargas, dice que el archivo parroquial del pueblo de Charapan 
fue destruido por un incendio y que los libro del registro civil de la misma cabecera, y dicen que 
desde hace tiempo no se llevaron a cabo si no hasta el año de 1879, y para poder probar los 
bienes del mencionado Manuel Vargas y llegando á la conclusión  y como lo hace saber los 
documentos existentes todos los bienes del señor Manuel pasan, a la señora Lorenza Ramírez 
como hija legítima y heredera de todos los bienes, como son 1 toro de tres años, una vaca prieta 
un becerro otra vaca amarilla y cinco terrenos situados en el mismo pueblo de Charapan. 
Morelia 16 de marzo de enero de 1928. 
 
 

520 
 No. de ficha 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
Códigos de referencia: MX/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 
Título. Testamento. 
Año (s).1928 
Nivel de descripción. Unidad. Documental compuesta. 
Volumen y soporte de la unidad de descripción: Fojas. 1 
Nombre del o de los productor(es). 
Distrito. Pátzcuaro.                                                                                        Comunidad .Charapan. 
Libro. 4                                                                                                                                        Fojas. 306 
 
Alcance y contenido: 
En el pueblo de Charapan  a los trece días de noviembre comparecieron los señores Lorenzo y 
Atanasio Simón, mayores de edad, originarios y vecinos de San Felipe expusieron ser dueños de las 
propiedades: un terreno situado en tirindaro, y otro ubicado en paracuaro, otro situado en 
Huanatacun y el último denominado Tziripu, y que son dueños por herencia que les dejo su padre 
Manuel Vargas, cuyo documento memorial testamentaria se encontraba en el juzgado de la 
tenencia de San Felipe, pero como el Juzgado y con motivo de la revuelta fueron quemados los 
archivos y documentos existentes en la oficina de referencia quemándose entre  estos el aludido 
testamento; que a fin de probar lo que tienen dicho, suplican sean examinados los testigos 
Lorenzo Vargas, Vicente Alonso, Bonifacio Gutiérrez y Pablo Silalma, y que declaren y digan que es 
cierto que el señor Manuel Vargas heredo a los señores Lorenzo y Atanasio Simón las propiedades 
antes indicadas, solicitando su intervención en el asunto ya mencionado. 
Morelia 16 de enero 1928. 
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GRÁFICA 3 

SOLICITUDES PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULO DE 
DOMINIO 
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GRAFICO 4 

SOLICITUDES DE CONDONACIÓN DE CONTRIBUCIONES 
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GRÁFICO 5 

SOLICITUD DE REPRESENTANTES DE COMUNIDAD 
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 GLOSARIO DE TERMINOLOGÍA 
 

Acervo: Totalidad de documentos que custodia un archivo. 

Archivística: Estudio teórico y práctico de los principios, procedimientos y problemas 

concernientes a las funciones de los archivos. 

Archivo: Es uno o más conjuntos de documentos, sea cual sea su fecha, su forma y su 

soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o institución pública 

o privada en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden, para servir 

como testimonio e información para la persona o institución que los produce, para los 

ciudadanos o para servir de fuentes de historia. 

Catálogo: Es el instrumento de consulta o de referencia que describe ordenadamente y de 

forma individualizada las unidades documentales o las unidades archivísticas de una serie 

o de un conjunto documental que guardan entre ellas relación o unidad tipológica, 

temática o institucional. 

Documento: Información que ha quedado registrada de alguna forma con independencia 

de su soporte y tipo documental, producida, recibida y conservada por cualquier 

organización o persona en el ejercicio de sus competencias o en el desarrollo de sus 

actividad. 

Descripción Archivística: Elaboración de una representación exacta de una unidad de 

descripción y, en su caso, de las partes que la componen mediante la recopilación, 

análisis, organización y registro de la información que sirve para identificar, gestionar, 

localizar y explicar los documentos de archivo, así como su contexto y el sistema que los 

ha producido. 

Expediente: Unidad organizada de documentos reunidos por el productor para su uso 

corriente, durante el proceso de organización archivística, porque se refieren al mismo 

tema, actividad o asunto. El expediente es generalmente la unidad básica de la serie.. 

Fondo documental: Es la mayor de las unidades archivísticas que abarca a la totalidad de 

los documentos de una sola procedencia y se compone de series y piezas documentales  

Fondo: todos los documentos correspondientes a una institución de acuerdo con las 

necesidades de cada archivo 
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Principio de Orden Original: Establece que la documentación debe agruparse en el 

Archivo histórico en el orden que recibió durante su función administrativa. 

Principio de Procedencia: Establece que los documentos deben agruparse en el Archivo 

histórico de acuerdo a las instituciones o entidades que los produjeron. 

Sección: Se llama así a la división primera del fondo establecida en virtud de las líneas de 

acción de la entidad. 

Serie: Documentos organizados de acuerdo con un sistema de archivo o conservados 

formando una unidad como resultado de una misma acumulación, del mismo proceso 

archivístico o de la misma actividad, que tienen una forma particular, o como 

consecuencia de cualquier relación derivada de su producción, recepción o utilización. 
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FUENTES 
 

ARCHIVO 
 Archivo General e Histórico del Poder Ejecutivo de Michoacán (AGHPEM) 

Serie: Hijuelas del Distrito de Maravatío, Libros (3, 4 y 5) 
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